
DISPOSICIONES GENERALES 

Introducción 

La Gobernación del XV Departamento de Pdte. Hayes convoca a la Solicitud de Propuesta para 

seleccionar y contratar el Proyecto Ejecutivo, las obras civiles y las instalaciones especiales del 
POLIDEPORTIVO MUNICIPAL DE VILLA HAYES. 

El contrato será de aceptación total de las cláusulas de este. Las obras se contratarán por su 

MONTO TOTAL, determinado a partir de las cantidades y los precios unitarios que consten en la 

Planilla de Cómputo Métrico y Presupuesto. 

Se entenderá que los precios de la Oferta incorporan todos los costos en que se tengan que 

incurrir para ejecutar las obras, conforme a las Especificaciones Técnicas, a los planos y a las 

normas y principios de ejecución de general aceptación, aun cuando dichos costos no 

corresponden directamente a los rubros y/o cantidades especificadas en la Planilla de Cómputo 
Métrico y Presupuesto. 

El Contratista deberá proveer la energía eléctrica y la puesta a tierra al pie a todos los equipos 

de contemplados en el contrato. También proveerá las bandejas porta cables y las 

canalizaciones necesarias que deban quedar embutidas en estructuras, muros, tabiques, 
mamparas, pisos y sobre cielo rasos. 

El cálculo de cargas tiene previsto todas las instalaciones precedentemente mencionadas, por 
lo que la instalación eléctrica deberá soportar el consumo especificado en los planos. 

Todo costo relacionado a la ayuda de gremios y al embutido de las canalizaciones para las 

instalaciones mencionadas deberá ser incluido en el rubro de instalaciones especiales (caños, 
cajas, tableros de embutir) de la Planilla de Cómputo Métrico y Presupuesto.  

  

Proyecto Ejecutivo 

Se establece que estas Especificaciones Técnicas deberán ser ampliadas y aprobadas en 

conjunto con la elaboración del Proyecto Ejecutivo, que estará a cargo de la empresa 

Contratista adjudicada. Este llamado se realiza en base a un anteproyecto, el cual estipula el 

desarrollo de la arquitectura y la ingeniería de detalle, debiendo entregar el Contratista todos 
los planos, detalles y especificaciones técnicas necesarias para la ejecución de la obra. 

El Proyecto Ejecutivo deberá ser entregado por el Contratista en el plazo de 30 días contados a 

partir de la Recepción de la Orden de inicio, para el desarrollo total del Proyecto Ejecutivo, y 

deberá ser finalmente aprobado por la GOBERNACIÓN DE PDTE. HAYES, previo al inicio de 

obras. Una vez aprobado el Proyecto y Construcción de la obra de referencia, Contratante y 

Contratista deberán reunirse para definir un cronograma detallado del desarrollo de Proyecto 

Ejecutivo, en el que deberán definirse de manera clara las entregas parciales, los hitos 

principales, la forma de transmisión de documentos, así como los plazos y responsabilidades 
de revisión y aprobación por parte de la Contratante. 

La falta de presentación oportuna del Proyecto Ejecutivo por parte del Contratista será motivo 

de aplicación de multas de acuerdo con lo establecido con las Condiciones Contractuales del 

PBC y de rescisión contractual por causa imputable al Contratista, en caso de que el valor de las 
multas supere el monto de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato.  



El Proyecto Ejecutivo contendrá obligatoriamente, además de los requerimientos técnicos que 

presentan normalmente este tipo de documentos, como mínimo (se cita de forma enunciativa 
y no limitativa): 

- Proyecto Ejecutivo de instalaciones eléctricas y sanitarias en correspondencia con los planos, 
las especificaciones técnicas y reglamentos técnicos aplicables. 

- Proyecto Ejecutivo PCI. 

- Cálculo dimensionado y detallado del Grupo Generador y todos los componentes necesarios 

para su funcionamiento.   

- Proyecto Ejecutivo de Climatización, aire acondicionado y ventilación mecánica de acuerdo 
con lo requerido en las especificaciones técnicas. 

- Proyecto ejecutivo de iluminación del polideportivo.   

- Diseño de fachada elaborado por un profesional arquitecto del Contratista. 

El Proyecto Ejecutivo deberá ser aprobado o rechazado por el Fiscal de Obras y el 

Administrador del Contrato dentro de los 10 días siguientes a su presentación; en caso de 

rechazo, estos podrán proponer modificaciones y/o sugerencias que deberán ser 
implementadas por el Contratista en el plazo que la Contratante estime razonable.   

Alcance de la Documentación 

La presente documentación tiene por objeto definir las Especificaciones Técnicas con que 

deben realizarse los rubros que componen las Obras y las Instalaciones contempladas. Esta 

documentación técnica complementa los planos y sirve de base tanto para la cotización de los 

trabajos como para ejecutarlos. Se aclara que la presente documentación es parte integrante 

del Contrato y el incumplimiento de cualquiera de sus indicaciones podrá ser causa de 

Rescisión del Contrato. 

Normas y Reglamentos 

A continuación, se detallan los reglamentos cuyas normas regirán para la presente 

documentación, las que se constituyen en complemento de estas. Se remitirá a los mismos 

para la interpretación, aclaración de dudas y/o insuficiencia que pudiera haber en la presente 
documentación técnica. 

Los Reglamentos cuyas disposiciones se prescriben como complementarias; 

1. Estructuras de hormigón armado: 

 CIRSOC 2012005: Estructuras de Hormigón 

 Código Estructural Español (por Real Decreto 470/2001) 

2. Estructuras metálicas: 

 CIRSOC 3012005: Estructuras de Acero para Edificios 

 Código Estructural Español (por Real Decreto 470/2001) 

3. Decreto Nº14.390/92 Reglamento General Técnico de Higiene, Seguridad y Medicina 

en el Trabajo del Ministerio de Justicia y Trabajo. 



4. Instalaciones sanitarias: Normas de materiales y de cálculo de instalaciones 

domiciliarias de ESSAP; y de INTN. NP44 y NP68. 

5. Instalaciones eléctricas: Normas de la ANDE para baja tensión Nº146-71 y media 
tensión Nº62-75. 

Organización de la Obra 

Responsabilidades 

La Fiscalización de Obra será ejercida por un profesional especialmente designado de forma 

conjunta por la Gobernación de Pdte. Hayes para la obra en cuestión. El Fiscal de Obra realizará 

la coordinación de las actividades necesarias para asegurar la correcta ejecución en calidad y 
plazo de los trabajos contratados. 

Se entiende por Contratista de la Obra a la empresa que tendrá a su cargo la ejecución de las 

obras civiles y las instalaciones especiales indicadas en los planos, las especificaciones técnicas 

y demás documentos del contrato. El Contratista de las Obras se considera como el principal 

con relación a cualquier otro contrato a ser ejecutado en el lugar y en tal sentido es 

responsable de la seguridad en general de la obra y demás servicios necesarios para que los 

contratistas de otros componentes puedan ejecutar sus trabajos. El Contratista de la Obra tiene 

la responsabilidad de verificar el proyecto y presentar objeciones a los diseños si las hubiere; 
estas salvedades se considerarán ya incluidas en su cotización. 

Para las comunicaciones entre las partes el Contratista de la Obra proveerá un Libro de Obra, 

con un mínimo de 50 hojas en triplicado con diferentes colores.  

Semanalmente, o en el periodo que indique el Administrador del Contrato, se realizarán 

Reuniones de Obra para la coordinación de los trabajos, a la que  asistirán obligatoriamente el 

Fiscal de Obra y el Ingeniero/Arquitecto Residente de la Empresa Contratista. A esta reunión 

asistirá eventualmente un representante de la Empresa Contratista. En el libro de obras se 
registrará lo tratado en las reuniones de coordinación. 

Plazo y Ejecución de la Obra 

El plazo establecido para la terminación de la obra a partir de la fecha fijada para su inicio es de 

12 (doce) meses calendario. La programación de la ejecución será incorporada y visualizada en 
el cronograma de obra respectivo. 

La empresa contratista es la única responsable por realizar el acopio de materiales necesarios 

para la ejecución de los trabajos en tiempo y forma, por lo que deberá considerar todas las 

situaciones probables de flete; por regla general, en caso de que se registren inconvenientes en 

el transporte de mercaderías y/o insumos necesarios para la ejecuciòn de los trabajos, el 

Contratista deberá gestionar el registro del inconveniente en el libro de obras para 

posteriormente solicitar las prórrogas que consideren necesarias, la cual deberá contar, en 
todos los casos, con el visto bueno del Administrador del Contrato.  

Se establece que la empresa contratista es la única responsable de la ejecución y terminación 

de las Obras Civiles de acuerdo con las disposiciones contenidas en los documentos integrantes 
del Contrato. 

  

 



Seguridad de la Obra 

El Contratista de Obra mantendrá durante el transcurso de los trabajos el personal diurno y 

nocturno encargado de las tareas de control y custodia de los elementos depositados en la 

obra, sean éstos de propiedad o no del Contratista, así como para custodiar los accesos a la 

Obra de manera a obtener un control de las personas que ingresan a la misma. El Contratista 

instalará y costeará la iluminación nocturna exterior de la obra concluida o no. 

Muestras de materiales 

Será obligación del Contratista de Obra la presentación de muestras de todos los materiales y 
elementos que se deban incorporar a la obra, para su aprobación.  

Todos los productos (con excepción de áridos, ladrillos y maderamen) deberán contar con la 

identificación clara de la marca y del país de procedencia y con certificaciones de calidad 

otorgadas por la ISO o CE. Esta disposición afecta también a las partes componentes de 

productos (como reactancias, condensadores, lámparas, artefactos eléctricos, cerraduras, etc.). 

Productos que no cumplan con estas características podrán ser rechazados por la Fiscalización 

de Obra, sin considerar la calidad de estos. 

Se establece que las muestras deben presentarse por lo menos quince (15) días antes de que 

deban comenzar según el Plan de Trabajos la construcción, en taller o fábrica, o la provisión en 
obra, de los elementos correspondientes. 

La Fiscalización de Obra podrá disponer que se realicen todos los controles de calidad y 

ensayos de las muestras, materiales y elementos incorporados a las obras ante los organismos 

estatales o privados, estando los gastos que demanden los mismos, a cargo exclusivo del 
Contratista. 

La Fiscalización de Obra podrá empero justificar especialmente a su solo juicio, casos de fuerza 

mayor que impidan o atrasen la presentación de las muestras. 

Materiales de reserva 

El Contratista de Obra deberá proveer materiales de reserva que permitan la posterior 

realización del mantenimiento reparador. Al efecto se proveerá el 5% (cinco por ciento) de las 

unidades o áreas construidas y para cada tipo de material correspondiente a los rubros 
siguientes: 

Piso cerámico (en cajas cerradas); 

Cerámicas para revestimiento de paredes (en cajas cerradas); 

Azulejos (en cajas cerradas); 

Estos materiales serán depositados por el Contratista en locales definidos por la Fiscalización 

de Obra. 

Planos Conforme a Obra 

El Contratista documentará todo el proceso realizado en la construcción de la Obra y 

presentara planos conforme a obra considerando la situación real de cómo se ejecutaron los 

trabajos. Se entregará en formato digital AutoCAD (CD) y en copia impresa debidamente 

firmado por el Contratista. 



Limpieza de la Obra 

Se establece que, desde el inicio de los trabajos, el Contratista de Obra deberá efectuar la 

limpieza y preparación de las áreas afectadas por las obras. La Fiscalización de Obra estará 
facultada para exigir, si lo creyera conveniente, la intensificación de limpiezas periódicas.  

La carga y descarga de materiales se harán a través de un solo acceso al obrador, debiendo el 
Contratista de Obra arbitrar los medios para mantener estas áreas perfectamente limpias. 

Los materiales, antes o después de las descargas, deberán ser acopiados en lugares previstos 

en común acuerdo con la Fiscalización de Obra y en lo posible en contenedores de chapa y/o 
madera. 

Tolerancias de Ejecución 

A continuación, se establecen las tolerancias que se establecerán durante la ejecución de las 
obras. 

1. Desviaciones verticales: 

En las líneas y superficies de columnas y pilares, paredes y torres, en cualquier nivel, por cada 

3,00m como máximo 10mm, hasta un total de 20mm a partir de 12,00m. 

Para columnas expuestas, ranuras de juntas de control y otras líneas verticales, por cada 3,00m 
como máximo 5mm. 

2. Variación de niveles o de pendientes: 

Variación de los niveles o de las pendientes indicadas en los planos, en pisos, soleras, 

cielorrasos y caras interiores de vigas, por cada 3,00m como máximo 6mm, hasta un total de 

20mm a partir de 12,00m. 

En cualquier paño de hasta 6,00m como máximo 10mm. Para paños mayores se incrementará 
en 1mm la tolerancia citada por cada metro que exceda los 6,00m hasta un total de 20mm. 

3. Variaciones de las líneas de estructuras: 

La variación de las líneas de estructuras a partir de las condiciones establecidas en los planos y 
posición relativa de las paredes será como máximo de 10mm en 6,00m y de 20mm en 12,00m.  

4. Variación de ubicación de aberturas 

La variación de la ubicación de las aberturas de todo tipo en paredes, consideradas en ambos 
sentidos alto y ancho, será de 5mm como máximo. 

5. Variación de medidas transversales 

La variación de las medidas transversales en columnas, vigas, espesor de losas y de paredes, 

será como máximo de 5mm. 

Agua para la Obra 

El agua deberá ser apta para la ejecución de la obra. Se utilizará agua proveída por ESSAP y 
todo el consumo durante la obra será costeado por la Contratista. 

La Contratista realizará por su cuenta la conexión definitiva de agua corriente, y la misma será 

utilizada para alimentar la instalación provisoria de la Obra. Otras conexiones provisorias de 



agua serán costeadas íntegramente por la Contratista, así como las instalaciones necesarias 

para la buena ejecución de la obra. 

La Contratista deberá prever la posible provisión de agua de fuentes distintas de la de ESSAP, 

ante el eventual caso de que dicha Institución no pueda realizarlo o de que la provisión sea 

insuficiente. La falta de provisión de agua por ESSAP a la Contratista no será, bajo ningún 

motivo, causal de atraso en el cronograma de ejecución de la obra. 

Todos los gastos que demanden la instalación y uso de agua desde el inicio de la obra hasta la 
finalización de esta, será por cuenta de la Contratista. 

Tanto en la confección de morteros para albañilería, revoques, etc., como para el hormigón 

destinado a las estructuras, se preferirá el empleo de agua potable proveniente de la red que 

provee para el consumo de la población. 

En el caso de no existir agua potable, se someterá a un análisis químico el agua que se propone 
utilizar. 

Materiales ligantes 

Cementos 

Los cementos procederán de fábricas acreditadas en plaza y serán frescas y de primera calidad, 
y responderán a las normas establecidas. 

El almacenamiento del cemento se dispondrá en locales cerrados y secos, sobre  tablones de 

madera levantados y aislados del terreno natural, y quedará constantemente sometido al 

examen de la Fiscalización de Obra, desde su recepción o ingreso a la obra hasta la conclusión 
de los trabajos en los que el cemento será empleado. 

Todo cemento grumoso o cuyo color este alterado, será rechazado y deberá ser retirado de la 

obra dentro de las 48 horas de notificada la Empresa Constructora por parte de la Fiscalización 
de Obra. 

Igual disposición se deberá adoptar con todas las partidas de la provisión de cementos que por 
cualquier causa se averiasen, deteriorasen, etc., durante el curso de los trabajos.  

Cemento Portland Tipo I 

Material compuesto exclusivamente por Clínker entre 95 a 100%. Con componentes 
minoritarios máximo de 5% 

Usos autorizados del cemento: se especifica este aglomerante para estructuras de hormigón 

armado no enterradas ni destinadas a reservorios, elementos prefabricados de hormigón y 
para el macizado de mamposterías. 

Cemento Portland Tipo II con adiciones 

Esta especificación corresponde al Cemento Portland con fíller calcáreo en proporción inferior 
a 35%, según norma IRAM 50.000. 

Usos autorizados del cemento: se especifica este aglomerante para estructuras de hormigón 

armado no enterradas ni destinadas a reservorios, elementos prefabricados de hormigón, 

pavimentos y cordones de hormigón; para las obras de albañilería en general, tomando 
especial cuidado en no combinar tipos diferentes de cemento.  



Cemento Portland Tipo III con escoria de alto horno 

Esta especificación corresponde al Cemento Portland con escoria de alto horno en proporción 

inferior a 35%, según norma IRAM 50.000. 

Usos autorizados del cemento: se especifica este aglomerante para pavimentos y cordones de 

hormigón; para las obras de albañilería en general, tomando especial cuidado en no combinar 
tipos diferentes de cemento. 

Cemento Puzolánico Tipo IV 

Usos autorizados del cemento: se especifica este aglomerante para estructuras de hormigón 

armado enterradas (cimentaciones, vigas de fundación, etc.) y reservorios de agua potable o 

provenientes de desagües; para pavimentos y cordones de hormigón; para la confección de 

morteros para aislaciones hidrófugas; para las obras de albañilería en general, tomando 

especial cuidado en no combinar tipos diferentes de cemento.  

Cemento de Albañilería Tipo AB45 

El uso de este tipo de cemento permite omitir la utilización de la cal. En este caso, los morteros 
deberán confeccionarse en 

pequeñas cantidades de manera a ser utilizadas en el menor tiempo posible siguiente a su 

fabricación. Todo mortero elaborado con este tipo de cemento deberá mezclarse en 

hormigonera y el número de vueltas deberá ser suficiente para obtenerse una pasta 

homogénea y plástica que facilite su colocación. El Fiscal de Obra verificará permanentemente 
los procedimientos utilizados para la obtención de morteros adecuados. 

Usos autorizados del cemento: se especifica este aglomerante para las obras de albañilería en 

general, tomando especial cuidado en no combinar tipos diferentes de cemento. No está 

permitido su uso en cualquier tipo de hormigón, ni siquiera el destinado a contrapiso con 
inclusión de piedra triturada o cascotes de ladrillos. 

Con relación a las prescripciones referentes a este cemento rigen las mismas para el tipo 1.  

Cal viva 

La cal viva o aérea es la especificada en general para la confección de morteros. 

Se abastecerá a obra en bolsas y al ingresar a la misma lo será sin alteraciones por efecto del 

aire, humedad o calor, y hasta tanto se apague, se la protegerá de estos agentes 

cuidadosamente, además de colocarla en lugares cubiertos, apropiados para estos fines. 

La extinción o apagamiento se realizará en la misma obra según el procedimiento más 

conveniente, empleando para esta tarea obreros expertos que no "quemen" o "aneguen" la 

cal. Se utilizará agua dulce y su rendimiento mínimo será de dos litros de pasta por cada 

kilogramo de cal viva en terrones que se apague. Durante el proceso de apagamiento se 

realizará igualmente el filtrado de este, a fin de la extracción de grumos e impurezas que 
podrían contener. 

Los elementos en los cuales se practique la operación de apagado de la cal comprenderán una 

pileta de apagado y un mínimo de dos albercas para su estacionamiento. Las mismas serán 

impermeables, con paredes y fondo de mampostería y estarán situadas en la vecindad de los 
obradores donde se bajan los morteros. 



La cal apagada dará una pasta fina, blanca y untuosa al tacto. Si las pastas resultaren 

granulosas, y mientras no se compruebe que esto fuera el resultado de haber quemado o 

ahogado la cal, la Fiscalización de Obra podrá ordenar el cribado de la pasta por tamiz de 900 
mallas por decímetro cuadrado. 

En ningún caso se empleará cal apagada antes de su completo enfriamiento. Se considerará 

que está en condiciones de usar la cal transcurrido por lo menos 72 horas del apagado. Por 

otra parte, la cal que se utilizará en la obra se apagará, cuando menos, con 10 días de 
anticipación. 

Cal hidratada 

Procederán de fábricas acreditadas y serán de primera calidad. Deberán entrar a la obra en 

sacos (bolsas de polietileno). Los envases vendrán provistos del sello de la fábrica de 
procedencia. 

Serán de polvo impalpable, que no deje más de 12% de residuo sobre el tamiz de 900 mallas 
por centímetro cuadrado. 

Su peso específico será de 2,60 a 2,70 y en cuanto a su fragüe, deberá comenzar dentro de 

hora y media de hecho el mortero y terminar en las 36 horas sucesivas.  

Una vez ingresadas las bolsas de cal a la obra deberán ser depositadas y almacenadas al abrigo 
de la intemperie y la humedad. 

Agregados 

Arena lavada de río 

La arena lavada de río será del tipo proveniente del río Paraná o similar. El Contratista de la 

Obra deberá presentar, con suficiente anticipación a los trabajos pertinentes, muestras de la 

arena lavada a ser empleada para que ella sea aprobada por la Fiscalización de Obra. 

La Fiscalización de Obra verificará y aprobará todo lote de material proveído a la obra. No se 
tolerará la presencia de materia orgánica ni de aceite mineral. 

La arena lavada de río deberá presentar características granulométricas que garanticen la 
resistencia requerida en los morteros y hormigones que con ella se fabriquen. 

La pureza o limpieza del material será tal que no afecte la reacción de los aglomerantes a ser 

empleados, ni se produzcan manchas estéticamente indeseables. La Fiscalización de Obra 

deberá verificar que sumergidas las arenas en agua no la enturbien.  

Si existieran dudas respecto a las impurezas que contiene la arena se efectuarán ensayos 
colorimétricos como se indica a continuación: 

Se vierte la arena en una botella graduada de 350 cm3, hasta ocupar 130 cm3. 

Se agrega una solución de hidrato de sodio al 3% hasta que el volumen después de sacudir sea 
de 200 cm3. 

Se sacude fuertemente la botella (tapada con tapones esmerilados) y se deja reposar durante 

24 horas. 

El color del líquido que queda sobre la arena permitirá juzgar si la misma es utilizable de 
acuerdo a lo siguiente: 



Incoloro, amarillo claro o azafranado: arena utilizable. 

Rojo amarillento: utilizable solamente para fundaciones, hormigones simples sin armar y 

albañilería en general, a excepción del enlucido de revoque. 

Castaño, marrón claro o marrón oscuro: arena no utilizable. 

Cascote de ladrillos 

Los cascotes para emplearse en contrapisos o relleno de losas rebajadas provendrán de 

ladrillos o parte de ellos, debiendo ser bien cocidos, limpios y angulosos. Su tamaño variará 
entre 2 a 5 cm aproximadamente. 

Excepcionalmente podrán utilizarse cascotes provenientes de demoliciones de paredes 

ejecutadas con mortero de cal. A tal efecto deberá solicitarse la aprobaci ón de la Fiscalización 

de Obra, la cual rechazará todo cascote que no reúna las condiciones antedichas al principio 
y/o que contengan restos de cualquier otro material (salitre, suciedad, etc.) 

Piedra basáltica triturada 

En la confección del hormigón se empleará basalto triturado. El Contratista de la Obra deberá 

presentar, con suficiente anticipación a los trabajos pertinentes, muestras de la piedra triturada 
a ser empleada para que ella sea aprobada por la Fiscalización de Obra.  

Se exigirá que la piedra triturada sea sana, limpia, libre de impurezas y sin exceso de finos. 

Deberá usarse este material del tamaño adecuado para cada estructura. La composición 

granulométrica será variada (de 7 a 30 mm) según especificaciones para cada caso. La 
Fiscalización de Obra verificará y aprobará cada lote proveído a la obra. 

Aditivos 

Hidrófugos 

Se refiere a aquellos productos que deban adicionarse a los morteros para conferirles 
propiedades hidrófugas. 

Se utilizarán productos de la mejor calidad, con certificación de cal idad ISO o CE. El Contratista 

de la Obra presentará previamente a la Fiscalización de Obra los catálogos correspondientes 

para su aprobación. Para el uso se seguirá estrictamente lo especificado por el fabricante.  

El Fiscal de Obra podrá solicitar la ejecución de ensayos para determinar el producto más 
conveniente. 

Aditivos para el hormigón 

Son productos químicos que mejoran las propiedades del hormigón. En todos los casos el 

Contratista presentará previamente a la Fiscalización de Obra los catálogos correspondientes 

para su aprobación. Para el uso se seguirá estrictamente lo especificado por el fabricante.  

Morteros y Hormigones 

Generalidades 

Serán de los tipos indicados en la Planilla de Dosificaciones. Los morteros se batirán con 

amasadoras mecánicas, dosificando sus proporciones en recipientes adecuados que contarán 
con la aprobación previa de la Fiscalización de Obra. 



No se fabricará más mortero de cal que la que pueda usarse en el día, ni más mortero de 

cemento que la que debe usarse dentro de las 2 horas de su preparación. 

Todo mortero de cal que se hubiese secado o que no vuelva a ablandarse en la mezcladora sin 

añadir agua, será desechado. Se desechará igualmente, sin intentar ablandarla, toda mezcla de 
cemento y de cal hidráulica que haya empezado a endurecerse. 

Las pastas de argamasa serán más bien espesas que líquidas. 

Las partes que se detallan en la "Planilla de Dosificaciones" se entienden como medidas en 

volumen de material seco y suelto, con excepción de las cales vivas apagadas que se tomarán al 

estado de pastas firmes, y del cemento y las cales hidratadas (ambas en bolsas de origen) que 
se comprimirán en el envase. 

Planilla de dosificación de morteros 

TIPO A: Contrapisos 

¼ parte de Cemento puzolanico o compuesto 

1 parte de Cal Hidratada 

4 partes de Arena lavada 

6 partes de cascotes 

1 dosis de hidrófugo tipo Statofix por cada 50 kg. de Cemento puzolanico o compuesto 

  

TIPO B: Mamposterías de 0,10 m - 0,15 m y 0,20 m 0,30 m de espesor 

1 parte de Cemento puzolanico o compuesto 

1 parte de Cal hidratada 

6 partes de Arena lavada 

  

TIPO C: Revoques interiores 

1 parte de Cemento puzolanico o compuesto 

4 partes de Cal hidratada 

20 partes de Arena lavada 

  

TIPO D: Revoques exteriores 

½ parte de Cemento puzolanico o compuesto 

1 parte de Cal hidratada 

4 partes de Arena Lavada 

1 dosis de hidrófugo tipo Statofix por cada 50 kg. de Cemento puzolanico o compuesto 



  

TIPO E: Revoques impermeables, envarillados, aislaciones, alisado de pisos, azotada 

1 parte de Cemento puzolanico o compuesto 

3 partes de Arena lavada 

1 dosis de hidrófugo tipo Statofix por cada 50 kg. de Cemento puzolanico o compuesto 

  

TIPO F: Carpeta base para pisos 

1 parte de Cemento puzolanico o compuesto 

¼ parte de Cal hidratada 

6 partes de Arena lavada 

1 dosis de hidrófugo tipo Statofix por cada 50 kg. de Cemento puzolanico o compuesto 

  

TIPO G: Colocación de Azulejos 

1 parte de cemento 

1 parte de Cal hidratada 

4 partes de Arena lavada 

Obs: La opción preferible son las PREMEZCLAS ADHESIVAS 

  

Excavaciones 

La excavación se realizará por capas sucesivas, hasta obtener todas las medidas que indiquen 

los respectivos planos. 

Se convendrá con la Fiscalización de Obra los detalles más adecuados para el emplazamiento 
de las excavadoras mecánicas, la ubicación de las rampas de acceso a los fosos, etc.  

Los paramentos resultantes de la excavación serán bien verticales. 

A fin de asegurar el avance normal de los trabajos y a la vez evitar desmoronamiento, etc., la 

Empresa Constructora deberá tomar toda clase de precauciones, ejecutar apuntalamientos, 

tablestacados, etc. Si por defecto de precauciones de parte de la Empresa Constructora 

ocurrieran desmoronamientos, las tierras se volverán a levantar, calzar sectores afectados, etc., 
todo a expensas de esta. 

La Empresa Constructora será en todos los casos la responsable de todas las consecuencias de 
estos desmoronamientos. 

Estará a cargo de la Empresa Constructora los achiques de agua procedentes de precipitaciones 

o filtraciones que tuvieran las excavaciones en general, como asimismo, correrán por su cuenta 

cualquier clase de contención necesaria, tablestacados, etc., previendo todos los elementos 

necesarios para el achique de la napa freática, hasta llegar al nivel de fundación donde deberá 



ejecutar los trabajos de drenaje y bombeo permanente que posibilite la construcción en seco 

de los elementos estructurales. 

Al llegar al nivel de fundación, la excavación deberá ser perfectamente nivelada.  

Pozos negros 

Si al ejecutar las excavaciones aparecieran pozos negros, se procederá a la desinfección de este 

con cal viva. Posteriormente se retirará el material residual o se rellenará y compactará con 

suelo cemento u otro método propuesto por la Empresa Constructora a la Fiscalización de 

Obra, la que en definitiva será la que aprobará el sistema a utilizar para el cegado, etc. de estos. 

Estructuras de Hormigón Armado 

Alcance 

Esta especificación abarca lo concerniente a provisión de materiales, su preparación y 

colocación para ejecutar estructuras de hormigón armado de acuerdo con los planos 

estructurales y con lo descrito en otras secciones de este pliego. Incluye además al hormigón 

no mostrado o mencionado específicamente, pero necesario para dar cumplimiento a los 
trabajos. 

Normas y códigos 

Todas las estructuras de hormigón se ejecutarán de acuerdo con las buenas reglas del arte y 

con las normas que a continuación se indican: Código Estructural Español (aprobado por Real 

Decreto 470/2021), Código ACI 318/05 Requisitos de Reglamento para Concreto Estructural del 
American Concrete Institute y la CIRSOC 201-2005. 

Cálculos y planos 

La sola presentación de la cotización supone que el oferente ha revisado la documentación y se 
ha compenetrado de los alcances de su factibilidad formal y estática.  

Una vez adjudicada la obra y antes del inicio de los trabajos correspondientes, el Contratista 

deberá verificar y cotejar los planos de replanteos con las plantas arquitectónicas y de 

instalaciones. Si existieran discrepancias la comunicará inmediatamente a la Fiscalización de 
Obra y los nuevos planos se harán por su cuenta. 

Se utilizará en toda la estructura un solo tipo de hormigón estructural. La resistencia 

característica a compresión será igual o mayor que 300 Kg/cm2. El concepto de resistencia 

característica es el definido en la norma Código Estructural Español (aprobado por Real Decreto 
470/2021) citada al principio de estas especificaciones. 

La resistencia del hormigón a compresión se refiere a resultados de ensayo de rotura a 

compresión realizadas sobre probetas cilíndricas de 15cm de diámetro 30cm de altura, a los 28 

días de edad, fabricadas y conservadas con arreglo al método de ensayo UNE-7240 o ASTM 

C31-49, C39-49, C192-52T y rotas por compresión según el método de ensayo UNE- 7242 o 
ASTM C42-57. 

Trabajabilidad del hormigón 

La trabajabilidad del hormigón será la necesaria para que, con los métodos previstos de puesta 

en obra y compactación, el hormigón rodee las armaduras sin solución de continuidad y rellene 

completamente los encofrados sin que se produzcan coqueras. La trabajabilidad del hormigón 



se valorará determinando su consistencia por medio del cono de Abrams según el ensayo UNE-

7102. 

Como norma general no se permitirá la utilización de hormigones de consistencia fluida, 

recomendándose los hormigones de consistencia plástica, compactados por vibrado. El 

hormigón debe llenar los encofrados sin que se produzca la segregación de los materiales 

sólidos, ni se acumule un exceso de agua libre o de lechada sobre la superficie de este.  

Las distintas consistencias y los valores límites de los asientos correspondientes en el cono de 
Abrams se especifican en la siguiente tabla: 

Consistencia       Asiento (cm) 

Seca 0 2 

Plástica 3 5 

Blanda  6 9 

Fluida 10 15 

Estos parámetros pueden ser modificados mediante la utilización de aditivos plastificantes, en 

las cuales quede claramente establecido los porcentajes de mejoramiento de trabajabilidad. 

Solo serán aceptados productos posteriores a la verificación de resultados de ensayos 
desarrollados in-situ. 

La Fiscalización de Obra podrá modificar la consistencia recomendada (plástica) de acuerdo con 

la situación de las piezas a hormigonarse. Los pastones que tengan una consistencia fluida, 

según el cuadro anterior, serán rechazados y su eliminación corre por cuenta del Contratista.  

Los pastones de hormigón colocados en la misma sección de la estructura serán de 
consistencia uniforme. 

Dosificación y medida de los materiales 

Las proporciones en que intervengan el cemento y los agregados se establecerán en peso y el 
Contratista deberá disponer del equipo necesario para tal efecto al pie de obra.  

Para establecer la dosificación el Contratista deberá recurrir a ensayos previos en laboratorios 

reconocidos por la Fiscalización de Obra, con objeto de conseguir que el hormigón resultante 

satisfaga las condiciones establecidas en esta especificación. 

En los casos que el Contratista pueda justificar, por experiencias anteriores, que con los 

materiales, dosificación y proceso de ejecución previstos es posible conseguir un hormigón que 

posea las condiciones antes mencionadas, y especialmente la resistencia exigida,  podrá 

prescindir de los citados ensayos previa autorización escrita de la Fiscalización de Obra.  

Limitaciones de la cantidad de cemento 

Si bien la dosificación es responsabilidad del Contratista, se respetarán las dos limitaciones 
siguientes: 

El consumo mínimo de cemento será de 300 Kg/m3 

El consumo máximo de cemento será de 400 Kg/m3 



Equipos de medición 

Todo equipo de medición de materiales deberá ser sometido a la pertinente aprobación de la 

Fiscalización de Obra. Las cantidades de cada tamaño de árido y del cemento deberán ser 

medidas por separado, para lo cual el Contratista deberá disponer de un equipo de precisión 
uniforme, siendo esta precisión del orden del 1% de la cantidad pesada.  

Las bolsas de cemento serán pesadas al azar, con una frecuencia determinada por la 

Fiscalización de Obra, para verificar que tengan el peso especificado en el envase. Si se 

detectara que sistemáticamente existiese una variación del peso indicado, deberá corregirse 
adecuadamente el dosaje. 

  

Mezclado 

El hormigón será mezclado únicamente en mezcladoras de tal capacidad y tipo que permitan la 

obtención de una distribución uniforme de los materiales en toda la masa resultante.  

Podrán ser utilizados equipos fijos de mezclado o móviles tipo Mixers con capacidad mínima de 

5 m3 por pastón en cargamentos superiores a 50 m3. En piezas de menor tamaño se podrá 

utilizar mezcladoras más pequeñas, no inferior a la capaz de preparar una mezcla de 100 Kgr. 

de cemento por vez. Antes del inicio de los trabajos el contratista deberá presentar a la 

Fiscalización una propuesta de equipos a ser utilizado en la obra, que deberá contar con su 

aprobación. En esta presentación se deberá contemplar la disponibilidad de equipos de 

contingencia para cubrir posibles averías o fallas en cualquiera de ellas. No se admitirán cortes 
en el cargamento previsto debido a problemas de esa naturaleza. 

Todo el contenido de la mezcladora deberá ser removido antes de la colocación en su interior 
de los materiales para la preparación de la siguiente tongada. 

El tiempo de mezcla mínimo será de 3 minutos luego de que se hayan introducido todos los 

materiales en la mezcladora. 

El hormigón deberá ser preparado solamente en las cantidades que sean requeridas para su 

uso inmediato, debiendo evitarse el uso de aquellas cantidades cuyo fraguado inicial haya 
comenzado. El hormigón que se haya endurecido parcialmente no deberá ser remezclado.  

En caso de que se proponga la preparación de la mezcla en Plantas Hormigoneras, la misma 

deberá contar con la aprobación previa de la Fiscal ización de Obra. Se deberá garantizar a la 

Fiscalización el acceso a la Planta a fin de que se pueda ejercer la verificación y control del 

proceso de fabricación, materiales utilizados, dosajes, etc. En ningún se aceptarán productos 
sin la debida garantía de calidad especificada. 

Puesta en obra del hormigón 

Transporte 

En el transporte del hormigón se utilizarán procedimientos adecuados para que las masas 

lleguen al lugar de su colocación sin experimentar variación sensible de las características que 

poseían recién amasadas, es decir, sin presentar disgregación, intrusión de cuerpos extraños, 
cambios apreciables en el contenido de agua, etc. 



En general el traslado horizontal se hará en cunas con ruedas neumáticas, para lo cual se 

prepararán rutas con paneles y patas de madera, de tal forma a garantizar la no interferencia 
con la posición de los hierros colocados. 

En alturas superiores al primer nivel, para los cargamentos de vigas y losas, se exigirá el vertido 

de la pasta de hormigón por bombeo, o a través de Montacargas con la suficiente capacidad de 

traslado para los volúmenes de cargamento previstos. Ambas situaciones deberán contar con la 

aprobación previa de la Fiscalización de Obras. En casos de cargamentos de volúmenes 

pequeños se podrán plantear sistemas alternativos aceptables para la Fiscalización, que 

garanticen y preserven la calidad de la Mezcla. 

El empleo de canaletas, toboganes y tuberías para la conducción del hormigón desde la 

mezcladora hasta los encofrados será permitido solamente con autorización escrita de la 
Fiscalización de Obra. 

Todo el hormigón será colocado antes de que haya comenzado su fraguado inicial, y en todos 

los casos, antes de que hayan transcurrido 30 minutos desde su mezclado total. Este plazo 

podrá aumentarse con autorización de la Fiscalización de Obra, siendo la responsabilidad de la 
calidad del hormigón del Contratista. 

Colocación 

En la preparación para la colocación del hormigón, todo aserrín, astillas o cualquier residuo o 

materia extraña, será removido del interior de los encofrados. 

La colocación se hará de tal manera que se evite la segregación de las porciones finas o gruesas 
de la mezcla, la cual se dispondrá en capas horizontales cuando ello fuese posible.  

Cuando la colocación del hormigón se realice por medio de lanzamiento desde una altura 

mayor que 2 metros, dicho lanzamiento deberá ejecutarse a través de tubos de metal o de otro 

material debidamente aprobado. Hasta donde sean practicables, los tubos deberán ser 

mantenidos completamente llenos de hormigón, con la salida inferior sumergida en el 
hormigón recientemente colocado. 

El hormigón deberá ser vaciado en forma continua a lo largo de cada sección de la estructura o 
entre las juntas de hormigonado previstas y aprobadas por la Fiscalización de Obra.  

Compactación 

La compactación del hormigón deberá efectuarse por vibración mecánica. Los vibradores que 

serán utilizados deberán ser de inmersión y su frecuencia no debe ser menor que 6000cpm 

(ciclos por minuto), con una capacidad tal que pueda afectar visiblemente una mezcla 
correctamente dosificada de 2,5cm de asentamiento, hasta una distancia de 45cm del vibrador.  

Deberá proveerse suficiente cantidad de vibradores para consolidar adecuadamente el 

hormigón aplicado, dentro de los 15 minutos a partir de su vertido. Se deberá mantener en la 

Obra como mínimo cuatro vibradores con sus correspondientes mangotes y conexiones, en 
condiciones de uso. 

El vibrador debe sumergirse rápida y profundamente en la masa, cuidando de retirar la aguja 

lentamente y con velocidad constante. 



Cuando se hormigones por capas, conviene introducir el vibrador hasta que la punta penetre 

en la capa subyacente, procurando mantener el aparato con una inclinación cercana a la 
vertical. 

Los vibradores no deberán ser apoyados contra encofrados o armaduras, como tampoco serán 
empleados para fluir o extender el hormigón a lugares distintos a su colocación original.  

No deberán ser mantenidos por mucho tiempo en un mismo lugar para evitar la segregación 

del hormigón o el excesivo desprendimiento de lechada. 

El vibrado deberá complementarse con el consolidado manual adicional, mediante el uso de 
varillas, paletas, etc. 

En los elementos superficiales el acabado deberá efectuarse obligatoriamente con regla 
vibradora, para garantizar una adecuada compacidad del hormigón y una superficie lisa. 

Curado del hormigón 

Todo hormigón deberá ser sometido a un proceso de curado continuado desde la terminación 

de su colocación hasta un período no inferior a 4 días. Los métodos a emplear deberán ser 
capaces de evitar la pérdida de humedad del hormigón durante dicho lapso. 

En general el curado del hormigón se practicará manteniendo la superficie húmeda con 

materiales saturados de agua, por rociado mediante un sistema de cañerías perforadas, por 

rociadores mecánicos, por mangueras porosas o por cualquier otro método de saturación. 

También se admitirá el uso de membranas de curado ya sea permanente, aplicadas por 
rociados sobre el hormigón, o removibles, consistentes en láminas impermeables.  

En el caso de utilización de agua, ésta deberá cumplir los mismos requisitos exigidos para el 

agua de amasado. En el curado de pavimentos se utilizarán compuestos de curado aplicados 

con aspersores. 

Inspección 

El Contratista notificará a la Fiscalización de Obra, con una anticipación de 48 horas, el lugar y 

el momento en que se colocará el hormigón. El Contratista no colocará hormigón hasta que la 

Fiscalización de Obra haya aprobado la preparación de la superficie, la colocación del 
encofrado, la armadura y todos los elementos que deban quedar empotrados en el hormigón. 

Se podrá colocar hormigón solamente en presencia del Fiscal de Obra o de las personas por él 

designadas. 

No se colocará hormigón cuando las condiciones climáticas sean, en opinión de la Fiscalización 

de Obra, demasiado severas como para permitir su colocación adecuada o su proceso normal 
de fraguado. 

Si el hormigón fuese colocado sin conocimiento y aprobación de la Fiscal de Obra, ésta podrá 

ordenar su demolición y sustitución por cuenta del Contratista.  

Encofrados y cimbras 

Materiales 

Los encofrados serán de chapas fenólicas de pino compensado revestido con filme de 

protección, espesor mínimo de 18mm. Los puntales serán metálicos de alturas regulables de 3, 



4 y 5 m. las soleras metálicas, excepcionalmente se admitirán madera. El contratista deberá al 

inicio de obra presentar a la fiscalización la propuesta de encofrados para su aprobación.  

Las superficies expuestas de hormigón a la vista deberán tener especial cuidado en su 

ejecución, las juntas entre chapas del encofrado serán mallados, además de la incorporación 
de plastificantes la dosificación apropiada del hormigón. 

Resistencia del hormigón 

Independientemente de los ensayos correspondientes al control de los materiales y de la 

consistencia del hormigón, los ensayos para el  control de la resistencia del hormigón se 

refieren a rotura de probetas cilíndricas de 15x30cm, rotas por compresión a veintiocho (28) 
días de edad según normas UNE-7240 y UNE-7242. 

Ensayos de Control: Tienen por objeto comprobar, a lo largo de la ejecuci ón, que la resistencia 

característica del hormigón de obra es igual o superior a la del proyecto.  

De acuerdo con el coeficiente de seguridad adoptado en los cálculos, se adoptará el nivel de 
control normal. Se extraerán en obra probetas con la mayor de las siguientes frecuencias: 

6 probetas por cada 100 m3 o fracción de hormigón colocado en obra. 6 probetas por cada día 
de hormigonado. 

6 probetas por cada cambio de planta o piso. 

Estas probetas se extraerán por tríos, extrayendo cada trío de la misma amasada. 

Los dos (2) tríos de probetas se romperán a los veintiocho (28) días. Para la consideración de la 

resistencia se calculará la resistencia media por amasada, promediando los tres valores del trío 

de probetas. Si uno de los tres valores de resistencia obtenidos es inferior en 20% a la media de 
los otros dos, se omitirá este resultado. 

La resistencia característica estimada (fest) de la parte de obra sometida a control (los 100 m3 

o fracción) es el valor que resulta de multiplicar el menor de los dos (2) valores de la 

determinación de la resistencia por el coeficiente kn = 0,89, si es fabricado en hormigonera, y 

por kn = 0,95 si el hormigón es fabricado en central hormigonera. Cada uno de los valores 

citados arriba corresponde a la media de los resultados de  tensiones de cada una de las 

probetas de un trío. 

Para que la parte de la obra sometida a control resulte aceptable es necesario que se verifique: 
fest >= 300 Kg/cm2 

En caso de no verificarse la desigualdad anterior, se procederá como se indica a continuación: 

Si fest > 300 Kg/cm2 se aceptará la parte de obra sometida a control.  

Si fest < 300 Kg/cm2 se procederá a realizar, a costa del Contratista, los ensayos de información 

o pruebas de carga que a juicio de la Fiscalización de Obra sean necesarios, y en su caso a 

reforzar o demoler la parte en estudio. Antes de tomar la decisión de aceptar, reforzar o 

demoler, la Fiscalización de Obra podrá consultar con los proyectistas y/o con organismos 

especializados, la estimación de la disminución de la seguridad, a la vista de lo cual podrá 

tomar una determinación, incluso sin la realización de los ensayos indicados.  

El Contratista será sancionado económicamente de acuerdo con lo acordado en el pliego de 
condiciones generales, si así éste lo especificase. 



Control de calidad del acero 

Generalidades 

De acuerdo con el valor del coeficiente de seguridad adoptado en los cálculos se establece el 

nivel de control normal. 

Metodología de control 

Para el nivel normal de control del acero se deberá exigir que el fabricante presente el 
certificado de garantía de las características mecánicas para cada partida entregada en obra.  

Las características mecánicas están detalladas en el apartado pertinente de estas 
especificaciones. 

Tolerancias de ejecución 

Tolerancia de replanteo 

Variaciones de alineación en planta: 25mm en toda la longitud de la obra, y además 15mm en 

cada vano. Dimensiones en planta de elementos de cimentación: 15mm por defecto y 50mm 
por exceso. 

Desplazamiento de su posición teórica se admite como máximo el 2% de  la dimensión de la 
pieza, sin sobrepasar 50mm. 

Tolerancias de armaduras 

Para corte y doblado, de acuerdo con el siguiente gráfico: 

La tolerancia de colocación de barras en una sección transversal será de 3% de la dimensión de 

la pieza paralela al desplazamiento de la barra, sin rebasar 25mm. En dirección longitudinal se 
admite una variación de ± 50mm. 

La tolerancia en recubrimiento y distancias entre barras vecinas es del 20% del valor nominal. 

En las armaduras transversales (cercos, estribos, armaduras de reparto) las separaciones reales 

no deben exceder a las nominales en más de 5% o 30mm. En caso necesario las barras pueden 

desplazarse para evitar que interfieran con otras barras o conductos embebidos en el 

hormigón, siempre que no se exceda el triple de la tolerancia expresada y conservando la 

cuantía de acero. Todos estos desplazamientos deben ser aprobados por la Fiscalización de 
Obra. 

Tolerancias en secciones de hormigón 

Para las dimensiones de la sección transversal de pilares y vigas, así como para el espesor de 

losas, muros y tabiques, se admite una tolerancia de 5mm por defecto y 10mm por exceso. Si la 

dimensión considerada es mayor que 500mm se admite llegar a 1% por defecto y 2% por 
exceso. 

Para los orificios establecidos se admite una tolerancia de ±5mm, tanto en dimensiones como 

en ubicación. 

Tolerancias en la verticalidad de pilares y soportes 



Las desviaciones máximas que se admiten en las aristas y paramentos con respecto a la vertical 

son las siguientes: 

En pilares, muros y demás elementos ordinarios: 6mm por cada 3m de altura, con un máximo 
de 25mm para toda la altura del elemento. 

En pilares de esquina y otros elementos que han de quedar muy destacados: 6mm por cada 
6m de altura con un máximo de 12mm para toda la altura del elemento. 

Tolerancias en cotas 

Con respecto a las cotas nominales señaladas en los planos, se admiten las siguientes 

tolerancias: 

En la cara inferior de losas, placas, vigas, etc.: 6mm por cada vano o por cada 6m de longitud, 
con un máximo de 20mm en la longitud total. 

En dinteles exteriores, umbrales y otros elementos destacados: 6mm por cada vano o por cada 
6m de longitud, con un máximo de 12mm en la longitud total. 

Tolerancias en acabado de superficies 

La máxima irregularidad, medida sobre una regla de 2m, en cualquier dirección, no excederá 

de 3mm en superficies que hayan de quedar a la vista y 10mm en superficies ocultas. 

Desencofrado 

Generalidades 

No se retirarán los encofrados ni moldes sin el expreso consentimiento de la Fiscalización de 

Obra. Todos los desencofrados se ejecutarán en forma tal que no se produzca daño al 

hormigón y debe permitir a éste, tomar gradual y uniformemente las tensiones debidas a su 

peso propio. 

Se esperará para empezar el desarme de los moldes a que el hormigón haya alcanzado la 

resistencia necesaria para soportar, con suficiente seguridad y sin deformaciones excesivas los 
esfuerzos a los que estará sometido durante y después del desencofrado.  

Los plazos mínimos, salvo indicación en contrario de la Fiscalización de Obra, serán los 
siguientes: 

Costados de vigas, viguetas y pilares 36 horas 

Puntales de vigas y viguetas 21 días 

Fondo de losas 14 días 

Procedimientos 

Antes de quitar los puntales que sostienen los moldes de las vigas, se descubrirán los moldes 

de los pilares de las vigas y pilares en las que ellas apoyan, para examinar el estado de 
ejecución de estas piezas. 

Los moldes y los puntales serán quitados con toda precaución, sin golpearlos ni someterlos a 
esfuerzos que puedan ocasionar perjuicios al hormigón. 



Los soportes de seguridad que deban quedar, según lo establecido en el apartado anterior, 

continuarán por lo menos durante 20 días más en las vigas, viguetas y losas.  

Hormigones de centrales hormigoneras 

En los casos de utilizarse hormigones de centrales hormigoneras, correrán por cuenta del 

Contratista los gastos que demanden los ensayos y certificaciones requeridos por la 

Fiscalización de Obra para constatar que los materiales utilizados por estas centrales se ajustan 

a los requerimientos del presente pliego de especificaciones técnicas. 

Los controles establecidos en el apartado Control de Calidad se aplicarán en su totalidad a 
estos hormigones, siendo del Contratista la responsabilidad de su utilización.  

  

Estructuras Metálicas 

Alcance 

Esta especificación abarca lo concerniente a provisión de materiales, y su elaboración para 
ejecutar las estructuras de acero de acuerdo con los planos estructurales.  

Normas y códigos 

Todas las estructuras de acero se ejecutarán de acuerdo con las buenas reglas del arte y con las 

normas que a continuación se indican: 

 Norma NP-79 para la acción del viento, INTN 

 Cirsoc 301-2005: Estructuras de Acero para Edificios 

 Código Estructural Español (aprobado por Real Decreto 470/2021) 

Cálculos y planos 

La sola presentación de la cotización supone que el oferente ha revisado la documentación y se 
ha compenetrado de los alcances de su factibilidad formal y estática.  

Una vez adjudicada la obra y antes del inicio de los trabajos correspondientes, el Contratista 

deberá verificar y cotejar los planos de replanteos con las plantas arquitectónicas y de 

instalaciones. Si existieran discrepancias la comunicará inmediatamente a la Fiscalización de 

Obra y los nuevos planos se harán por su cuenta. 

Materiales 

Perfiles de acero 

Estas especificaciones se refieren a la calidad de los perfiles a utilizarse en la construcción de 
las estructuras metálicas. 

Características 

Los perfiles serán laminados o del tipo de chapa plegada en frío, elaborados preferentemente 

en largos cercanos a los seis (6) metros y que tendrán las características mecánicas que se 

especifican a continuación. 

Para las características geométricas de las chapas se indica el cuadro siguiente: 



  

Espesor Peso 

Número mm Kgr/m2 

12 BG 2,52 19,78 

14 BG 2,00 15,70 

16 BG 1,59 12,48 

18 BWG 1,25 9,81 

20 BWG 0,89 6,99 

22 BWG 0,71 5,57 

24 BWG 0,56 4,40 

26 BWG 0,46 3,61 

28 BWG 0,36 2,83 

30 BWG 0,30 2,36 

  

Resistencia 

Designación: A36 

Tensión de Fluencia: 2.400 Kg/cm2 

Tensión Mínima de Rotura: 3.700 Kg/cm2 

Composición química 

Contenido Máximo de Carbono: 0,23% 

Contenido Máximo de Fósforo: 0,045% 

Contenido Máximo de Azufre: 0,045% 

Barras redondas 

Estas especificaciones se refieren a la calidad de las barras redondas a utilizarse en la 

construcción de los arcos reticulados y tensores. 

Características 

Las barras a utilizar serán del tipo ACEPAR AP24, circulares, sin estrías, elaborados en largos 

cercanos a los seis (6) metros y que tendrán las características mecánicas que se especifican a 
continuación. 

Resistencia 

Designación: AP24 

Tensión de Fluencia: 2.400 Kg/cm2 



Tensión Mínima de Rotura: 2.760 Kg/cm2 

Composición química 

Contenido Máximo de Carbono: 0,23% 

Contenido Máximo de Fósforo: 0,045% 

Contenido Máximo de Azufre: 0,045% 

Paneles de cobertura 

Esta sección se refiere a las chapas a ser usadas como cobertura. 

Características 

La cobertura de techo será de paneles termoacústicos, tipo sándwich, constituido por chapas 

de acero galvanizado y prepintado con un núcleo de aislante térmico de poliestireno expandido 

(EPS). La chapa superior deberá ser del tipo trapezoidal, con 4 trapecios rellenos con EPS y el 

quinto para solapar con el siguiente panel, de manera a asegurar la rigidez del panel y también 

la estanquidad de la unión. 

Los paneles deberán tener un ancho útil de 95 centímetros. 

El espesor del núcleo aislante de EPS del panel deberá ser de 50 mm de espesor y el EPS o 

poliestireno expandido deberá ser del grado F302, tipo ignífugo, con retardante de llama. La 
densidad del EPS deberá estar entre 13 y 15 Kg/m3. 

Las chapas deberán ser del tipo galvalume y pre pintado, PPGL AZ90 (pre painted galvalume 

iron con un recubrimiento de aluminio y zinc tipo AZ90), pintura primer de 7 micrones y 

pintura de acabado en la parte superior de la chapa de 20 micrones y en la parte inferior de 5 
micrones. 

Las chapas deberán contar con un filme de protección de PVC de 40 micrones mínimo para 

proteger el material durante los procesos de fabricación, traslado y almacenamiento.  

  

Electrodos 

Esta especificación se refiere a los electrodos a los electrodos a ser utilizados en las uniones 

por soldadura que se realicen en todas las estructuras metálicas. 

Características 

Los electrodos serán del diámetro adecuado a cada espesor de las piezas a soldar y tendrán las 
siguientes características fisicoquímicas y mecánicas: 

Resistencia Mínima a Tracción: 41 kg/mm2 

Alargamiento Mínimo de Rotura: 14% 

Resiliencia: 5 m/kg 

Revestimiento: Ácido 

Ejecución 



Soldadura 

Todas las soldaduras deberán realizarse de acuerdo con las reglas del arte y por personal 

debidamente calificado, y bajo la supervisión de profesionales capacitados en el control de 

calidad de uniones soldadas, en particular deben cuidarse especialmente los siguientes 
aspectos: 

El diámetro de los electrodos debe ser elegido de acuerdo con las piezas a soldar.  

La intensidad de la corriente debe ser adecuada para el diámetro del electrodo y el espesor de 

la pieza a soldar. 

La longitud del arco debe ser la correcta 

La velocidad de soldado debe ser adecuada 

El ángulo del electrodo debe ser el correcto y debe mantenerse en la bisectriz de la unión y  
perpendicular al cordón de soldadura 

Los bordes de las piezas a unir deben estar limpios y secos 

Los cordones deben depositarse sin provocar mordeduras 

Luego de depositar un cordón y antes de colocar el siguiente debe procederse a la limpieza por 
medio de piqueta y cepillo de acero 

La superficie de la soldadura debe ser regular y lo más lisa posible  

Evitar los enfriamientos rápidos para no provocar tensiones residuales. 

Control de uniones soldadas 

Operaciones preventivas 

Elección del operario bien adiestrado y sometido a exámenes periódicos para garantizar su 

habilidad y que sus aptitudes no han declinado. 

Elección del metal de base de modo que corresponde a los requisitos de la obra a realizar y 
ensayos químicos y mecánicos de este para comprobar su calidad. 

Elección de los electrodos para las diversas operaciones y control de su calidad mediante 
ensayos de soldadura sobre el metal de base. 

Programación detallada de la ejecución de las soldaduras con el orden de progresión de los 

cordones, los medios para evitar o limitar las deformaciones, el número y el tipo de las 

pasadas, la forma de los biseles, etc. 

Control después de la ejecución 

Examen de los cordones para asegurarse de que tienen: las dimensiones previstas, suficiente 

altura, que son regulares y no presentan defectos visibles (cordón poroso por arco demasiada 

largo; defecto de penetración por corriente eléctrica demasiado débil; depósito irregular con 

cráteres debido a exceso de corriente eléctrica; etc.). 

En uniones soldadas de mayor compromiso estructural, las soldaduras deben ser verificadas en 

forma sistemática por medio de líquido penetrante por un técnico capacitado en el tema. Para 
obras importantes, controles más severos no destructivos y semidestructivos. 



ESPECIFICACIÓN TÉCNICA DE LOS RUBROS 

Trabajos Preliminares 

Limpieza del Terreno 

Antes de iniciarse la construcción, se limpiará todo el terreno de escombros, residuos, malezas, 

etc. que hubiere. Hecho este trabajo se procederá al desbroce y nivelación del área afectada 
por la construcción, dejándolo en forma para el replanteo. 

El contratista se encargará de hacer los destronques de árboles, que están ubicados en el área 

de construcción del edificio, quedando además a cargo suyo, la eliminación fuera del lugar de 

obra y la limpieza de la basura en la forma que el disponga. 

Los árboles serán arrancados de raíz, vale decir que en las zonas edificadas o en sus 

proximidades no deberá quedar enterradas partes alguna de vegetal que pudiera producir 
oquedades posteriores por putrefacción. 

La contratista deberá proceder a la demolición de cimientos de muros, nivelaciones de muros y 

muros de elevación, alambradas y postes existentes. Se incluirán demoliciones de pisos, 
contrapisos, escaleras y cordones tanto de los camineros interiores como de las veredas . 

Las demoliciones abarcarán cualquier elemento que signifique obstáculo para la construcción y 

que no esté específicamente especificado en los planos como elemento que deba permanecer. 

El producto de la demolición, toda vez que reúna las condiciones, podrá ser utilizado en 
contrapiso y rellenos, previa autorización de la Fiscalización de Obra.  

Vallado perimetral de la Obra y protecciones para transeúntes 

El Contratista de Obra tendrá la obligación de cerrar el perímetro de la obra con un vallado con 

chapas trapezoidales Nro.24 de mínimo 2.00 m de altura. El mismo será con postes metálicos 

de chapas dobladas en sección cuadrangular N°16 de 100x100 mm. Colocados cada 2,50m, dos 

travesaños de chapa doblada de sección rectangular 50x80 mm. N°16, al cual van sol dadas las 

chapas, cada 10 metros se aplicarán a los postes unos contrafuertes inclinados a 45º, con el 

mismo poste o módulos con bastidores metálicos de tubos de 50x80mm. y parantes metálicos 

de refuerzo de 100x100mm. El cerramiento será con chapa galvanizada N° 24 trapezoidal. Los 

soportes se empotrarán como mínimo a 1,00m de profundidad en el suelo, fijadas con 

hormigón de cascotes. Se construirán cuatro portones para acceso de camiones y dos para uso 

peatonal. Todos los portones llevarán candados. El perímetro del alojamiento para los 

supervisores será realizado con el mismo sistema de vallado y un portón independiente de 
acceso desde la calle. 

En los sectores de aceras se realizarán camineros bien delimitados y protección superior de 

chapa de acero galvanizado trapezoidal N° 24 con refuerzos de tubos metálicos de 50x80mm. 

Todas las partes metálicas llevarán doble mano de pintura antioxido, cuyo mantenimiento se 
hará cada seis meses. 

El Contratista de Obra queda obligado a mantenerlos por su exclusiva cuenta y cargo en 

perfecto estado de conservación. El vallado se colocará dentro de los 20 días contados a partir 

de la orden de inicio solo se retirará con la autorización de la Fiscalización.  



El cerco perimetral será propiedad de la Corte Suprema de Justicia, debiendo la Contratista 

mantenerlo en perfecto estado de conservación y funcionamiento durante el periodo de la 
obra. 

Obrador 

Infraestructura 

El Contratista de Obras Civiles tendrá a su cargo la ejecución del obrador. No se admitirá la 

sustitución de esta construcción por el alquiler de casas y/o terrenos en los alrededores de la 

Obra. Los dormitorios para el personal deberán habilitarse fuera del predio de la Obra. El 

Contratista de Obra presentará el diseño, características y todo otro elemento que permita a la 
Fiscalización de Obra aprobar la ejecución del obrador. 

Una vez concluida su utilización, el Contratista lo desmantelará y trasladará en condiciones 

óptimas para su reutilización si fuera necesario, a un sitio asignado por la Fiscalización de 

Obras. Se procederá igualmente al sellado y reparación de todas las alteraciones o daños al 

medio ambiente ocasionado durante el proceso de Obras. Lo indicado en este párrafo se 

realizará una vez culminada la construcción del edificio, con la autorización previa de la 
Dirección y la Fiscalización de Obra. 

La tipología de los obradores será la de contenedores especialmente realizados para este 

efecto, la estructura portante será de acero, la parte exterior de chapa plegada de 1.8mm de 

espesor, interior piso de madera fenólica y revestimientos interior de paneles de placas 

cementicias o de yeso acartonado de 12 mm. Aberturas de chapa doblada, con vidrio, 

instalaciones eléctricas y sanitarias a la vista, etc. Los módulos estarán elevados del nivel de 

terreno mediante tacos de madera o puntales metálicos en un mínimo de 40 cm. Del terreno 
natural. El acceso se realizará mediante una escalera metálica. 

Instalaciones Eléctrica e Hidrosanitaria de la Obra 

Instalación eléctrica e iluminación 

El Contratista deberá gestionar y conectar, a su costo, con la Ande los servicios de electricidad 

para el Obrador. La instalación deberá ser trifásica limitada inicialmente a un mínimo de 3x45 

Amper, que deberá ser ampliada progresivamente a los efectos de ajustarlo a la potencia 

requerida en la obra. La propuesta para la determinación de los valores y el momento de 

ejecutarlos deberá ser presentada y aprobada por la Fiscalización previa a la primera conexión. 

El Nicho que alberga al medidor ya la llave limitadora deberá ser de chapa metálica hermética 

de 16mm de espesor masillada y pintada con pintura anticorrosiva, puerta batiente con burlete 

de goma y conexión a tierra con jabalina de cobre. El soporte del Nicho deberá ser una 

columna de H°A°, empotrado en el suelo mediante H°C° de 1.20m de profundidad como 

mínimo. Se construirá un tablero general que puede estar por el mismo soporte del medidor o 

en el interior del edificio, en el primer caso la caja deberá tener igual característica del Nicho 

previamente detallado, preparado para la intemperie, un juego de fusibles con llave de corte 

trifásica y una batería de bases y tomas, cuyo dimensionamiento deberá ser capaz de absorber 

las cargas al cual estará sometido. El Contratista correrá con la totalidad de los gastos de 

conexión, distribución y equipamiento necesario y solicitado. El proyecto de la red eléctrica y el 

equipamiento será presentado a la Fiscalización para su aprobación. 

Una vez concluido el montaje de las Instalaciones, se procederá a solicitar la conexión definitiva 

con la potencia requerida, a nombre de la Municipalidad de Luque, con la conexión definitiva 



se realizarán todas las verificaciones y ajustes requeridas en las Instalaciones del edificio. El 

costo del consumo de toda la energía eléctrica será absorbido por la contratista durante la 

ejecución de la obra y hasta 60 días posteriores a la suscripción de la Recepción Provisoria a 

menos que el edificio sea ocupado por el comitente antes del tiempo previsto. Durante este 

periodo se mantendrá encendida la iluminación de obra durante toda la noche por razones de 
seguridad. 

A cargo del Contratista estará el tendido de las líneas provisorias con ajuste a las exigencias de 
carácter técnico reglamentadas para dichas instalaciones. 

Iluminación de obra: Según la fiscalización indique se instalarán postes de eucalipto tratado 

para la intemperie con artefactos para alumbrado público ubicados a 5m de altura y provistos 

de lámparas de 250watts encendidas con fotocélula. Se dispondrá igualmente de tableros 

móviles con tres tomas tipo industrial monofásica y dos trifásica en cada uno, con puesta a 

tierra y llave de corte. Se instalarán también reflectores de 400 watts para trabajo nocturno. 

Para la alimentación eléctrica se utilizarán cables forrados pre-ensamblados tipo ANDE, en 

condiciones seguras de transmisión, sin obstaculizar la circulación en áreas de trabajo. La 

empresa contratista podrá realizar una propuesta con iluminación del tipo LED con los 
equivalentes en flujo luminoso. 

Las instalaciones eléctricas fijas que se dispongan en la obra utilizarán cables forrados tipo 

industrial o irán embutidos en electroductos de polietileno. Los cables móviles para 

alimentación de equipos o herramientas eléctricas serán forrados tipo industrial y llevarán 

enchufes industriales. Se dispondrán únicamente interruptores termomagnéticos tipo 
europeos. 

Instalación hidrosanitaria 

El Contratista de Obras Civiles correrá con los trámites y los gastos de ESSAP para la conexión 

de la acometida de agua potable en caño de 1. La que posteriormente será la definitiva del 
edificio. 

Además, se preverá en obra tanques de reserva provisorio de 5.000 litros como mínimo cerca 

del obrador y la provisión de las bombas necesarias para acopiar o distribuir el agua en caso de 
faltante o deficiencias en la provisión. 

El Contratista de la Obra instalará una red de agua corriente para la ejecución de la obra y para 

el uso sanitario en duchas y baños del obrador. La instalación se ajustará a las exigencias de la 
Fiscalización de Obra. 

El Contratista de la Obra construirá una cámara séptica y pozo absorbente para los baños del 

obrador. De existir alcantarillado sanitario en la ciudad, se conectarán los baños a la red pública 

de efluentes cloacales. 

El costo del consumo de agua para la ejecución de la obra y uso en el obrador, será asumido 

por la contratista durante la ejecución de la obra y hasta 60 días posteriores a la suscripción de 

la Recepción Provisoria a menos que el edificio sea ocupado por el comitente antes del tiempo 

previsto. 

Letrero de obra 

El Contratista de Obra colocará dentro de los 10 días siguientes a la firma del contrato un cartel 

con iluminación. El cartel será de chapa N°20 soportado por parantes y flechas de estructura 



metálica reticulada. Toda estructura metálica será tratada con pintura antióxido aluminizada. La 

medida del cartel será de 6,00x3,00m y su borde inferior se colocará a 2,00m del suelo. La 

iluminación comprende 4 reflectores de 150w encendidos mediante fotocélula. El texto y logos 

serán en varios colores sobre fondo blanco y el diseño definitivo será proveído por la 

Fiscalización de Obra. 

 Replanteo 

En la presente sección se incluyen los trabajos a cargo del Contratista, relativos al replanteo, 
cuya descripción y especificaciones respectivas se consignan en los incisos siguientes.  

El replanteo lo efectuará la Empresa Contratista y será verificado por la Fiscalización de Obra 
antes de dar comienzo a los trabajos. 

El Contratista de Obra emplazará en el lugar que indica el plano de replanteo, 4 pilares de 

hormigón de 0,20x0,20m cimentados en bloques ciclópeos, emergente 0,60m, en el que 

empotrará un bulón enrasado en la cara superior como señal indicadora de la cota de arranque 

adoptada. Por bloque serán realizados ejes auxiliares según lo indicado en los planos, los 

mismos serán de similares características a las mencionadas con anterioridad. 

Todos los niveles de la obra, serán referidos a dicha cota, la cual a su vez tendrá marcado con 
hendidura sobre mortero de cemento y arena, su cota correspondiente. 

El mencionado pilar debidamente protegido, no podrá demolerse hasta después de concluida 
la ejecución de todos los pisos de locales, aceras o cualquier otra parte de la obra.  

Los niveles determinados en los planos serán ratificados o rectificados por la Fiscalización de 

Obra durante la construcción mediante órdenes de servicio y/o nuevos planos. 

Ejes de referencia de planimetría y altimetría: 

El Contratista de Obra tendrá a su cargo el replanteo planialtimétrico de toda la obra, inclusive 

la determinación y materialización de ejes de apoyo y puntos base de nivelación. Estos trabajos 

serán ejecutados mediante teodolito, nivel óptico y mira parlante. El operador responsable de 

los trabajos será calificado y aprobado por la Fiscalización de la Obra quien proporcionará al 

Contratista de Obra un punto de referencia, que servirá como origen general de coordenadas 

para la construcción de la obra a cargo del Contratista. Este origen de coordenadas estará 

ubicado en la zona general de trabajo. La Fiscalización de Obra indicará al Contratista en que 

forma fijará los rumbos con respecto a este origen de coordenadas. 

El Contratista de Obra deberá materializar los puntos secundarios destinados a definir ejes de 

la obra. Cada hito estará identificado en forma clara y permanente. El Contratista de Obra será 
responsable por el cuidado y conservación tanto de la ubicación como del nivel de los hitos.  

El Contratista de Obra materializará dichos ejes mediante hilos de alambre de acero o material 

equivalente, sujetos a caballete u otros dispositivos firmes, manteniéndolos inalterables bajo 

todo punto de vista, hasta tanto se hayan ejecutado las principales estructuras, de manera que 
éstas, en determinado momento, puedan reemplazar a dichos ejes. 

Complementariamente y hasta alcanzar el reemplazo aludido, el Contratista de Obra dispondrá 

largueros continuos de madera, en todo el perímetro externo del terreno del edificio sobre los 

cuales se materializarán ejes secundarios, o bien, de toda la estructura que deba ser ejecutada 
"a posteriori" de retirados los ejes principales. 



Los ejes de las paredes y/o estructuras maestras serán delineados con alambres bien seguros, 

tendidos con torniquetes, a una altura conveniente sobre el nivel de suelo. Esos alambres no 
serán retirados hasta tanto las paredes alcancen aquella altura. 

 Verificaciones: 

Los niveles indicados en los planos serán verificados por el Contratista, previamente a la 

iniciación de la obra y relacionados con los niveles reales que a este efecto obtendrá mediante 

la nivelación del terreno. 

Los niveles indicados en la documentación del proyecto estarán sujetos a las modificaciones 

que por imperio de las circunstancias fuese necesario efectuar, quedando a juicio inapelable de 
la Fiscalización de Obras la determinación de los niveles definitivos. 

El Contratista de Obra verificará las medidas del terreno antes de proceder al replanteo, 

debiendo comunicar a la Fiscalización de Obras las diferencias existentes en ángulos y 
longitudes si las hubiese, con el fin de que ésta disponga las decisiones a adoptar.  

La escuadría de los locales será prolijamente verificada comprobando la exactitud de 

diagonales de los mismos.  f.5) Al ubicar filas de muros, ejes de aberturas, filas de 

revestimientos y/o perfil de cualquier otra estructura, es indispensable que el Contratista de 

Obra haga verificaciones por distintas vías, llamando la atención de la Fiscalización de Obra 
ante cualquier discrepancia para que ésta decida. 

Demolición, extracción, y posterior traslado de materiales 

En rubros tales como hormigón, pisos mamposterías y otros, el concepto de demolición debe 

contemplar la fragmentación de las piezas constitutivas de los rubros como actividad previa a la 
remoción y traslado fuera del sitio de obras. 

Las demoliciones deben realizarse en base a los conceptos técnicos que correspondan, usando 

los elementos o maquinas apropiadas, a ese efecto debe presentarse a la fiscalización un plan 

de ejecución que contemple cómo y con qué equipos se propone realizarlos. La propuesta con 

los equipos y metodología a ser aplicada debe ser aprobada por la fiscalización de obras antes 

del inicio de los trabajos. La seguridad, en el concepto más amplio del término, debe ser el 

patrón determinante para la preparación del plan, principalmente en lo relativo al personal 

afectado a los trabajos, terceros y la seguridad propia de la obra y su entorno.  

La demolición incluye el traslado del material demolido fuera del sitio de obras por cuenta del 

contratista, igual criterio se da en la extracción y traslado a depósito de las piezas o equipos no 
desechados. 

Mamposterías 

Generalidades 

Todos los materiales a incorporar y a utilizar en los trabajos serán de primera calidad y de 

primer uso. Los materiales perecederos deberán llegar a la obra en envases de fábrica y 
cerrados. 

Ladrillos comunes 

Los ladrillos comunes indicados como tales en estas Especificaciones Técnicas, en los Planos y/o 

en la Planilla de Cómputo Métrico y Presupuesto, son aquellos fabricados con máquinas 



amasadoras y prensadoras de la pasta. Los mismos serán de primera calidad, de pasta arcillosa 

homogénea y densa, exentos de sales, materias orgánicas, etc., y, tampoco se aceptarán los 

provenientes de zonas reconocidas por salitrosas. Este material será objeto de especial 

cuidado, de modo a que cada parte de la obra se ejecute con un solo tipo de ladrillos, de color 

uniforme, de una sola medida, perfectamente cocido, plano, sonoro, de aristas vivas, sin 

grietas, cavernas o núcleos calcáreos. Antes de ser colocados, los ladrillos deberán ser mojados 
abundantemente. Este procedimiento será común para todos los ladrillos de arcilla cocida.  

 Ladrillos huecos 

Los ladrillos huecos, denominados cerámicos, estarán constituidos por una pasta fina, 

compacta, homogénea, sin estratificación y que no contendrá calizos u otros. Sus aristas serán 
bien rectas y sus caras estriadas, bien rústicas, para la mejor adhesión del mortero. 

Tendrá 2 a 4 o más agujeros, pero siempre fabricados con arcilla elegida, bien prensados y bien 
cocidos. 

Morteros 

Los materiales componentes y la elaboración de los morteros se ajustarán a lo dispuesto en las 

Disposiciones Generales. 

Detalles complementarios 

Con carácter complementario y de aplicación común a las prescripciones de esta sección, se 
especifica lo siguiente 

Vanos: 

Todos los vanos que no lleguen a la losa o a la viga superior serán adintelados con mampostería 

armada con varillas de hierro dispuesto en cantidad y forma según detalles que el Contratista 

de Obra someterá para todos los casos, a la aprobación de la Fiscalización de Obra. También 

podrá utilizarse dinteles de Hº prefabricado si la Fiscalización de Obra lo cree conveniente. 

Dichos dinteles apoyarán sus extremos en la longitud que se establezca para cada caso, pero 
nunca menos de 0.30m. 

Unión exterior entre mampostería y vigas: 

Los paramentos en las uniones entre vigas y mampostería serán protegidas para evitar fisuras. 

Se aplicará un tejido poliéster de trama gruesa aplicado con mortero tipo M1 u otro adhesivo 
aprobado por la Fiscalización de Obra. 

Mampostería de ladrillos comunes armada 

Todas las mamposterías comunes serán armadas, inclusive, en determinadas condiciones de 
uso serán adicionalmente reforzadas. 

El Contratista de Obra deberá contar con el Visto Bueno de la Fiscalización de Obra antes de 

proceder a la ejecución de las mamposterías. Será de su exclusiva responsabilidad los gastos 

que se originen por rechazo de las partidas de ladrillos que a juicio de la Fiscalización de Obra 
no cuenten con la calidad aceptable. 

Los ladrillos serán bien mojados, regándolos con mangueras o sumergiéndolos en tinas, una 

hora antes de proceder a su colocación. 



Los ladrillos, ya sea que se los coloque de plano o bien de canto, asentarán con un enlace 

nunca mayor que la mitad de su ancho en todos los sentidos. Las hiladas serán perfectamente 
horizontales. 

Las paredes que deben ser revocadas o rejuntadas, se trabajarán con sus juntas degolladas a 
15mm de profundidad. 

Queda estrictamente prohibido el empleo de medios ladrillo, salvo lo imprescindible para la 

trabazón, y en absoluto el uso de cascotes o cuarterones. 

La trabazón habrá de resultar perfectamente regular, conforme lo que se prescribe. Las llagas 

deberán corresponderse según líneas verticales. El espesor de los lechos de mortero, no 
excederá de 10mm. 

Los muros, las paredes y los pilares, se erigirán perfectamente a plomo, con paramentos bien 

paralelos entre sí, y sin pandeos. La erección se practicará simultáneamente y al mismo nivel 

en todas las partes trabadas o destinadas a serlo, para regularizar el asiento y el enlace de la 
albañilería. 

Las uniones de las columnas de hormigón armado con la mampostería, y en especial las 

exteriores, se trabarán con varillas de acero para anular la posibilidad de fisuras por el distinto 

movimiento de ambos materiales. Estas varillas de traba serán de 6mm de diámetro, 50cm de 
longitud y se dispondrán dos varillas por cada hilada cada 20cm. 

Las juntas de unión entre distintos materiales como carpintería y hormigón, y albañilería, etc., 

expuestas a la intemperie serán tratadas con masilla elástica aprobada previamente por la 
Fiscalización de Obra, en forma a asegurar una impermeabilización permanente.  

Al levantar las paredes se dejarán las canaletas verticales necesarias para las cañerías en 

general. Una vez colocados los caños se cerrarán las canaletas con metal desplegado. Estas 

canaletas no deben interrumpir el recorrido de hierros dentro de la albañilería reforzada. 

Todos los trabajos enumerados más arriba, lo mismo que la erección de andamios, etc. se 

ejecutarán como parte de la albañilería, sin derecho a remuneración alguna por cuanto su valor 
se encuentra comprendido en los precios unitarios estipulados para ella.  

Todas las paredes interiores estarán armadas con varillas de hierro, consistente en dos (2) 

varillas enteras de 6mm de diámetro y con solapes de 50 cm., separadas verticalmente en siete 

(7) hiladas de ladrillos. Las varillas irán asentadas sobre mortero M1. Se evitará que los solapes 
de varillas coincidan en el mismo lugar. 

En todos los casos los muros interiores deberán elevarse hasta la losa o viga por encima de 
ellos. 

También se considerarán incluidos en los precios de la albañilería, mampostería, etc., la 

ejecución de nichos, cornisas, goterones, empotramiento de grampas, colocación de tacos y 

demás trabajos que, sin estar explícitamente indicados en los planos, son necesarios para 
ejecutar los restantes trabajos indicados. 

Mampostería armada reforzada 

Cuando en los planos se indique mampostería reforzada, se colocarán en las mismas varillas de 

acero indicada en el párrafo cada cuatro (4) hiladas y macizadas con mortero. En los muros de 

0,15m de espesor se dispondrán dos (2) varillas de 6mm de diámetro, en las de 0,20m, 0,30m 



0,45 se dispondrán tres (3) varillas de 8mm de diámetro. Se evitará que los solapes de varillas 

coincidan en el mismo lugar. 

Mampostería doble de 0.15 m armada reforzada con ladrillos comunes se ejecuta de la 

siguiente manera: Se construye primero una de ellas incorporándose una varilla de 4.2 mm de 

diámetro y 0.50 m de longitud, dobladas en forma de Z y macizadas a las rendijas con mortero 

M1, separados horizontalmente como máximo en 0.30 m y verticalmente cada 5 hiladas, 

dentro de la superficie se distribuye a tres bolillos a los efectos de optimizar su distribución. 

Con posterioridad se ejecuta la otra mampostería de 0.15 m. adyacente a la primera con una 

separación aproximada de 5 cm., en el proceso de ejecución de esta etapa se rellena el hueco 
entre ambas mamposterías con hormigón 

Mochetas en Fachada 

Las mochetas de las aberturas exteriores deberán unir de manera sólida entre sí, las 

mamposterías internas y externas, cuando se trata de ladrillo visto exterior, la mocheta será 

también vista, esto significa que la externa gira hacia el interior. Antes del cierre interior de la 

mampostería común, la cara interna de la mampostera vista deberá ser revocada con revoque 

hidrófugo en el entorno interno de la mocheta, a objeto de sellar y evitar la entrada de 

humedad al interior. 

La mocheta de mamposterías común deberá ser ejecutada con el mismo concepto anterior, la 

común externa gira hacia el interior y antes del cierre interno deberá sellarse con mezcla 
hidrófuga el entorno a la mocheta, externamente se deberá revocar con mezcla hidrófuga.  

La ejecución de ambos tipos de mochetas deberá ser realizada de tal forma a que no deba 

obstaculizar el montaje de las aberturas metálicas o de aluminio, esto significa con ligera 
ampliación del espacio hacia el exterior de la mocheta. 

Mampostería Interior Común: Es de 0.15m de espesor, del tipo reforzada. Llevan ancladas las 

varillas Z de amarre con la mampostería vista. Va revocada y pintada en la cara interior del 

edificio y con revoque hidrófugo en la otra. Las varillas Z son de 4.2mm. de diámetro y 50 cm. 

de longitud, con patas de 15 cm y alma de 20 cm. están separados horizontalmente cada 25 cm 

y verticalmente cada 5 hiladas, en posiciones alternadas entre sí. El proceso constructivo exige 
que se construya primeramente ésta mampostería. 

Mampostería doble con ladrillos comunes 

En ocasiones serán construidas mamposterías con dobles paredes de 0.15m cada una, se harán 

con ladrillos comunes armados de 0.15m de espesor, separadas unos de otros en no más de 7 

cm. Estarán amarradas entre sí mediante varillas de 4,2mm dobladas en forma de Z y 

macizadas en las rendijas con mortero M1, estos amarres irán separados horizontalmente 

como máximo 30cm y verticalmente cada 5 hiladas. En casos de que se necesite aumentar la 

separación entre mamposterías, se deberá modificar las condiciones de amarre descritas, 

modificando la separación o diámetro de los amarres. Si una de las caras está expuesta a la 

intemperie, se ejecutará primeramente la interna y posteriormente la externa, esto es a fin de 

que puada ejecutarse en la primera, previa a la construcción de la otra,  un revoque hidrófugo 

de protección contra la humedad que pueda permanecer en la cavidad interna o filtrarse a 

través de la mampostería expuesta. 

 



Dinteles sobre aberturas 

Los muros separadores de los espacios exteriores serán de ladrillos comunes revestidos con 

piedra tipo abuchonadas en ambas caras y tapas de piedra labrada en dos piezas con bordes 

salientes. En casos que no existan desniveles en los terrenos a separar, la mampostería será de 

0.15 m, la viga cadena de 0.20x0.30 y el cimiento de pbc 0.40x1.00m. En caso de que haya 

desniveles entre uno y otro lado, la parte que soporta la tierra la mampostería será de 0.30 m, 

la viga cadena de 0.30x0.30 m, y el cimiento de PBC será de 0.50x1.00 m. La cara enterrada 
será aislada con revoque hidrófugo pintado con dos manos de Vedaprén. Se usará mezcla M6.  

 Cubiertas 

Estructura metálica 

En el caso de utilizarse estructura metálica se dispondrá lo especificado en el capítulo 

Estructuras Metálicas, de las Disposiciones Generales. 

Estructura metálica 

Las vigas de soporte serán Perfiles Normales suyas dimensiones estarán indicadas en los 

detalles. Las correas serán de Chapa plegada de sección cerrada, de espesor y dimensiones 

indicadas en los detalles. Las especificaciones, normas y procesos de ejecución de la estructura 

metálica seguirán lo dispuesto en el capítulo Estructuras Metálicas de las Disposiciones 
Generales. 

Las correas, en todos los casos, serán de chapa plegada, según detalle en planos. 

Cobertura de chapas 

La cobertura de techo será de paneles termoacústicos, tipo sándwich, constituido por chapas 

de acero galvanizado y prepintado con un núcleo de aislante térmico de poliestireno expandido 

(EPS). La chapa superior deberá ser del tipo trapezoidal, con 4 trapecios rellenos con EPS y el 

quinto para solapar con el siguiente panel, de manera a asegurar la rigidez del panel y también 
la estanquidad de la unión. 

Los paneles deberán tener un ancho útil de 95 centímetros. 

El espesor del núcleo aislante de EPS del panel deberá ser de 50 mm de espesor y el EPS o 

poliestireno expandido deberá ser del grado F302, tipo ignífugo, con retardante de llama. La 

densidad del EPS deberá estar entre 13 y 15 Kg/m3. 

Las chapas deberán ser del tipo galvalume y pre pintado, PPGL AZ90 (pre painted galvalume 

iron con un recubrimiento de aluminio y zinc tipo AZ90), pintura primer de 7 micrones y 

pintura de acabado en la parte superior de la chapa de 20 micrones y en la parte inferior de 5 

micrones. 

Las chapas deberán contar con un filme de protección de PVC de 40 micrones mínimo para 
proteger el material durante los procesos de fabricación, traslado y almacenamiento.  

Aislaciones 

Generalidades 

Para los fines de estas especificaciones quedan definidos como Aislaciones todos aquellos 

trabajos que tienen por objeto la estanqueidad de la obra mediante el empleo de materiales 



impermeables y de cuidados constructivos, que den a la obra protección contra la penetración 

del agua, sea ésta de infiltración, perforación bajo presión, como la humedad del suelo. 

Los materiales y los procesos constructivos a ser empleados en la impermeabilización por la 

Contratista de la Obra serán previamente aprobados por la Fiscalización de Obra, quién los 

verificará estrictamente en la realización de los trabajos. Se deberán presentar catálogos de los 

materiales a ser empleados y luego se seguirá estrictamente las especificaciones del fabricante. 

Se establece claramente que el único responsable de la impermeabilidad de la obra es el 

Contratista de la Obra, a cuyo exclusivo cargo estarán las reparaciones posteriores necesarias si 
se comprobara entradas de agua o presencia de humedad. 

 Aislación horizontal de paredes 

Las mamposterías de elevación serán protegidas de la humedad ascendente con una doble 

capa aisladora en forma de marco cuadrado, formada por una capa de 10mm de espesor de 

mortero, alisado con fratás, sobre la cual se aplicarán dos capas de asfalto sólido aplicado en 
caliente sin grietas ni claros, hasta lograr 3mm de espesor. 

En primer lugar, se colocará esta doble capa al nivel superior del contrapiso. Luego se 

ejecutarán dos hiladas de mampostería y se colocará otra doble capa cubriendo perfectamente 
todo el espesor del muro y las dos hiladas lateralmente. 

Una vez concluidos estos trabajos la Fiscalización de Obra los verificará y aprobará para 
proseguirse la ejecución de paredes. 

Aislación vertical de muros enterrados 

Todos los muros de mampostería o de hormigón que por una cara tengan contacto con el suelo 

y por la otra quede a la vista, tanto interior como exterior, serán tratados para no permitir el 
paso de la humedad. 

Para la aislación vertical se aplicará, del lado del suelo, una capa de revoque hidrófugo con 

mortero de por lo menos 15mm de espesor, alisado con fratás. Sobre ésta se aplicará una capa 

de imprimación con pintura asfáltica tipo MEGAFLEX o similar, sin grietas ni claros. 

Posteriormente se colocará una membrana de 4mm de espesor conteniendo capas de relleno 

bituminoso, alma de armadura de poliéster y film antiadherente en las caras, de la mejor 

calidad con certificación de calidad ISO o CE, pegada a la capa de imprimación y soldando los 

solapes de membrana. Luego se cubrirá la superficie aislada con ladrillos colocados de canto 
tipo panderete asentados con mortero, que servirá de protección mecánica a la aislación. 

En caso de presencia de napa freática o corriente subterránea de aguas de lluvia, es obligatoria 

la construcción de un sistema de drenaje que conduzca estas aguas lejos del contacto con el 

muro. Ver apartado 11 puntos d) de las Disposiciones Generales. 

Cuando se trata de piso en planta baja en el cual el terreno natural en su entorno tenga niveles 

superiores al mismo, se realizará la aislación con membrana con características de aplicación 

similar al indicado para el caso de muros enterrados.  A ese efecto se deberá prever contrapiso 

de hormigón u hormigón estructural sobre triturada, este será regularizado con una capa de 

alisado de cemento con mortero de 2cm. de espesor sobre el cual se aplicará una capa de 

imprimación con pintura asfáltica tipo MEGAFLEX o similar, sin grietas ni claros. Posteriormente 

se colocará una membrana de 4mm de espesor conteniendo capas de relleno bituminoso, alma 

de armadura de poliéster y film antiadherente en las caras, de la mejor calidad con certificación 



de calidad ISO o CE. El contrapiso de hormigón de cascotes y el mismo piso se constituyen en 

protección mecánica del tratamiento. 

Aislación de losas en locales húmedos 

Las losas de hormigón sobre las que se asentarán instalaciones de desagüe cloacal y/o pluvial 

serán tratadas para evitar el paso del agua en caso de pérdidas. También serán tratadas las 

losas bajo pisos expuestos a la intemperie y/o el lavado continuo con agua como baños y 

cocinas. 

El proceso incluye la limpieza de la superficie a ser impermeabilizada que comprende tanto la 

losa como las paredes laterales hasta una altura de 20cm en caso de ésta sea rebajada. Luego 

se azotará la superficie con mortero de un espesor aproximado de 3mm, sobre el cual se 

realizará una capa alisada de 15mm de espesor con mortero. Sobre ésta se aplicará una capa 

de imprimación con asfalto sólido en caliente, sin grietas ni claros. Posteriormente se colocará 

membrana de 4mm de espesor conteniendo capas de relleno bituminoso, alma de armadura 

de poliéster y film antiadherente en las caras, de la mejor calidad con certificación de calidad 

ISO o CE, pegada a la capa de imprimación y soldando los solapes de membrana cuidando que 

la misma cubre los paramentos verticales. Sobre la aislación ejecutada se dispondrán las 

cañerías, el contrapiso o el relleno de losas. 

Aislación hidrófuga horizontal de pisos 

En casos de aislación de pisos de subsuelo o planta baja, el tratamiento se aplicará sobre el 

contrapiso de hormigón armado, asentado a su vez sobre un colchón de piedra 4° a manera de 
dren horizontal, su ejecución será de la siguiente manera: 

Sobre la superficie limpia y regularizada del contrapiso de HºAº se aplicará una capa de 

imprimación con asfalto sólido en caliente sin grietas ni claros, posteriormente se aplicará una 

membrana de 4mm. de espesor conteniendo capas de relleno bituminoso y alma de armaduras 

de poliéster y film antiadherente en las dos caras, de la mejor calidad, con certificación de 

calidad ISO o CE, adherida a la capa de imprimación mediante la aplicación en caliente, y 

soldando los solapes entre membranas en un ancho no inferior a 10 cm.  

El contrapiso de H° de Cascotes o el piso de H° posterior, debe ser ejecutado inmediatamente 
posterior al 

tratamiento a efecto de precautelarlo de posibles daños al mismo, previa a la estricta 
verificación por parte de la Fiscalización. 

En caso de que el piso a tratar sea en baños, sobre el contrapiso o losa de H° se realizará una 

regularización con mortero hidrófugo sobre el cual se aplicará otro tratamiento consistente una 

o dos manos de pintura impermeabilizante tipo impacril o similar sobre el cual se aplica una un 

lienzo resistente tipo Tramafix, capaz de soportar las fisuras de retracción que ocurren 

habitualmente en los morteros de cemento. Luego de esta aplicación se aplicarán sucesivas 

manos de la pintura del tratamiento, mínimo cinco manos o según se indique en las 

especificaciones del producto. La carpeta de asiento del piso cerámico se ejecutará sobre éste 

Tratamiento. 

En ambos casos, solo se podrá ejecutar la siguiente etapa con la autorización expresa de la 
Fiscalización asentada en Libro de Obras. 

Aislación y Sanitación de Reservorios de Agua Potable 



Los reservorios de agua serán construidos en Hormigón Armado con aditivos hidrófugos de la 

mejor calidad con certificación de calidad ISO o CE. Se deberán tomar todos los cuidados en el 

proceso de ejecución del reservorio, a fin de garantizar que las paredes y piso de hormigón 

sean homogéneas, sin coqueras e impermeables. El encofrado debe ser absolutamente 

estanco, el cargamento del hormigón se realizará en capas de hasta 20 cm., la compactación se 

hará con vibradores de inmersión de aguja fina y según las normas de buena ejecución, entre 
otros cuidados a ser tenidos en cuenta. 

Los reservorios de agua potable enterrados, tendrán aislación externa. La losa de piso estará 

asentada sobre una losa de hormigón hidrófugo con un espesor mínimo de 7 cm, sobre el cual 

se aplica una membrana asfáltica de 4 mm, con las dimensiones apropiadas para 

posteriormente empalmar como mínimo 40 cm. con la membrana de aislación. La misma será 

ejecutada con pendiente de 1.5% hacia un sumidero de 65x65 cm. y 50 cm. de profundidad, 

ubicado en la dirección misma del registro superior del tanque. El sumidero tiene por objetivo 

facilitar la limpieza periódica de mantenimiento del tanque. Las paredes y la losa techo se 

aislarán según lo indicado en Aislación vertical de muros enterrados. 

La Aislación interior de los reservorios de agua potable, piso, paredes y  techo, se ejecutará de 
la siguiente manera: 

Limpieza y extracción de cuerpos extraños del interior del tanque. 

Reparación de fisuras e irregularidades eliminando partes débiles y oquedades, mediante la 
utilización de mortero de alta resistencia tipo V-1 Grauth. 

Cargar a lleno el tanque a fin de detectar posibles pérdidas como consecuencia de fisuras u 

otras fallas en el hormigón.  De existir problemas se deberá proceder según lo indicado en el 
párrafo anterior. 

Se aplica al hormigón un puente de adherencia tipo Bianco, previo a la aplicación de una capa 

de revoque hidrófugo de 15 mm. de espesor con mortero con hidrófugo de la mejor calidad 

con certificación de calidad ISO o CE. Las aristas interiores serán rellenadas a fin de obtener 

curvas con radios no inferiores a 6cm. 

Aplicación del revestimiento impermeabilizante basado en cemento con polímeros tipo Vedajá 

que viene en dos componentes, y geotextil de poliéster tipo Vedatex. Sobre el revoque 

ejecutado, se aplica una mano de Vedajá a la brocha, luego de transcurrido el tiempo de 

secado, se aplica otra mano del mismo producto, con la consistencia necesaria para su 

aplicación con llana metálica, sobre el cual se aplica el Vedatex. Posteriormente se aplica como 

mínimo dos manos adicionales del mismo producto a la brocha, ejecutados de manera cruzada 

y respetando los tiempos de secado entre otras indicaciones del fabricante. 

Se vuelve a cargar el reservorio a contenido lleno, como mínimo durante una semana. En caso 

de no detectarse ninguna pérdida, se da por concluido el proceso de aislación y se procede a 
vaciarlo nuevamente. 

Se somete al tanque a una profunda limpieza con lavandina y posterior aplicación de pintura 

anti-hongos, blanca o celeste, de acuerdo a las consideraciones de la Fiscalización.  

Se llena con el agua potable para el uso. 

A fin de garantizar la calidad del agua que circula en las cañerías, se realizará por lo menos el 

análisis de la misma en dos bocas de salidas más alejadas del tanque de distribución y otra en 



el mismo tanque a fin de comparar con el agua que se recibe en el primer reservorio. El análisis 

debe ser de carácter Físico, Químico y Bacteriológico, en el cual deben aparecer parámetros y 
componentes que aseguren la potabilidad. 

Revoque de paredes y losas 

Generalidades 

En este capítulo se indican las condiciones generales mínimas a las cuales deberá atenerse el 

Contratista de Obra para la ejecución de los revoques de acuerdo a indicaciones en los planos y 

planillas. Los revoques son estructuras eminentemente superficiales, destinadas a proteger o 
emparejar los muros, tabiques y fondos de losas. 

  

Preparación de paramentos 

Los paramentos que deban ser revocados, se limpiarán y prepararán esmeradamente, 

desbastando y limpiando las juntas en el caso de mampostería de ladrillos, hasta 1,5cm de 

profundidad mínima y desprendiendo por rasqueteado o abrasión las costras de morteros 
existentes en las superficies, con desprendimiento de todas las partes no adheridas.  

Cuando el paramento a revocar, o destinados a recibir posteriores revestimiento de azulejos o 

similar, sea de hormigón simple o armado, se aplicará sobre el mismo un azotado con mortero 

suficientemente fluido. Este costo estará incluido en el rubro revoque interior de paredes o 
revoque exterior según el caso. 

No se permitirá revocar paredes que no se hayan asentado completamente. 

Antes de comenzar el revocado de una losa, se verificará el perfecto aplomado de los marcos, 

ventanas, el paralelismo de las mochetas o aristas y la horizontalidad del cielo raso, llamando la 

atención de la Fiscalización de Obra cuando éstos fueran deficientes, para que sean corregidos 
por el Contratista de Obra en el caso que la obra sea por contratos separados.  

Previamente a la aplicación de cualquier revoque, deberán mojarse convenientemente los 

muros a recubrir. Una vez ejecutados los revoques se los mojará abundantemente, y en forma 
frecuente, en la medida necesaria, para evitar fisuras. 

Protecciones especiales 

Donde existen columnas o vigas que interrumpan tabiques o muros de mampostería se fijará 

sobre éstos, en toda la longitud y con un ancho triple al de interrupción, tela poliéster para 

evitar las fisuras. Igual procedimiento se seguirá para los casos de cañerías de diámetro mayor 
de 2", colocadas a menos de 10 cm del filo del paramento a revocar.  

Las cañerías conductoras de cualquier fluido térmico caliente se aislarán previamente con tela 

y bandas de tira de lona, debidamente aseguradas para evitar la acción ulterior de dilatación o 
calcinamiento por alta temperatura sobre el revoque. 

En las aristas de todos los pilares y paredes, se deberán prever protecciones mediante un perfil 

metálico o chapa doblada en ángulo 1/8" x ¾" acabado a ras del revoque. Este perfil se 

extenderá desde el zócalo hasta 2,10m de altura. Previamente a la colocación se le dará dos 
manos de pintura antióxido. 



Donde deban realizarse fajas, molduras o cualquier otra parte de revoques a revestimientos 

parciales, se protegerá convenientemente la mampostería con papel, polietileno u otro medio 

adecuado, para evitar salpicaduras a los paramentos. Se extremarán cuidados, previendo 
protecciones adecuadas para evitar salpicaduras sobre la carpintería metálica.  

Ejecución del revoque 

Las canchadas de mortero para la ejecución de cualquier tipo de revoque, en caso de 

elaboración al aire libre, no podrán realizarse en lo posible bajo vegetación que pueda producir 
el vuelo de esporas. 

En el proceso de ejecución del revoque se utilizarán las tradicionales taquillas para determinar 

la verticalidad y espesor del revoque entre dos puntos, estos se unirán mediante una banda 

denominada faja. Dos fajas determinan un plano de terminación de revoque, entre las cuales 

se aplica la mezcla, enrasándose posteriormente con reglas hechas de tubos metálicos, 

perfectamente rectas. Posteriormente se realiza el alisado con un Fratás metálico o de madera, 

finalmente se realiza el fieltrado a base de cal fluida, para cerrar la porosidad del revoque.  

Para lograr la debida planeidad será obligatorio el uso de tubos rectangulares de acero como 

reglas. Las aristas de intersección de los paramentos entre sí y de éstos con los cielorrasos, 

serán vivas y rectilíneas. También se cuidará especialmente la fractura del revoque al nivel de 

los zócalos para que al ser aplicados adosen perfectamente a la superficie revocada. 

Las superficies curvas se revocarán empleando plantillas de madera y fajas consecutivas 
siguiendo la curvatura de la pared. 

Salvo los casos en que se especifique expresamente lo contrario, los revoques tendrán un 
espesor mínimo de 1,5cm. 

Los revoques una vez terminados, no deberán presentar superficies alabeadas, ni fuera de 

plomo o nivel, ni rebabas u otros defectos cualesquiera. 

En el caso de revoque a la cal, se lo alisará perfectamente. Si después de esta operación 

quedasen rebabas o cualquier otro defecto, se los hará desaparecer pasando sobre el enlucido 
un fieltro ligeramente humedecido a fin de obtener una superficie lisa y sin defecto alguno.  

No se admitirá la sustitución de la cal por otros productos, como ser Murocal o similar.  

Revoque interior de paredes 

Todas las caras de paredes que dan al interior del edificio se revocarán como se especifica en 
este apartado. 

En todos los casos se harán 2 capas de revoques: la inferior que se aplicará directamente sobre 

el muro y luego la segunda de acabado fino o terminación. La primera capa se aplicará con 

mortero y la segunda con pasta de cal filtrada y arena tamizada en proporción 1:1. 
Inmediatamente después del fragüe se trabajará con fratás de fieltro para hacerlo más liso.  

La arena a emplear en los morteros será bien tamizada y desecada. La cal a utilizarse será 

estacionada por un mínimo de 15 días y filtrada para eliminar todo grumo y/o impureza.  

Los enlucidos no podrán ejecutarse hasta que el jaharro se haya secado lo suficiente y tendrán, 

una vez terminados, un espesor que podrá variar de 3 a 5mm. El enlucido final se ejecutará una 



vez terminadas y cerradas las canalizaciones embutidas, nichos, etc., como también el montaje 

de cañerías exteriores sobrepuestas a los muros para instalaciones eléctricas, de agua, gas, etc. 

Para ejecutar los revoques se deberá cuidar de proteger con polietileno los pisos ya 
terminados, en caso de que existan. 

En todos los casos los revoques de paredes interiores deberán alcanzar la altura total de las 

mismas, más allá del nivel del cielorraso. Y todos los muros interiores deberán elevarse hasta la 

losa o viga por encima de ellos. 

Revoque exterior de paredes 

Todas las caras de paredes, pilares y vigas que dan al exterior del edificio, salvo indicación 
contraria en los planos o planilla de locales, se revocarán como se especifica en este apartado. 

En casos de hormigón se aplicará una azotada impermeable con mezcla más hidrófugo previa a 

la ejecución del revoque. Sobre mampostería de ladrillos se aplicará el revoque en forma 

directa. 

En todos los casos se hará una capa de revoque directamente sobre el muro con mortero que 
contiene hidrófugo, con un espesor no inferior a 15mm. 

Aun cuando los muros no integren las fachadas del edificio se respetarán estrictamente las 
especificaciones generales de planeidad y buena terminación. 

En el caso de revoque base para la aplicación de Revocolor u otro revestido similar, se 

ejecutarán las ranuras o buñas especificadas en los planos o por la Fiscalización de Obra.  

Revoque de losas y vigas de hormigón 

En este apartado se especifica el revoque a ser aplicado al fondo de losas y a costados y fondos 
de vigas de hormigón. 

Previo azotado con mortero, se harán dos capas de revoques: la primera con mortero y luego la 

segunda con pasta de cal filtrada y arena tamizada en proporción 1:1. Inmediatamente después 

del fragüe se trabajará con fratás de fieltro para hacerlo más liso. 

Se tomarán las debidas precauciones para que el plano final revocado resulte perfectamente 

nivelado. 

Los enlucidos no podrán ejecutarse hasta que el jaharro se haya secado lo suficiente y tendrán, 
una vez terminados, un espesor que podrá variar de 3 a 5mm. 

Para ejecutar los revoques se deberá cuidar de proteger con polietileno los pisos ya 
terminados, en caso de que existan. 

Revoque peinado 

Se lo utiliza para asiento del revestimiento cerámico en muros. Se ejecutará exactamente igual 

al revoque exterior, pero con el acabado tipo peinado. 

Contrapisos 

Contrapiso-cordón de hormigón armado en exteriores 



Para los pisos exteriores se utilizarán contrapisos de hormigón armado, al cual se incorpora los 

cordones correspondientes al piso superior. 

Una vez efectuado el movimiento de suelo y sobre el terreno compactado se colocará un 

colchón de piedra triturada 4ª de 10cm de espesor medio, sobre éste se hará un contrapiso de 

hormigón armado tipo J de 8cm o 10cm de espesor según se indica en el detalle 

arquitectónico. La malla de varillas será 6mm cada 20cm. interrumpida en las juntas de 

dilatación dispuesta cada 12 metros, se dispondrán igualmente juntas de  retracción en 
cuadriculas de 3 metros cuya 

propuesta de disposición hará el Contratista basados en el diseño del piso superior, dado que 

deberán coincidir las respectivas juntas. La de dilatación tendrá una holgura de 1.5cm., la de 

retracción será realizada en base a los parámetros y conceptos indicados en las 
especificaciones de piso de hormigón. 

Los cordones que delimitan el piso a ser ejecutado posteriormente, estará integrado al 

contrapiso formando un solo cuerpo, para el efecto el brote de armaduras deberá estar 

anclado en el mismo y su ejecución se hará de acuerdo al diseño indicado en el detalle 
arquitectónico. 

Las juntas de dilatación del contrapiso serán rellenados con selladores asfálticos antes de la 

ejecución del piso. 

Contrapiso de hormigón armado y hormigón simple en planta baja 

Para todos los pisos interiores ubicados en la planta del edificio se colocará un contrapiso de 
dos capas con aislación intermedia. 

Sobre el suelo compactado se extenderá un colchón de piedra basáltica triturada 4ª de 10cm 

de espesor medio. Posteriormente se hará un contrapiso de hormigón armado con hidrófugo 

tipo de la mejor calidad con certificación de calidad ISO o CE tipo Sika 1 y el espesor será 

mínimo 10cm. Se dispondrá una malla de varillas de 6mm cada 20cm. Luego un alisado de 

cemento y se pintará con asfalto sólido aplicado en caliente hasta cubrir totalmente la 

superficie. Sobre esta imprimación se aplicará a la llama de soplete una membrana de 3mm de 

espesor conteniendo capas de relleno bituminoso, alma de fibras de poliéster tipo Vedacit, el 

solape entre fajas de membranas no deberá ser inferior a 10 cm. Sobre la capa de aislación se 

construirá el piso de Hº simple con todos los cuidados que se requiera a fin de evitar daños a la 

membrana, si la fiscalización detectare algún inconveniente antes del cargamento, ordenará las 
correcciones necesarias. 

Contrapiso de hormigón de cascotes 

Se utilizará contrapiso de hormigón de cascotes en el interior del edificio y sobre las losas de la 
estructura. El hormigón elaborado con mezcladoras mecánicas. El espesor mínimo es 5cm. 

Cuando por su dimensión, deban ejecutarse juntas de dilatación, el Contratista de Obra deberá 

realizarlas en el contrapiso, materializándolas con Poliestireno Expandido. Esta tarea estará 
incluida en el precio del contrapiso correspondiente. 

Relleno de losas rebajadas 



En locales sanitarios con losas rebajadas se hará el relleno de las mismas con hormigón. Los 

espesores considerados son de 25 o 30cm. Este relleno se ejecutará una vez concluida la 
aislación del local y previa aprobación de la Fiscalización de Obra. 

Pisos 

Generalidades 

Los que se construyen con baldosas, mosaicos, etc., responden a lo indicado en cada caso en 

los planos, o en los planos de detalles respectivos, debiendo el Contratista de Obra ejecutar 

muestras de los mismos, cuando la Fiscalización de Obra lo juzgue necesario, a los fines de su 
aprobación. 

La superficie de los pisos será terminada en la forma en que en los documentos enunciados se 
establezca. 

El pulido, lustrado a plomo, o encerado, estarán incluidos en los precios unitarios de solados. 

En las veredas y patios descubiertos, y en los solados que se indiquen en planos y planillas, se 

deberá dejar las juntas de dilatación que juzgue necesario la Fiscalización de Obra, las que se  

rellenarán con mastique bituminoso formado por partes iguales de asfalto y arena de grano 

grueso, que interesará también a los contrapisos. 

Las juntas se rellenarán con lechada de Cemento Portland, coloreado sí así lo exigiera la 

Fiscalización de Obra. Antes de iniciar la colocación de los solados, la Empresa Constructora 
deberá cumplir los siguientes requisitos: 

Presentar muestras de mosaicos, cerámicas, piedra, etc. con que se ejecutarán los pisos, y 

obtener la correspondiente aprobación de la Fiscalización de Obra. 

Solicitar a la Fiscalización de Obra, por escrito, las instrucciones para la distribución de los 

mosaicos, cerámicas, etc. dentro de los locales, para proceder de acuerdo a ellos. La 
Fiscalización de Obra entregará planos de despiece de los solados en caso necesario. 

En los locales principales en que fuera necesario ubicar tapas de inspección, éstos se 

construirán ex-profeso de tamaño igual a uno o varios mosaicos y se colocarán reemplazando a 

estos, en tal forma que no sea necesario colocar piezas cortadas. 

En los baños, cocinas, etc., donde se deban colocar piletas de patio, desagües, etc., con rejillas 

o tapas que no coincidan con el tamaño de los mosaicos, se las ubicará en coincidencia con dos 

juntas, y el espacio restante se cubrirá con piezas cortadas a máquina. Queda estrictamente 

prohibido el uso de piezas cortadas en forma manual.  

Piso cerámico 

Serán del tipo y color que se especifiquen en los planos. Las superficies deberán presentar 

superficies planas perfectamente terminadas, sin alabeos, manchas, ni rayaduras, grietas o 

cualquier otro defecto. Serán de color uniforme y sus aristas serán rectas. Una vez obtenida la 

aprobación de la muestra, el Contratista de Obra será responsable de que todos los elementos 
remitidos a obra y colocados sean iguales a la muestra aprobada. 

Los materiales cerámicos para baños y cocina serán de la mejor calidad PEI4 Tipo 1.  



Las cerámicas se dispondrán con juntas cerradas. La Fiscalización de Obra ordenará el retiro de 

los mismos, aunque estuvieran colocados, en el caso de no reunir las características de la 
muestra aprobada. 

Sobre el contrapiso se ejecutará una capa de 15mm de espesor con mortero M5. Una vez seca 

la carpeta, y para ello no deberán notarse manchas de humedad, se aplicarán las cerámicas 

que deberán ser sumergidas en agua durante una hora. Las cerámicas se aplicarán con mortero 

adhesivo tipo Portocol Súper Liga. Las juntas deberán permanecer abiertas durante una 

semana. Luego se llenarán con material de relleno tipo Portocol F-Flex. No se aprobarán 

morteros o rellenos de cemento y arena. Se exigirá la utilización de adhesivos y rellenos de 
reconocida calidad y aplicación específica. 

Una vez terminados los trabajos de colocación se procederá a la limpieza del piso. 

Piso de porcelanato 

Serán del tipo y color que se especifiquen en los planos. Regirán básicamente las mismas 
especificaciones indicadas para los Pisos Cerámicos. 

Previamente a la ejecución del contrapiso se dispondrá un colchón de arena de 3 a 5cm de 

espesor, para desolidarizar de la estructura. El Contratista propondrá las juntas de dilatación 
que los catálogos del producto exijan. 

Los pisos porcelanato serán 60x60cm pulidos tipo D’Imola o Portobello. Una vez aprobada la 

muestra, el Contratista de Obra será responsable de que todos los pisos remitidos a obra y 

colocados sean iguales a la misma. 

El porcelanato se aplicarán con mortero adhesivo tipo Portocol Súper Liga Porcelanato. Las 

juntas deberán permanecer abiertas durante una semana. Luego se llenarán con material de 

relleno tipo Portocol P-Flex para porcelanato. No se aprobarán morteros o rellenos de cemento 

y arena. Se exigirá la utilización de adhesivos y rellenos de marca reconocida por su calidad y 
aplicación específica. 

Piso de hormigón 

Se ejecutarán pisos de hormigón en aquellos sitios que por su uso se requiera resistencia 

estructural y durabilidad. Su ubicación se detalla en los planos y se aplicará sobre todo en 

aquellos sitios que recibirán circulación de vehículos, caminos exteriores especificados y guarda 

obra del edificio. 

Piso de hormigón armado 

Se ejecutará en aquellas áreas que recibirán circulación de vehículos. Para los pisos ejecutados 

sobre terreno natural, una vez culminada la preparación del terreno que incluye la 

compactación del mismo, se colocará una capa de piedra basáltica triturada 4ª de 10cm de 

espesor compactada enérgicamente con placa vibradora. 

Sobre la piedra triturada se construirá el pavimento con hormigón según el espesor indicado en 

los planos y nunca inferior a 10cm. La consistencia del hormigón en el momento de la 

colocación estará comprendida entre 4 y 6cm (Cono de Abrams), y la temperatura no deberá 

superar los 32°C. 

El pavimento llevará una malla de acero con varillas de diámetro 6mm cada 20cm, salvo otra 
indicación en los planos. 



El acabado superficial se realizará con aplicación de endurecedor químico tipo Pavicrom de 

color a definir por la Fiscalización de Obra. La lisura se logrará con alisador mecánico rotatorio. 
Este proceso se iniciará cuando la superficie del hormigón fresco se torne opaca. 

Cuando haya concluido el acabado superficial se aplicará un compuesto de curado tipo Tri 

Curing o Curex-C, con ayuda de un rociador para aplicación de líquido. El compuesto de curado 

será del tipo que se pulveriza sobre el hormigón fresco y forma una me mbrana impermeable. A 

continuación, se procederá a cubrir la superficie del hormigón con lona de arpillera. Luego de 

las seis horas del hormigonado se mantendrá la lona humedecida por un tiempo mínimo de 

cinco (5) días mediante riegos al menos cada 6 horas, pudiendo prolongarse el plazo hasta 10 
días a criterio de la Fiscalización de Obra. 

Previamente a la realización de los trabajos el Contratista de la Obra presentará una propuesta 

de trazado de juntas de retracción y de dilatación que será aprobada por l a Fiscalización de 

Obra. Las juntas de retracción se dispondrán cada 3,0m y las de dilatación cada 12 metros, en 

los accesos llevará además junta longitudinal. Pasadas las 24 horas y antes de las 72 horas de 

hormigonado y antes de que se marquen fisuras en el hormigón endurecido se procederá a 

aserrar las juntas de retracción con disco de carborundum o con corona de diamantes de 3mm 

hasta una profundidad entre el tercio y el cuarto del espesor del pavimento. El tiempo para el 

aserrado de las juntas, el modo de ejecutarlas, la secuencia, el tipo y número de máquinas 

aserradoras como su condición de uso, deberán ser previamente aprobados por la Fiscalización 

de Obra. Las juntas de dilatación serán en todo el espesor de la losa, inclusive las armaduras, 
con un espesor de 15 mm. 

Una semana después de ejecutado el hormigonado se procederá al sellado de las juntas. La 

limpieza de la junta se hará con garfio metálico apropiado y aire comprimido. Se dispondrá en 

el fondo un piolín de 3mm de diámetro introducido a presión. El relleno de la junta se hará con 

mastique tipo Vedaflex 45 o NP1. Terminado el relleno se hará el perfilado, debiendo quedar la 
superficie de la junta rehundida 3mm por debajo de la superficie del hormigón. 

Piso de hormigón armado para pista deportiva 

Se ejecutará en áreas de pista/cancha deportiva. Sobre el terreno debidamente compactado, 

se colocará una barrera de vapor de polietileno, con espesor de de 200 micrones. El piso de 

hormigón será de 15cm de espesor, con aditivos de endurecimiento superficial y acabado liso 

con allanado mecánico. La regularidad del piso deberá ser muy plana, adecuada para pisos de 

gimnasios, según la normativa ACI 302.1R-04. 

Guarda obra de hormigón 

Se ejecutará en el perímetro exterior del edificio junto a las paredes, con un ancho de 60 cm. 

Una vez culminada la preparación del terreno que incluye la compactación del mismo, se 

dispondrá una capa de piedra basáltica triturada 4ª de 5cm de espesor medio, sobre la cual se 

construirá el piso con hormigón tipo H1 con un espesor mínimo de 10 cm. El guarda obra 

tendrá una pendiente transversal mayor a 2% hacia fuera de las paredes.  

Previamente a la realización de los trabajos el Contratista de la Obra presentará una propuesta 

de trazado de juntas que será aprobada por la Fiscalización de Obra. Para evitar fisuras de 

retracción se dispondrán juntas con chapas galvanizadas plegadas cada 3,00 m. o se procederá 

a aserrar el hormigón con disco de corte de 3mm hasta una profundidad igual al tercio del 

espesor del piso, entre las 48 y 72 horas del cargamento. Juntas de dilatación cada 12 m. éstas 



tomarán toda la profundidad del piso con un espesor de 15mm y se rellenará con mástique 

tipo Vedaflex 45. 

El acabado superficial se realizará con arpillera húmeda que imprimirá una textura ligeramente 

estriada en el piso en sentido transversal a las paredes. Este proceso se iniciará cuando la 
superficie del hormigón fresco se torne opaca. 

Piso de Hormigón Simple con endurecedor químico 

Se ejecutarán pisos de hormigón simple con endurecedor químico en aquellos sitios dentro del 

interior del edificio que por su uso requiera resistencia estructural y resistencia a la agresión 
química y en casos de que el contrapiso sea estructural. Su ubicación se detalla en los planos.  

Inmediatamente posterior a la ejecución del contrapiso de H° se ejecutará el piso de cemento 

con mortero M3 según el espesor indicado en los planos y nunca inferior a 2,5cm. Previamente 

se aplicará un puente de adherencia tipo Bianco. 

El acabado superficial se realizará con endurecedor químico tipo Pavicrom aplicado sobre el 

alisado todavía fresco, resultando una carpeta final lisa y resistente a soluciones ácidas y 

alcalinas. La lisura se logrará con alisador mecánico rotatorio. Tampoco se aceptará el 

desprendimiento de polvo por desgaste mecánico. El color de la superficie será definido por la 
Fiscalización de Obra. 

Marmolería y revestimientos 

Generalidades 

Bajo el término marmolería se incluye a aquellos trabajos relacionados al corte, labrado y 

colocación de planchas de mármol y/o granito natural. Asimismo, se entiende por 

revestimiento tanto a la colocación de mosaicos como a la ejecución de acabados especiales 
sobre paramentos. 

Los distintos revestimientos serán ejecutados con la clase de materiales y en la forma que en 
cada caso se indica en los planos. 

Las superficies revestidas deberán resultar perfectamente planas y uniformes, guardando las 

alienaciones de las juntas, cuando fuera necesario, el corte será ejecutado con toda limpieza y 

exactitud. Para los revestimientos cerámicos y vítreos, y en general, para todos aquellos 

construidos por piezas de pequeñas dimensiones, antes de efectuar su colocación deberá 
prepararse el respectivo paramento con jaharro. 

La Fiscalización de Obra entregará antes de comenzar los trabajos, plano detallado de los 

locales que tengan revestimiento, indicando el criterio de la colocación del mismo, y la posición 

con respecto a éste que deberán observar para su puesta en obras las bocas de luz, artefactos, 
accesorios, etc., en tal forma que todos ellos vayan ubicados en los ejes de las juntas. 

Revestimiento cerámico 

Se ejecutará revestimiento cerámico en las paredes de los baños y de la cocina o kitchenette. 

Serán del tipo piso pared y del color que se especifique en los planos o planilla de locales. Las 

superficies deberán presentar superficies planas perfectamente terminadas, sin alabeos, 

manchas, ni rayaduras, grietas o cualquier otro defecto. Serán de color uniforme y sus aristas 

serán rectas. 



Los materiales cerámicos para baños y cocina serán de 20x20cm tipo Portobello o Zanon de 

calidad PEI4, admitiéndose también PEI3 a criterio de la Fiscalización de Obra.  

Las cerámicas se dispondrán con juntas cerradas, pero con la holgura suficiente para corregir 

diferencias de tamaño de las piezas. La Fiscalización de Obra ordenará el retiro de los mismos, 

aunque estuvieran colocados, en el caso de no reunir las características de la muestra 

aprobada. 

El Contratista de la Obra presentará un mínimo de tres muestras a la Fiscalización de Obra para 

su aprobación. Una vez obtenida la aprobación de la muestra, el Contratista de Obra será 

responsable de que todos los elementos remitidos a obra y colocados sean iguales a la muestra 

aprobada. La Fiscalización de Obra ordenará el retiro de los mismos, aunque estuvieran 
colocados, en el caso de no reunir las características de la muestra aprobada. 

Los paramentos a revestirse deberán limpiarse y humedecerse para recibir una capa de 

mortero con hidrófugo. Dicho mortero será de 12mm de espesor perfectamente a plomo y a 

criterio de la Fiscalización de Obra, su superficie será "peinada" antes de que comience a 

secarse. Esta capa deberá estar perfectamente seca antes de proceder a asentar las cerámicas, 

lo que en la práctica significa esperar al menos 48 horas en condiciones muy favorables. Por 

otro lado, las cerámicas deberán ser sumergidas en agua durante una hora antes de su 
colocación. 

Las cerámicas se aplicarán con mortero adhesivo tipo Portocol Súper Liga. Dicha pasta deberá 

ser aplicada con espátula dentada y su espesor será de máximo 5mm. Las juntas deberán 

permanecer abiertas durante una semana, luego se llenarán con material de relleno tipo 

Portocol F-Flex. No se aprobarán morteros o rellenos de cemento y arena. Se exigirá la 
utilización de adhesivos y rellenos de marca reconocida por su calidad y aplicación específica. 

Una vez terminados los trabajos de revestimiento se limpiarán cuidadosamente todas las 

cerámicas con paño humedecido. 

Mesadas y paneles de granito natural 

Se proveerá y colocarán mesadas de granito natural en baños, kitchenettes, cafetería y otros 

como se indica en planos. También serán de granito natural los separadores entre mingitorios.  

Previo al inicio de los trabajos, el Contratista de la Obra presentará un mínimo de tres muestras 

de plancha a la Fiscalización de Obra para su aprobación. Una vez obtenida la aprobación de la 

muestra, el Contratista de Obra será responsable de que todos los materiales remitidos a obra 

y colocados sean iguales a la muestra aprobada. La Fiscalización de Obra ordenará el retiro de  

los mismos, aunque estuvieran colocados, en el caso de no reunir las características de la 
muestra aprobada. 

Para la ejecución de estos elementos el Contratista propondrá un modelo incluyendo todos los 

accesorios e incluso el dispositivo de sujeción. Las mesadas deberán ser capaces de sostener 

un peso de 100Kg aplicado en el borde. Todas las mesadas llevarán pollera o pechera y zócalo. 
Esta propuesta será aprobada por la Fiscalización de Obra. 

El espesor mínimo de las planchas será de 20mm. Las planchas se  llevarán ya cortadas, pulidas, 

perforadas y biseladas a la Obra y su colocación será realizada por operarios especializados 

aprobados por la Fiscalización de Obras. Ésta verificará la nivelación de los planos y la 

ortogonalidad de las escuadras antes de procederse al macizado definitivo. Las uniones y 



encuentros de planchas se dispondrán a junta seca perfectamente cerrada. El macizado contra 

los muros será con mortero M1. 

Los paneles divisorios de granito natural se empotrarán en la pared en todo el alto; además se 
colocará un par de soportes cromados de planchuela de 3x3/16. 

Carpintería de madera 

Generalidades 

El total de las estructuras que constituyen la carpintería de madera se ejecutará según las 

reglas del arte, de acuerdo a los planos de conjunto y de detalles, planillas especiales, estas 

especificaciones y las órdenes de servicio que al respecto se impartan. Esta documentación 

será ampliada y aclarada por la Fiscalización de Obra, siempre que le fuere solicitado o lo 
creyere menester. 

Las maderas se labrarán con el mayor cuidado, las ensambladuras se harán con esmero, 

debiendo resultar suaves al tacto. Vestigios de aserrado o depresiones serán rechazados. Las 

aristas serán bien rectilíneas y sin garrotes si fueran curvas, redondeadas ligeramente a fin de 
matar los filos vivos. 

El Contratista de Obra se proveerá de las maderas bien secas y estacionadas y en cantidad 

suficiente para la ejecución total de las obras de carpintería, debiendo marcar y cortar todas las 

piezas de las medidas correspondientes, no armándolas ni ensamblándolas sino después de un 
tiempo prudencial de terminada esta operación. 

Los herrajes se encastrarán con prolijidad en las dos partes correspondientes, no 

permitiéndose la colocación de las cerraduras embutidas en las ensambladuras. 

La provisión en obra se deberá realizarse de manera completa, marco, abertura y herrajes. Los 
trabajos de montaje del conjunto deberán ser realizados por el carpintero y el albañil. 

Todos los herrajes a utilizar deberán contar con certificación de calidad ISO o CE, con 
procedencia reconocida y verificable. 

Inspección 

Durante la ejecución, y en cualquier tiempo, las obras de carpintería podrán ser revisadas por 

la Fiscalización de Obra. Una vez concluidas y antes de su colocación, éste las inspeccionará 

desechando todas las estructuras que no tengan las dimensiones o las formas prescritas, que 

presenten defectos en la madera o en la ejecución, o que ofrezcan torceduras, desuniones o 

roturas. Asimismo, serán rechazadas todas aquellas carpinterías que no se ajusten 

correctamente una vez colocadas, o que estén torcidas, hinchadas, fuera de escuadra, etc.  

No se permitirá el arreglo de las obras de carpintería desechadas, sino en el caso de que no 

perjudiquen la solidez, duración, estética o armonía de conjunto de dichas obras, en las cuales 

se hubiera empleado o debiera emplearse para corregirlas, clavos, masillas o piezas añadidas 

en cualquier forma. Las partes movibles se colocarán de manera que giren o se muevan sin 
tropiezos y con un juego mínimo indispensable. 

Garantía 

El Contratista de Obra deberá arreglar o cambiar, a sus expensas, toda obra de carpintería que 

durante el plazo de garantía se hubiera alabeado, hinchado o resecado. Se entenderá por 



alabeo de una obra de madera, cualquier torcedura que ella experimente. La hinchazón o 

resecación se establecerá por el juego de las piezas movibles y las torceduras o desuniones 
entre partes de una misma obra. 

La primera no podrá oscilar fuera de los límites previamente fijados y no habrá tolerancia para 

las torceduras o desuniones. No se aceptarán las obras de madera maciza cuyo espesor sea 

inferior o superior en 2mm al prescrito. 

Replanteo 

El Contratista de Obra deberá replantear y medir las estructuras bajo su responsabilidad. 
Deberá reponer todo elemento que no satisfaga las tolerancias especificadas. 

Escuadrías y tolerancias 

Destacase muy especialmente y con carácter general que las medidas de escuadrías acotadas 

en los planos de proyecto, como también aquellas que sin estarlo puedan inferirse por la escala 

de los mismos, corresponden a secciones netas de madera terminada sin rebajes posteriores 
por procesos de cepillado y pulido. 

Las medidas definitivas, una vez aprobadas por la Fiscalización de Obra quedarán sujetas al 
régimen de tolerancias admisibles fijada seguidamente: 

En espesores de placas, tablas y tirantes macizos               +- 1.0mm. 

En las medidas lineales de cada elemento             +- 1.0mm. 

En las escuadras por cada metro de diagonal del paño o pieza armada      +- 1.0mm. 

En la rectitud de aristas y planos +- 1.0mm. 

En la flecha de curvado de elementos, por humedad u otras causas           +- 1.0mm. 

En medidas relativas (ajuste) entre elementos móviles y fijos         +- 1.0mm 

Materiales 

En líneas generales, las especificaciones de materiales se encuentran en los planos de 

proyecto, complementándose las mismas, con las cláusulas de la presente sección. 

Todos los materiales a emplear serán nuevos, de primera calidad y de perfecta conformación, 

dentro de las tolerancias prescritas en el artículo anterior. Sus dimensiones responderán a las 
indicaciones de planos y serán uniformes. 

Maderas: 

Serán de primera calidad en todos los casos, bien secas, de fibras rectas y carecerán de albura o 
sámago, grietas, nudos saltadizos, caries, polillas, taladros o cualquier otro desperfecto. 

Se destacan muy especialmente las previsiones que deberán tener en cuenta los oferentes, en 

cuanto a la incidencia que pueda significar en la cotización de precio, la estricta selección de 

maderas, ajustada a las condiciones que prescriben las presentes especificaciones, pues se 
aplicarán las más severas exigencias al respecto. 

Las maderas duras tendrán, además, fibras derechas, sin fallas, agujeros o nudos defectuosos 

en las caras aparentes. Se entenderá por madera dura, las especies siguientes: Lapacho, 



Curupay, Ybyraró. El Contratista considerará en todos los casos la provisión de lapacho y sólo la 

Fiscalización de Obras podrá aprobar la sustitución por las otras dos citadas.  

Las maderas semi duras reunirán también las condiciones siguientes: tendrán como mínimo 

una edad de 16 meses de aserradas en tablas, serán estacionadas al aire libre, protegidas bajo 

techo al abrigo del sol y la humedad. No deberán acusar olor a musgo, indicios de putrefacción 

ni ofrecer al golpe un sonido apagado. No presentarán hendiduras longitudinales ni radiales y 

estarán absolutamente exentas de nudos. Las piezas deberán ser completamente elegidas, sin 

manchas de ninguna especie, añadiduras, obturaciones ni taponamientos de naturaleza 

alguna, carentes de resinas, con color y veta perfectamente uniforme en cada estructura.  

En todos los casos, las piezas de madera deberán llevarse a un secadero para garantizar que las 

mismas pierdan toda su humedad. La Fiscalización de Obra realizará las verificaciones y 
expedirá las constancias correspondientes. 

Las terciadas serán de una sola pieza, completamente planas (sin alabeos o deformaciones por 

deficiente apilado o empaque). No se admitirán añadiduras, ya sea en largo o ancho, para 
obtener la dimensión requerida por cada elemento o estructura proyectada. 

Todas las maderas ya cortadas, previamente a su ensamblado, serán tratadas contra las 

termitas, aplicando dos (2) manos de un insecticida incoloro tipo Penetrol Cupim u otro a base 

de deltametrin. La madera deberá estar seca y sin cualquier tipo de acabado. 

Carpintería de hierro 

En la presente sección se establecen especificaciones relativas a carpintería metálica y herrería 

en general, las cuales quedan a cargo y costo del Contratista, salvo expresa indicación en 
contrario. 

Exigencia de buen funcionamiento 

Los elementos proyectados tienden a satisfacer un trato rudo. Este criterio se utilizará en la 

dilucidación de toda divergencia que se presente. 

El Contratista de Obra deberá ejecutar los trabajos conforme a su fin, verificando resistencia y 

rigidez de todos los elementos. Toda modificación del diseño original, deberá contar con la 
aprobación escrita de la Fiscalización de Obra. 

No se permitirá el uso de chapas añadidas en un punto intermedio de su longitud, salvo en los 

casos de perfiles de chapa doblada de longitud superior a 3,00m. Las estructuras de caños de 

acero serán según indicación en los planos de proyecto. 

Antes de dar comienzo al trabajado de las chapas, se verificará escrupulosamente su limpieza y 

estado plano. En caso de presentar las mismas, alabeos o abolladuras, se deberá proceder a su 

enderezamiento, mediante dispositivos a rodillo, o bien con mordazas por estirado en frío; en 

esta última posibilidad, deberán hacerse desaparecer las marcas de las mordazas, mediante 
piedra esmeril o terminado a lima. 

 

a fin de que penetre el material de aporte. La superficie deberá terminarse luego mediante 
pulido a piedra esmeril. 

Verificación de medidas y niveles 



El Contratista de Obra deberá verificar en obra todas las dimensiones y cotas de niveles y/o 

cualquier otra medida de la misma que sea necesaria para la realización y buena terminación 

de sus trabajos y posterior colocación, asumiendo todas las responsabilidades de las 

correcciones y/o trabajos que se debieran realizar para subsanar los inconvenientes que se 

presenten. 

Colocación en obra 

La colocación se hará con arreglo a las medidas y a los niveles correspondientes a la estructura 

en obra, los que deberán ser verificados por el Contratista de Obra antes de la ejecución de las 
carpinterías. 

Las operaciones serán dirigidas por un capataz montador, de competencia bien comprobada 

por la Fiscalización de Obra para esta clase de trabajos. Será obligación también del Contratista 

de Obra pedir cada vez que corresponda, la verificación por la Fiscalización de Obra de la 
colocación exacta de las carpinterías y de la terminación del montaje. 

Correrá por cuenta del Contratista de Obra el costo de las unidades que se inutilizan si no se 

toman las precauciones mencionadas. 

Prescripciones particulares 

Ventanas tipo balancín 

Las aberturas deberán ajustarse exactamente a las medidas indicadas en los planos.  

Las uniones soldadas no presentaran rebaba visible. Las soldaduras de las uniones de barras 

deberán llenar toda la superficie de contacto con las mismas y no se permitirán que sean solo 

puntos aislados. Loa hierros laminados a emplearse serán perfectos. Las uniones se harán 

compactas y prolijas debiendo resultar suaves al tacto. La colocación se hará de modo que 
quede en el plano vertical que pasa al ras inferior de la mampostería del local  

Los balancines deberán ser pintados con pintura anticorrosiva de color azul, dos manos, antes 

de su colocación en obra, y, otras dos, con pintura esmaltada sintética opaca como 
terminación, color azul. 

Puerta de chapa doblada 

Los marcos y las hojas serán de chapa doblada, calibre BWG N°18 y en su colocación se tendrá 

especial cuidado con la horizontalidad y verticalidad. 

Las aberturas se ejecutarán conforme a las dimensiones establecidas en los planos. 

Tendrán la perfileria y las secciones que se indican en los planos y detalles respectivos. Las 
soldaduras serán hechas en todas las uniones sin quemar el material 

Barandas y Pasamanos 

Se fabricarán en caño metálico de 3¨ de diámetro, entregados con una mano de pintura 
antioxidante de color azul y terminación con esmalte sintético color azul.  

Portón de acceso 

Se construirá del tipo indicado por la Fiscalización de Obra. 



El arreglo de las carpinterías desechadas, solo se permitirá en el caso de que no afecte la 

solidez de la misma, a juicio de la Fiscalización de Obra. El Contratista de Obra deberá tomar 

todas las precauciones del caso para prever los movimientos de la carpintería por cambios de 
la temperatura sin descuidar por ello su estanqueidad. 

Carpintería de aluminio 

Materiales 

El material de la carpintería de aluminio será, salvo indicación contraria en los planos, 

anodizado color bronce oscuro. La perfilería para las ventanas en general serán de 30mm de 

canto. En las puertas exteriores se utilizará perfilería de 40mm de canto. En los paneles 

vidriados de fachada se utilizarán perfiles transversales del mismo canto que los parantes y al 

menos de 100mm. En las barandas se utilizarán parantes mínimos de 50x50mm. Las barandas y 

a la estructura de aluminio del muro cortina llevara en su interior perfiles de chapa doblada 
para rigidizar la estructura. 

A fin de prevenir oxidaciones de origen electroquímico, se evitará el contacto del aluminio con 

cemento, cal o yeso. 

El vidrio de las aberturas será como mínimo de 6mm de espesor. Los vidrios serán crudos, 

laminados y/o templados según su ubicación en la Obra, lo cual se indica en los planos. En caso 

de disponerse doble vidrio con cámara espaciadora, se dispondrán sustancias absorbentes de 

la humedad en dicha cámara, la que deberá estar sellada al intercambio de aire. 

Todos los herrajes a utilizar deberán contar con certificación de calidad ISO o CE, con 
procedencia reconocida y verificable 

Aleaciones 

La carpintería se ejecutará con perfiles extraídos de aleación de aluminio de óptima calidad 

comercial y apropiados para la construcción de ventanas de aluminio, sin poros ni sopladuras, 

perfectamente rectos. 

 Elementos de fijación 

Todos los elementos de fijación como grapas para amurar, grampas regulables, tornillos, 

bulones, tuercas, arandelas, brocas, insertos, etc. deberá proveerlos el Contratista de Obra y 

serán de aluminio, acero inoxidable no magnéticos o con acero protegido con una capa de 

cadmio electrolítico. Las aberturas de aluminio en su totalidad llevarán pre marcos de aluminio 

anodizado natural, las uniones inferiores serán soldadas con aluminio para evitar el ingreso de 
agua. 

Juntas y Sellados 

En todos los casos sin excepción se proveerán juntas de dilatación en los cerramientos.  

Toda junta debe estar hecha de manera que los elementos que la componen se mantengan en 

su posición inicial y conservar su alineamiento. La holgura que pueda necesitar la unión de 

elementos, por movimientos originados por la acción del viento, los propios de l a estructura, 

dilatación térmica, etc., debe ser ocupada por una junta elástica. Ninguna junta a sellar será 

inferior a 3mm si en la misma hay juego de dilatación. La obturación de las juntas se efectuará 

con mástique de reconocida calidad. Todos los encuentros serán a 45º. 



En la unión de la perfilería con el vidrio se utilizará burlete de goma para ambas caras. En los 

pre marcos, las uniones ubicadas en la parte inferior se soldarán para evitar la entrada de agua; 

se pulirán adecuadamente los filetes de soldadura para no afectar la colocación posterior de la 

ventana. Se aplicará un sellado con silicona resistente a rayos UV, color café, en todo el 

perímetro de unión de la abertura con la albañilería. 

Diseños 

La Contratista de la Obra presentará muestras de las aberturas a ser fabricadas, acorde con los 

catálogos de la perfilería a utilizar. Para ello el Contratista proveerá los diseños de los 

elementos detallando los perfiles en sección, con sus códigos de identificación y acompañando 

las copias del catálogo del fabricante. 

Las muestras de ventanas deberán incluir herrajes, vidrios y burletes. Los diseños propuestos 

para las estructuras serán tales que las mismas no experimenten vibración o deformación 

excesiva. No se admitirán cantos vivos en pasamanos u otros elementos al alcance de las 

personas. Se verificará la estanqueidad de las aberturas contra la acción del viento y la lluvia. 

Estas muestras serán aprobadas por la Fiscalización de Obra, quien someterá a las pruebas que 
juzgue conveniente para verificar las cualidades del producto. 

Herrajes 

Los herrajes de las aberturas serán mejores y deberán adaptarse perfectamente a la 

carpintería. Estas muestras serán aprobadas por la Fiscalización de Obra. El Contratista 
proveerá e instalará topes de goma atornillados al piso en todas las puertas. 

Ejecución 

Cualquier deficiencia o ejecución incorrecta constatada en obra de un elemento terminado no 

será aceptada, corriendo por cuenta del adjudicatario el retiro y posterior reposición de los 

elementos que no se encuentren en condiciones. 

Los mecanismos de apertura y cierre de las aberturas deberán regularse de manera que la 
operación de las mismas resulte sencilla y confortable. 

Cielorrasos 

Cielorraso con placas de yeso a juntas tomadas 

Materiales 

El cielorraso estará suspendido de la estructura de techo o losa con velas de chapa galvanizada 

plegada. Las placas de yeso acartonado serán de 9,5mm de espesor, de 1,20x2,40m. Estas 

placas están formadas por un núcleo de roca de yeso bihidratado (Ca SO4 + 2 H2O), cuyas caras 

están revestidas con papel de celulosa especial. Al núcleo de yeso se le adhieran láminas de 
papel de fibra resistente. 

La estructura portante del cielorraso será un entramado de perfiles metálicos, Inferior Viga 

maestra de 34mm separada cada 40cm, Viga maestra de 34 mm cada 1.20m., Vela rígida perfil 

de 34mm separación cada 1.00m y la sujeción a la losa por medio de una solera metálica de 

35mm. respectivamente a los que irán fijadas las placas con tornillos autorroscantes Nº 2 para 
chapa. Los montantes se colocan separados cada 40cm. 



En los encuentros entre cielorraso y paredes se utilizarán perfiles de chapa tipo Z, ángulo de 

ajuste o cinta de papel. Ver detalles en planos. 

Para sujetar la estructura y reforzarla, se colocan montantes o soleras en sentido transversal a 

ésta, actuando como vigas maestras. Se colocan cada 1,20m o 1,50m. Este refuerzo se cuelga 
del techo con velas rígidas utilizando montantes u otro elemento rígido cada 1,00m.  

Todos los materiales a utilizar deberán contar con certificación de calidad ISO o CE, con 

procedencia reconocida y verificable 

Para lograr una correcta terminación de cantos vivos o ángulos salientes, se utilizan cantoneras, 

ángulos de ajuste, buñas o cinta con fleje metálico. Estos elementos se fijan a la placa con 

tornillos, clavos o cemento de contacto. La cantonera puede fijarse también con remachador 

para cantonera, prescindiendo así de tornillos y clavos. Se masillan usando el canto de perfil 
como guía de la espátula. 

El acabado del cielorraso será enduído plástico y pintura acrílica color blanco hielo. Se colocará 

una junta perimetral de 5cm de ancho solidaria a la pared y separada de la estructura del 

cielorraso, de manera a absorber posibles movimientos por dilatación o contracción térmica. 

Pinturas 

Generalidades 

Condiciones generales 

Los trabajos se realizarán de acuerdo a las reglas del arte, debiendo todas las obras ser 

limpiadas perfectamente de manchas, oxido, etc. lijadas prolijamente y preparadas en forma 
conveniente, antes de recibir las sucesivas manos de pintura. 

Los defectos que pudiera presentar cualquier estructura serán corregidos antes de proceder a 

pintarlas, no se admitirá el empleo de pintura espesa para tapar poros, grietas, etc.  

El Contratista de Obra notificará a la Fiscalización de Obra, sin excepción alguna, cuando vaya a 

aplicar cada mano de pintura, debiéndose distinguir una mano de otra por su tono. Como regla 

general, salvo las excepciones que se determinarán en cada caso y por escrito, sin cuya nota no 

tendrá valor el trabajo realizado, se dará la última mano después que todos los gremios que 

entran en la construcción hayan dado fin a sus trabajos. 

De todas las pinturas, colorantes, esmaltes, aguarrás, secantes, etc. el Contratista de Obra 
entregará como mínimo 3 muestras a la Fiscalización de Obra para su elección y aprobación. 

Los productos que lleguen a la obra vendrán en sus envases originales, cerrados y serán 

comprobados por la Fiscalización de Obra, quien podrá hacer efectuar, al Contratista de Obra y 

a costo de éste, todos los ensayos que sean necesarios para verificar la calidad de los 
materiales. 

Los trabajos serán confiados a obreros expertos y especializados en la preparación de pinturas 
y su aplicación. 

El no cumplimiento de lo establecido, en el presente pliego y en especial en lo que se refiere a 

notificación a la Fiscalización de Obra, previa aplicación de cada mano de pintura, calidad de 

los materiales, prolijidad de los trabajos, ser motivo suficiente para el rechazo de los mismos. 



Cuando se indique en los planos, número de manos será a título ilustrativo. Se deberá dar la 

cantidad de manos que requiera un perfecto acabado a juicio de la Fiscalización de Obra.  

Los Proponentes deberán cotizar el caso más riguroso especificado.  

Preparación de las superficies: 

Previamente al comienzo de cualquier clase de pintura, las obras a tratar deberán ser limpiadas 

prolijamente y preparadas en la forma que para cada caso se requiera según las respectivas 
especificaciones. 

Los defectos que pudiera presentar cualquier estructura, serán corregidos antes de proceder a 

pintarlas. No se admitirá el empleo de pintura espesa para tapar poros, grietas u otros 
defectos. 

No se aplicará pintura alguna sobre superficies mojadas o sucias de polvo o grasa, sin haber 
eliminado totalmente las impurezas. 

Antes de aplicar la primera mano de pintura, se deberá limpiar cualquier estructura con cepillo 

de paja o cerda, de acuerdo a lo que resulte más adecuado, a continuación, se deberá efectuar 

el lijado de todas las partes a pintar, usando papel de lija, apropiado a la finalidad de dicha 
operación. 

Plastecidos y reparaciones: 

Cuando estas sean de poca importancia, a juicio de la Fiscalización de Obra, podrán ser llevadas 

a cabo por el mismo personal de pintores, en cambio, cuando la Fiscalización de Obra así lo 

estimara conveniente, por la importancia de los plastecidos o remiendos a efectuar, exigirá al 

Contratista de Obra la actuación de personal capacitado en los rubros afectados, según los 

casos. 

Se efectuará un recorrido general de todas las superficies a pintar, con enduído apropiado, para 
cada caso, en forma bien prolija y no dejando rendija alguna. 

Asimismo, se deberá efectuar los arreglos necesarios y retoques sobre superficies revocadas 
muros y cielorrasos. 

Protecciones: 

El Contratista de Obra tomará todas las precauciones indispensables a fin de preservar las 
obras del polvo, la lluvia, etc. 

No se llevarán a cabo trabajos de pintura en días con estado de tiempo o condiciones 

atmosféricas que pudieran hacer peligrar el resultado final satisfactorio. 

Se tomarán rigurosas precauciones, para impedir el deterioro de pisos o cualquier otra 
estructura. 

Deberá efectuarse el barrido diario de cada local o ambiente, antes de dar comienzo a 
cualquier tarea de pintura. 

Los elementos de protección como lonas, arpilleras, papeles y cinta para sellados provisorios, 

etc., deberán ser suministrados por el Contratista, en un todo de acuerdo a las exigencias que 
requiera cada caso a juicio de la Fiscalización de Obra. 

Materiales Inflamables: 



Esta clase de materiales se guardarán en locales con precauciones para que, en caso de 

accidente, no se puedan originar incendios u otros perjuicios.  

Empleo de materiales de fábrica: 

El empleo de todas las clases de pintura que se prescriben de preparación en fabrica, se  

ajustará estrictamente a las recomendaciones de las respectivas firmas proveedoras, las que 

deberán garantizar su empleo, sin que ello signifique eximición alguna de las responsabilidades 

del Contratista. 

Colores y muestras: 

Antes de comenzar cualquier trabajo de pintura, el Contratista de Obra tendrá que ejecutar las 
muestras necesarias, a fin de obtener la aprobación de la Fiscalización de Obra.  

A objeto de diferenciar para su apropiada individualización, las cañerías que conducen distintos 

fluidos, ya sean de instalaciones sanitarias, eléctricas o de cualquier índole, las mismas serán 

pintadas en los colores convencionales. 

Preparación de tintas: 

Se harán siempre en sitio apropiado, al abrigo de inconvenientes atmosféricos y tomando las 
debidas precauciones para no deteriorar pisos ni muros, o cualquier otra estructura. 

Manos de pintura: 

La cantidad de manos de pintura a aplicar, se consignará al describir cada uno de los 

tratamientos particulares más adelante, destacándose que dicha cantidad es a solo título 

orientativo, debiendo darse las manos necesarias hasta lograr el acabado correcto.  

El Contratista de Obra deberá dar noticia escrita a la Fiscalización de Obra, de cada mano de 
pintura o blanqueo que vaya a aplicar. 

Las manos sucesivas se distinguirán entre sí por medio de ligeras diferencias de tonalidad de 

cada sector o zona que determinará oportunamente la Fiscalización de Obra antes de 

comenzar la siguiente. 

Con posterioridad a la aplicación de cada mano, se concederá amplio margen de tiempo de 

secado, antes de continuar con las demás. 

La última mano, de acabado final, se aplicará cuando se hayan concluido todos los trabajos 
restantes y la limpieza general de obra, a juicio de la Fiscalización de Obra.  

Terminación de los trabajos: 

Será condición indispensable para la aceptación de los trabajos, que éstos tengan un acabado 

perfecto, no admitiéndose que presenten señales de pinceladas, adherencias extrañas, ni 

defectos de otra naturaleza. 

Todas las estructuras, una vez concluidos los trabajos de pintura deberán presentar sus aristas 

bien vivas y nítidas y con rebajes bien acusados. Se cuidará especialmente el "recorte" limpio y 
perfecto de las pinturas y blanqueos, marcos, zócalos, herrajes, etc.  

Todas las pinturas, una vez bien secas, deberán resistir al frotamiento repetido con la mano y 

tendrán una superficie tersa, con el acabado brillante o mate que fijan las respectivas 



especificaciones. Las que presenten aspecto granuloso, harinoso, blanco o viscoso, tardías en 

secar o que se agrieten, serán rechazadas y rehechas por cuenta exclusiva del Contratista. 

Retoques: 

Una vez concluidos los trabajos, se retocarán cuidadosamente aquellas partes que así lo 

requieran, a juicio exclusivo de la Fiscalización de Obra. Estos retoques deberán llevarse a cabo 

con especial esmero, acompañando estrictamente las demás superficies que se consideren 

correctas, de no lograrse así el Contratista de Obra estará obligado a dar otra mano adicional 
además de las prescritas en el pliego, sin reconocimientos de mayores costos por tal razón. 

Garantía: 

Sin perjuicio de la más severa comprobación que realizará la Fiscalización de Obra en cuanto a 

la calidad y procedencia de los materiales, de los métodos empleados por el Contratista, éste 

permanecerá responsable exclusivo de la bondad, del aspecto y de la duración de los 
tratamientos de pintura por él ejecutados. 

Protecciones y normas complementarias 

Los defectos que pudieran presentar cualquier estructura serán corregidos antes de proceder a 

pintarla, para lo cual el Contratista de Obra deberá informar a la Fiscalización de Obra con la 

anticipación necesaria. 

No se admitirá en empleo de pintura espesa para tapar poros, grietas, etc.  

El Contratista de Obra tomará las precauciones para preservar los trabajos de pintura, del 
polvo, lluvias, etc., hasta tanto haya secado completamente la pintura. 

El Contratista de Obra deberá notificar a la Fiscalización de Obra cuando vaya a aplicar cada 
mano de pintura, que en lo posible se distinguirá de la anterior por su tono.  

Pintura acrílica con enduído plástico previo 

Deberá obtenerse una superficie uniforme y lavable. El procedimiento a seguir es el siguiente:  

Lijado grueso de paredes con tela metálica fina. Pintura base con sellador acrílico de muros.  

Hacer una aplicación de enduído acrílico para eliminar las imperfecciones, siempre en 

sucesivas capas delgadas y como mínimo dos con la consiguiente espera hasta secar la anterior. 

Una vez secas hacer un lijado fino con lija 5/0 en seco, iluminando con un reflector de mano 
para detectar irregularidades en la planeidad de la pared. 

Aplicar un sellador luego de quitar en seco el polvo resultante de la operación anterior.  

Primera mano de pintura acrílica mate. 

Retoque del enduído con ayuda del reflector de mano, sellando posteriormente la parte 
retocada y aplicando nuevamente la pintura. 

Aplicar las siguientes manos de pintura acrílica que fuera menester para su correcto acabado.  

El color será definido por la Fiscalización de Obra a partir del catálogo de pinturas propuesto 

por el Contratista. La pintura será del tipo preparado en fábrica, sin ningún tipo de correcciones 
o agregados en Obra. 



Pintura acrílica para exteriores 

La pintura será con resina 100% acrílica elástica, resistente al agua. El procedimiento a seguir es 

el siguiente: 

Lijado grueso de paredes con tela metálica fina. 

Aplicar el sellador acrílico para exteriores. 

Aplicar las manos de pintura acrílica que fuera menester para su correcto acabado.  

El color será definido por la Fiscalización de Obra a partir del catálogo de pinturas propuesto 

por el Contratista. La pintura será del tipo preparado en fábrica, sin ningún tipo de correcciones 
o agregados en Obra. 

En exteriores, según se especifique en planos, se aplicará también pintura acrílica texturable. 

La aplicación se hará según instrucciones del fabricante. 

Esmalte sintético sobre carpintería de madera 

El procedimiento a seguir es el siguiente: 

Limpiar las superficies con un cepillo de cerda dura y eliminar manchas grasosas con aguarrás.  

Lijar en seco, con papel de lija de grano adecuado evitando rayaduras que resalten al pintar, 
hasta obtener una superficie bien lisa. 

Aplicar una mano de fondo blanco para madera 

Aplicar masilla al aceite con espátula y en capas delgadas, dejando transcurrir 8 horas entre 
mano y mano. Lijar las partes corregidas a las 24 horas de la última aplicación 

Aplicar una mano de fondo blanco para madera sobre las partes masilladas.  

Aplicar dos manos de esmalte sintético mate la primera mano diluida y la otra con esmalte 

sintético puro. 

El color será definido por la Fiscalización de Obra a partir del catálogo de pinturas propuesto 

por el Contratista. La pintura será del tipo preparado en fábrica, sin ningún tipo de correcciones 
o agregados en Obra. 

  

Barniz sobre carpintería de madera 

El procedimiento a seguir es el siguiente: 

Preparación de la superficie mediante un pulido a fondo con máquina.  

Primera mano con barniz marino mate de la mejor calidad. Se deberán presentar como mínimo 
3 muestras, diluido al 20% con diluyente. Secado de 6 a 24 horas a temperatura ambiente. 

Lijado suave. 

Segunda mano con barniz marino mate puro. Secado de 6 a 24 horas.  

De ser necesario se aplicarán más manos de barniz puro dejando secar por 24 horas.  

Esmalte sintético sobre carpintería de hierro 



Pintura sobre hierro galvanizado 

Sobre chapa o caño galvanizado en buen estado se aplicará, previa limpieza, dos manos de 

puente adherente tipo Galvite o Supergalvite. Posteriormente se aplicará la pintura de acuerdo 

al acabado indicado en los planos de detalles. En los mástiles se pintará con aluminio de la 
mejor calidad. Se deberán presentar como mínimo 3 muestras con soplete.  

Se aplicará lustre a toda la carpintería de madera que incluye marcos, contramarcos, puertas y 

zócalos, así como revestidos de madera. 

Tratamiento de hormigón visto 

El tratamiento de hormigón visto se realizará de la siguiente manera: Previo al tratamiento se 

aplicará al hormigón un puente de adherencia tipo hormifix o similar, seguidamente se le 

aplicará una pasta obtenida con una mezcla formada por cemento normal y cemento bl anco 

aglomerado con sellador con base estireno-acrílica, esta pasta tiene la consistencia del enduído 

y se aplica de manera similar a éste, seguidamente se somete a un prolijo lijado con lija fina (N° 

160 a N°200), posterior al cual se le aplica con pincel  de cerda fina una mano de hormifix o 

similar, que una vez seco se lija nuevamente toda la superficie. El proceso pintar con hormifix-

lijado se realiza sucesivamente hasta por lo menos seis veces, hasta lograr un acabado brillante 
tipo mármol. 

Textura base para pintura 

En casos de que se solicite pintura texturada de pintura interior o exterior, se deberá aplicar 

previa a la pintura, una textura hidrorrepelente con base de cuarzo y con los gránulos y espesor 

suficiente para lograr los efectos en bajo relieve tipo rayé u otros efectos que puedan ser 

requeridos por la fiscalización. El producto deberá ser de la mejor calidad existente en el 

mercado y cumplir con los requerimientos técnicos del nivel requerido. 

Vidrios y cristales 

Alcance 

En la presente sección se establecen especificaciones relativas a vidrios y cristales a cargo y 

costo del Contratista. 

Cortes y medidas 

Con relación a los cortes de los vidrios, se tendrá en cuenta que las ondulaciones inevitables de 

los mismos serán dispuestas paralelamente a los solados. Todos los vidrios y burletes deberán 
ser cortados en sus exactas medidas, siendo único responsable de tal exactitud el Contratista.  

Tolerancias 

Espesores: no serán inferiores a la menor medida especificada separadamente para cada caso, 

ni excederán un milímetro a la misma. 

Dimensiones frontales: serán exactamente las requeridas para los lugares donde van 

colocados, teniendo en cuenta en los vidrios a ser colocados en la carpintería exterior las 
penetraciones mínimas en los burletes. 

Secciones transversales de burletes: en todos los casos rellenarán perfectamente el espacio 

destinado a los mismos ofreciendo absolutas garantías de cierre hermético. Las partes vistas de 



los burletes no variarán +/- 1mm con respecto a las medidas consignadas en los detalles 

correspondientes contenidos en los planos. 

Longitud de burletes: con el fin de la determinación aproximada de la misma, se tendrá en 

cuenta que la longitud del conjunto de cada paño será aproximadamente un dos por ciento 
menor que el perímetro del respectivo vidrio. 

Defectos 

Todos los vidrios a proveer no deberán presentar defectos que desmerezcan su aspecto y/o 

grado de transparencia. El Contratista habrá de considerar que ha cotizado todas las 

incidencias que, directa o indirectamente, influyan tanto en la elaboración como en la 

selección que resultare necesaria, para proveer vidrios ajustados a las exigencias de este 

pliego. 

Otros vidrios 

El lugar de empleo de las diversas especies de vidrio resulta de las indicaciones de planos. En 

general se adoptará crudos de 6mm de espesor en paños de hasta 1 metro cuadrado en 

aberturas de aluminio y mamparas. En ventanales con paños mayores a 1m2 se utilizarán 

vidrios laminados de 8mm. En la Sala de Identificación se utilizarán dos planos con vidrios 
laminados de 10mm, donde un plano será espejado y el otro transparente.  

Espejos 

Serán cristales float de la mejor calidad, de 4mm de espesor, con bordes pulidos. La sujeción se 

hará mediante adhesivo y soportes metálicos cromados. Se ubicarán en todos los baños por 

encima de los lavabos, de 80cm de alto por el largo de la mesada de los lavabos o al menos de 
60cm. 

Todos los espejos serán proveídos con bordes biselados.  

Las tolerancias de los defectos precedentemente enumerados, quedarán limitadas por los 

márgenes que admitan las muestras a que se refiere el artículo correspondiente de la presente 
sección y que oportunamente merezcan la aprobación por parte de la Fiscalización de Obra.  

Instalación de desagüe cloacal 

Introducción 

La instalación está proyectada para que se produzca una evacuación rápida y efectiva de todos 

los líquidos cloacales. Se cumplirá estrictamente todo lo establecido en la NORMA PARAGUAYA 

NP44 - INSTALACIONES DOMICILIARIAS DE DESAGÜES SANITARIOS, y además lo que se detalla 
en estos pliegos. 

Tipo de tubos 

Para las tuberías cloacales secundarias (Ø 40 mm) se usarán tubos soldables (campana y 

espiga) de PVC. En cuanto a las de diámetros mayores, la parte de tubería horizontal, de corto 

recorrido, será realizada con tubos soldables de PVC, mientras que para las líneas verticales 

(columnas de ventilación y tubos de bajada) y colectores horizontales de longitud mayor a 6,00 

m serán usados tubos PVC con junta de anillo de goma al menos cada esa distancia, de tal 

manera que esta junta pueda absorber las eventuales dilataciones de los tubos o pequeños 



dislocamientos de la estructura. En los diámetros disponibles, 75 mm o más, se usarán los 

tubos Serie R (con paredes reforzadas) o similares. 

Tubos con junta soldable 

Accesorios 

En las conexiones (codos, tees, curvas, etc.), las puntas deben ser introducidas hasta el fondo 

de la campana. En las instalaciones aparentes, las conexiones deben ser fijadas con 

abrazaderas, para evitar el deslizamiento de las mismas. Se hace especial hincapié en que 

deben usarse siempre piezas especiales (codos, curvas, tees, etc.), y nunca puede usarse el 
fuego u otra forma de calentamiento para la confección de curvas o campanas.  

En los pies de columnas, debe usarse la curva de 87º30', lo que hace que la tubería horizontal 

conectada a la misma, tenga una pendiente apropiada, sin necesidad de curvar el tubo junto a 

la campana. Además, esta pieza tiene un refuerzo especial en sus paredes, lo que le permite 

absorber los eventuales impactos producidos por la caída de residuos sólidos, que pueden 
aparecer en los desagües cloacales. 

UNIONES "Y". Deben distinguirse claramente las del tipo simple y la invertida. La primera tiene 

campanas en el ramal y en el tubo principal al lado del ramal, mientras que la segunda, que 

sirve para la unión de la tubería de ventilación con la columna principal, tiene campana en el 
ramal y en el lado opuesto del tubo principal. 

ADAPTADOR DE JUNTA ELASTICA PARA SIFON METALICO. Es una conexión que posee una 

campana con anillo de goma para recibir el tubo metálico de las válvulas de bachas que tengan 
dicho dispositivo. 

SIFON EXTERNO ELASTICO CON FONDO Y JUNTAS DESARMABLES. Es un sifón de material 
elástico con fondo desmontable, unida con abrazaderas a las bachas y a la tubería de drenaje.  

REJILLA DE PISO SIFONADA (RPS). Es la pieza que recibe los desagües procedentes de 

lavatorios, bañeras, boxes, bidets, etc., y está dotada de un sistema de sifonamiento que 

impide el retorno de los gases contenidos en la tubería primaria a los ambientes internos de los 

compartimientos. Además, permite recoger las aguas provenientes del lavado de pisos y 

protege la instalación contra la entrada de insectos y roedores gracias al cierre hidráulico 

mencionado. 

Estas cajas normalmente vienen con 7 ramales de Ø 40 para recepción (entradas) y una salida 

de Ø 50, de acuerdo a como se indica en los planos. Para adaptar la RPS a la profundidad 

correcta, se proveen los prolongadores, que deben ser cortados en la medida adecuada, y se 

los substituye por el anillo de fijación que viene con la caja. El acoplamiento de estas piezas se 

efectúa por medio de adhesivos, de tal manera que no se produzcan pérdidas o 

infiltraciones.  Existen varios tipos de terminación (rejilla propiamente dicha), que serán 

seleccionados de acuerdo a las indicaciones de la fiscalización. 

Para la instalación de la RPS de PVC, los sellos de las entradas deben ser abiertos con un 

taladro eléctrico o manual, practicando varios orificios uno al lado del otro, en el perímetro 

exterior, hasta hacer caer el sello. El remate final se efectúa con una lima de media caña o una 

raqueta. Nunca deben abrirse estos sellos con golpes de martillo o usando fuego.  

Existen también rejillas sifonadas que no reciben ramales y son usadas en los lugares indicados 

en los planos. Constan de una caja de Ø 100mm, siendo generalmente la salida por la parte 



inferior, aunque existen también otras con salida lateral, para los casos en que no se cuente 

con suficiente profundidad. 

REJILLAS DE PISO. Son similares a las anteriores, con la única diferencia que no son sifonadas. 

Son usadas para los desagües de boxes, rejillas de piso conectadas a una RPS, o desagües 
pluviales. 

Recomendaciones especiales Pendiente 

Todos los tramos horizontales cloacales serán instalados con una pendiente longitudinal 

mínima de 2%, salvo que expresamente se indique otra cosa en los planos. 

Tuberías enterradas 

Las tuberías subterráneas en los tramos exteriores y conexión a la red deben ser asentadas en 

una cama de arena de por lo menos 0,15m de espesor, debiendo quedar un mínimo de 0,10m 

por debajo de la parte inferior del tubo. El recubrimiento mínimo será de 0,80m en la zona de 

circulación, y si fuere imposible cumplir con este requisito de cobertura la tubería debe ser 
protegida con losetas de hormigón armado de 6cm de espesor y 30cm de ancho como mínimo. 

Cuando no es necesario hacer este tipo de protección (por tener cobertura suficiente), se 

colocarán por encima del espinazo de la tubería ladrillos de soga (en el sentido longitudinal), 

colocados sin mortero, al solo efecto de indicar la presencia del tubo y una protección 
mecánica contra el efecto de paladas u otros golpes. 

Tuberías y accesorios aéreos 

Los accesorios y tuberías de conexión en los baños superiores al terreno natural, irán colocados 

por debajo de la losa estructural, a tal efecto se dispondrán los mecanismos de sujeción 

adecuados. Dentro del edificio las tuberías y accesorios irán siempre sujetadas de la estructura 
de HºAº. 

Se podrá utilizar un soporte especificado en los planos. Los soportes deben tener un espesor 

de apoyo de al menos 20mm y estar exentos de cantos vivos, debe quedar un pequeño huelgo, 
a fin de que el tubo pueda moverse libremente. 

Para tramos horizontales, la distancia máxima entre sujeciones debe ser de 10 veces el 

diámetro del tubo para diámetros de hasta 75mm y de 1,00m para diámetros mayores. Para los 
tramos verticales esta distancia es fijada en 1,50m para todos los diámetros. 

A fin de obtener los mejores resultados, antes del vaciado del hormigón deben dejarse los 

huecos en las losas donde irán las diferentes piezas que quedarán embutidas (RPS, bajadas de 

lavatorios y WC, etc.), debiendo estos huecos ser un poco mayores que las piezas que 

soportarán, a fin de permitir ajustes futuros en las medidas. Una vez colocadas las piezas 

(codos, cajas, etc.) se rellenará la parte sobrante del hueco con hormigón expansivo, para 

conseguir el mejor empotramiento posible. 

En los puntos en que deban ser atravesadas vigas de hormigón armado, deberá dejarse 

previamente las camisas por donde pasará la tubería, para lo cual se marcan en los planos 

exactamente las cotas de los pasos en cada viga. Aun así, luego de dejadas las camisas, y antes 

del vaciado del hormigón, se recomienda controlar la correcta alineación vertical y horizontal 
de los pasos mediante el tendido de un hilo de nylon. 

Tuberías embutidas 



Las tuberías de desagüe, cuando están embutidas en paredes de albañilería, deben ser 

envueltas en papel grueso (tipo Kraft de 110 gramos) o material similar, antes de ser 

recubiertas con argamasa. El papel hace que se produzca un pequeño huelgo entre el tubo y la 

pared, evitando la aparición de fisuras y rajaduras en la misma, ocasionados por las 

dilataciones o contracciones térmicas. 

Los tubos de desagües nunca deben ser embutidos directamente en el hormigón, porque 

pueden ser dañados por los vibradores al hacerse el vaciado del hormigón, y además deben 
tener libre juego. 

Tuberías de ventilación 

Las tuberías de ventilación incluyen las dispuestas en cada local sanitario para ventilar los 

diferentes ramales como los montantes ubicados en los ductos. 

Las montantes de ventilación suben paralelas al tubo de bajada correspondiente. Sobre cada 

caño de descarga a ventilar se dispone el ramal de ventilación que se inicia en una tomada 

mediante una T saliente de la media caña superior a la que se conecta mediante codo a 45º y 

de aquí al montante mediante un codo a 45º y un ramal Y invertido". 

La extremidad superior de las cañerías de ventilación de circuito debe ser conectada a una 

cañería de ventilación primaria o a una columna de ventilación, como mínimo a 0.15 m por 

encima del nivel máximo de agua del artefacto sanitario más alto servido, o a otro ramal de 

ventilación (o caño ventilador) del circuito. 

En los locales sanitarios, las distancias máximas desde un sifón desconector al tubo ventilador 
deben ceñirse al cuadro siguiente. 

Diámetro nominal del ramal de descarga               Distancia máxima (m) 

30                                                                                    0,70 

40                                                                                    1,00 

50                                                                                    1,20 

75                                                                                    1,80 

100                                                                                  2,40 

Colocación de tubos 

Se hará del nivel más bajo hacia el más alto, con las campanas en contra de la pendiente. El eje 

longitudinal de la tubería deberá ser perfectamente recto, y su alineación correcta se 
conseguirá por medio de niveletas y tendido de hilo de nylon.  

Prueba de la tubería cloacal 

Antes de la colocación de los artefactos, deberá procederse a la prueba de la instalación, que 

se hará piso por piso, en la siguiente forma: 

Se comienza por el último piso. Se tapona la bajada a nivel del piso inferior. Esto puede hacerse 

con una cámara de balón deportivo ("vejiga"), que se introduce sin aire dentro del tubo. 

Después se la va inflando, hasta que lo llene completamente y ejerza presión sobre sus 

paredes. Este taponamiento debe ser completamente estanco, no permitiendo entrada ni 
salida de agua. 



Se debe prever que estas cámaras de goma no puedan ser movidas de su sitio debido a la 

presión, para lo cual se prolongará una soga atado al mismo hasta un sostén en el piso superior. 

A continuación, se procede a llenar la tubería, dejando todas las terminales a la vista. En esta 

forma, la tubería está trabajando aproximadamente a la máxima presión estática a que será 
expuesta en servicio. 

Después del llenado, se deja transcurrir 4 horas, y si en ese lapso no se observa disminución de 

nivel del líquido ni pérdidas en ningún punto, se da como aprobada la prueba. En caso de 

observarse pérdidas, debe procederse a corregirlas. Una vez reparadas, se vuelve a hacer la 
prueba, hasta que dé un resultado satisfactorio. 

Para probar el tramo comprendido entre el primer nivel y la planta baja, se taponan todas las 

llegadas a los registros de inspección. Esto se hace con la cámara de balón deportivo ("vejiga") 

citado precedentemente, la cual se introduce sin aire dentro del tubo y se procede en la misma 

forma descripta precedentemente. Se debe prever que estas cámaras de goma no puedan ser 

despedidas por la presión, cuidando de poner un sostén rígido entre ellas y la pared opuesta 
del registro. 

Los tramos subterráneos al nivel de terreno se prueban en la misma forma, sólo que en este 

caso el balón se introduce en el último registro de inspección, antes de su conexión con el 

colector público. En esta forma, se hace la prueba de toda la tubería subterránea ubicada a 
este nivel. 

Registros exteriores 

Los registros serán construidos con paredes y losa de base en H°A° de 0,10m de espesor con 

doble tapa con las dimensiones, cotas de fondo y ubicación especificadas en los planos o 

indicadas por la Fiscalización de Obra. El hormigón será de hormigón 1:3:5 (cemento-arena-

piedra triturada) con la adición de un hidrófugo tipo SIKA 1 o similar, el fondo deberá tener la 

media caña de conducción del afluente. Para la ejecución de los registros la empresa 
contratista deberá indicar un personal exclusivo para esta labor con el subcontratista sanitario. 

Las dimensiones están en relación con la profundidad, pudiendo ser de plantas cuadradas de 

0.40 x 0.40 m, o circular de 

0.40 m de diámetro para profundidades de hasta 0.60 m; de 0.60 x 0.60 m, o circulares de 0.60 

m de diámetros para profundidades de hasta 1.00 m; de 0.60 x 1.00 m, o circulares de 0.80 m 

de diámetro para profundidades mayores a 1.00 m, pudiendo esta última mantener la 

dimensión hasta 0.80 m del fondo a partir de la cual se reduce la boca hasta 0.60 x0.60 m.- 

Red de recolección de Aguas Servidas 

Generalidades 

Las zanjas para el tendido de ramales y cañería principal tendrán en su fondo las pendientes 

requeridas cuidando tener suelo firme como apoyo, se profundizarán en el lugar, y por debajo, 

de las juntas, las cuales se tomarán con mezcla de cemento y arena 1:1. El tendido se 

construirá a una distancia mínima de 1 m de las edificaciones, y se comenzará por la parte 

inferior de las zanjas en sentido ascendente, ajustándose estrictamente a las indicaciones de la 

Fiscalización de obras en cuanto a dimensiones, pendientes, cotas y demás detalles. En las 

cañerías externas de recolección, en cada cambio de dirección y cada 15 m de distancia o 

fracción, o según indique la Fiscalización de Obras, se instalará una cámara de inspección que 



se construirá de mampostería de ladrillo revocada internamente con mezcla 1:3 (cemento - 

arena). Aquellas cuya profundidad sea inferior a 1,00 m, se construirán sobre una base de tres 

hiladas de ladrillos bien trabadas que sobresalgan horizontalmente de las paredes de la cámara 

unos 15 cm; las que sobrepasen los 1,00 m tendrán como base hormigón de 10 a 15 cm de 

altura y paredes de 0,30. Su piso y las canaletas se construirán con hormigón 1:2:4 y 

terminarán con un perfecto alisado. Las canaletas serán del diámetro de los ramales que 

reciben, debiendo prolongarse hacia arriba unos 20 cm del radier en las paredes del canal que 

enfrentan a las entradas de los ramales. . El piso de las cámaras tendrá pendiente de 3% hacia 

los canales. Sobre este fondo, se admitirá el vertido elevado de ramales que desagoten sólo 

aguas libres de sólidos en suspensión. Los canales se construirán con un desnivel de 3 cm, 

entre la entrada y la salida. La C.I. principal tendrá una dimensión de 0,60 x 1,00 y la 

profundidad indicada por la Fiscalización de Obras; se construirá de mampostería de ladrillo 

con paredes de 0,30 y revocada internamente con un mortero de cemento 1:3; su borde más 

cercano estará a 1 m del lindero de la profundidad y dentro de la misma. Todas las cámaras de 

inspección que se encuentren en lugares donde exista piso de cualquier material que éste sea, 

tendrán doble tapa. La C.I. interna será de hormigón armado con varilla Ø 6 y la externa de 

chapa de acero cubierta con el material del piso y a nivel de ésta. Ambas tapas tendrán 
elementos que permitan removerlas sin dificultad. 

Los ramales de desagüe que evacuen inodoros observarán estrictamente la pendiente indicada 

en planos, para lo cual, cuando indiquen ramales de descarga a 45°, se usarán complementos 

de caños de material de PVC para hacer el enlace del sifón del inodoro al codo arranque de su 
ramal de descarga. 

Los tramos horizontales de los caños de ventilación tendrán una pendiente del 1% hacia los 

elementos que estén ventilados. El caño de ventilación terminará encima del techo y su 

terminación armonizará con la Arquitectura del mismo. Se deberá adoptar medidas para evitar 
la introducción de pájaros, lagartijas u otros animales que puedan obstruirlos. 

Se ha previsto que todos los inodoros tengan cisterna elevada, por permitir ésta una mayor 

eficiencia en las descargas del artefacto, en consideración al uso del edificio. Todos los 
lavamanos llevarán sifones individuales. 

Instalaciones eléctricas: 

Tablero normalizado para exterior con terminación en pintura electroestática conteniendo una 

llave termomagnética, dos contactores, dos guardamotores, dos llaves selectoras de dos 
posiciones, tres elementos señalizadores luminosos. 

Provisión de bomba para recirculación de lodos: Moto Bomba Sumergible Marca Pedrollo 

Modelo: MC 10/50 - 3 HP, 50Hz, Q=2,1m3/h - Hman=21m.c.a. o similar y aereador superficial: 

tipo fluctuante Material eje: Acero Inox AISI 304, Hélice: Plástico de ingeniería, Potencia: 10,0 

CV Voltaje: 220/380 V - 50 Hz, Estructura para fijación del tanque: Acero al carbono galvanizado 
al fuego. Cableado desde el tablero en ductos de polietileno. 

Registro eléctrico 

Registro con fondo de hormigón, paredes de mampostería de 15 cm revocada, tapa de 

hormigón prefabricado. 

Registro de regulación de caudal y de salida: 



De fondo de hormigón, paredes de mampostería de 15 cm revocada, tapa de hormigón, 

provisión y colocación de vertedor triangular de aluminio. 

Desengrasador 

Pileta de 1,20 x 2,10m medidas internas y 1,20 m de profundidad total, fondo de hormigón y 
paredes de hormigón, provisión y colocación de tuberías, accesorios conforme planos.  

Cámara séptica 

Pileta de 8.07 x 3.95m medidas internas y 2,63 m de profundidad total, fondo de hormigón y 

paredes de hormigón, tabiques divisores de 15 cm y 2.25 m de alturas, con orificios de 

0,42x0,15m, provisión y colocación de tuberías, accesorios conforme planos.  

Instalación de agua corriente 

Los planos indican la dimensión y ubicación de cada uno de los elementos principales y 

accesorios, los cuales deberán ser instalados en los puntos fijados, salvo en los casos en que 

pueda ser mejorado el recorrido de las líneas sin variar las dimensiones. Todas las variaciones 

deberán ser autorizadas por la Fiscalización de Obra y podrán ser exigidas, cuando no varían las 
cantidades, debiendo el Contratista realizarlas a su exclusivo cargo. 

Las instalaciones previstas son: 

Instalación de Agua Potable 

Materiales 

Todos los materiales empleados serán de buena calidad y sometidos permanentemente a la 
aprobación de la Fiscalización de Obra. 

Mano de Obra 

El Contratista empleará personal competente y en número suficiente para la realización de las 

instalaciones en los plazos previstos. 

Responsabilidad del Contratista 

La responsabilidad del Contratista se extiende hasta el tiempo de garantía posterior a la 
terminación de los trabajos, el cual será estipulado en el Contrato. 

El Contratista se compromete a efectuar cualquier reparación que ordene la dirección, a fin de 
dejar las instalaciones en perfecto funcionamiento. 

Agua Potable 

Generalidades 

La instalación está proyectada y debe ser construida para proveer un adecuado suministro a 
todos los artefactos y grifos mostrados en los planos. 

Se cumplirá estrictamente todo lo establecido en la NORMA PARAGUAYA NP Nº 68 - 

INSTALACIONES DOMICILIARIAS DE AGUA POTABLE, y además lo que se detalla más adelante. 

Será el abastecimiento público del Prestador o Permisionario del área prestacional habilitado 

por el ERSSAN, por Pozo Artesiano u otra red pública de suministro. Se instalará un me didor de 

agua de 1 1/4 que se conectará a cada sección del tanque subterráneo mediante tuberías de 1 



1/4" de POLIPROPILENO SOLDABLE POR TERMOFUSION, el corte se realizará mediante 

flotadores. 

Fuente de Provisión 

Será por pozo profundo, pero se tendrá una conexión al sistema de abastecimiento público del 
Permisionario de la zona. 

Bombas 

Las bombas para impulsión del agua del tanque inferior al tanque superior.  

Antes de habilitarse para el uso regular, debe procederse a la PRUEBA DE ESTANQUEIDAD del 

tanque. Para el efecto, el mismo debe ser llenado con agua del abastecimiento público hasta el 

nivel máximo de trabajo del mismo. Una vez alcanzado dicho nivel, se suspenderá la provisión 

de agua y se esperará durante 24 horas. Al cabo de dicho tiempo se controlará el nivel. En caso 

de que no haya variado, será aceptada la prueba. En caso contrario, deberá vaciarse el tanque, 

buscar el o los puntos de pérdida, y proceder a repararlos. Una vez hecho esto, debe hacerse 

de nuevo la prueba, debiendo cumplir la condición de estanqueidad establecida 
anteriormente. 

Funcionamiento de los Equipos de bombeo, tuberías y tanques 

Se instalarán bombas para agua potable, para la elevación de agua del consumo doméstico, 

similares en rendimiento a la bomba Pedrollo. 

  Válvulas 

Las llaves de paso serán del tipo compuerta, fabricadas para soportar una presión nominal de 

14 Kg/cm2 (140 m.c.a.). El cuerpo, la parte superior y la compuerta serán de aleación de cobre 

y zinc (tipo Cu Zn 40), todo de acuerdo a la norma ABNT EB 387, P-TB 50. La rosca de tomada 

será ipo BSP. El aste no ascendente en latón ASTM B-16. La empaquetadura debe ser doble, 

con anillos en caucho nitrílico. Resistencia al calor hasta los 120º C. Volante de aluminio/silicio 
o equivalente. 

En los diámetros de Ø3 e inferiores las llaves de paso serán del tipo compuerta, fabricadas para 

soportar una presión nominal de 14,0 Kg/cm2 (140 m.c.a.). El cuerpo, la parte superior y la 

compuerta serán de aleación de cobre y zinc (tipo Cu Zn 40), todo de acuerdo a la norma ABNT 

EB 387, P-TB 50 o similar. Las uniones serán roscadas, y la rosca de tomada será tipo BSP. El 

aste no ascendente en latón ASTM B-16. La empaquetadura debe ser doble, con anillos en 

caucho nitrílico. Resistencia al calor hasta los 120º C. Volante de aluminio/silici o o equivalente. 
Para estos diámetros pueden utilizarse válvulas de la marca TYCO, Victaulic o similar.  

En los diámetros iguales o superiores a Ø4 las llaves de paso serán aptas para trabajo pesado, 

con cuerpo de hierro fundido o acero carbono, fabricadas para soportar una presión nominal 

de 20,0 Kg/cm2. Las uniones serán del tipo brida. 

Cuando sean de embutir en tamaño de ¾ a 1", las llaves podrán ser del tipo "globo", de 

construcción similar a la descripta precedentemente. Al ser de este tipo, tendrán acabado 
niquelado de la parte superior, con campana exterior. 

Las llaves de paso de los servicios higiénicos estarán ubicadas sobre los cielorrasos y habrá una 

llave de paso por conjunto de artefactos (por ejemplo: una llave de paso que cierra a los 
inodoros, una para los lavatorios, una para los mingitorios, etc.). 



Las válvulas de descargas de 1 ¼, serán del tipo antibandalismo. 

Las válvulas de retención y otras de ese tipo, deberán cumplir lo establecido en la norma ABNT 

EB 387, y al ser instaladas, deberá cuidarse que sean las que corresponde de acuerdo a como 

se indica en los planos: verticales, horizontales o de pie. Las de ¾" y 1" tendrán el cuerpo en 

aleación de latón Cu Zn 40, norma PTB 50. Las mayores a 1¼" tendrán el cuerpo en aleación de 

bronce. Rosca de tomada BSP. Válvula forjada, con vedación anillo O-ring de goma, lacrada. 
Presión nominal de trabajo: 140 m.c.a. 

Barrilete o Puente. 

Las tuberías que salen de los tanques superiores e inferiores, así como todas las piezas 
empotradas en las paredes de hormigón de dichos tanques, serán de hierro galvanizado. 

El Puente o Barrilete de distribución será de HºGº y accesorios galvanizados, e irán con 

grampas desarmables con bridas y soldadas al HºAº. Las columnas de distribución saldrán del 
puente en HºGº a igual de sus respectivos ruptores de vacíos. 

Las Columnas de Distribución cambiarán de materiales a polipropileno, por termo fusión 

molecular entre sus piezas y accesorios, cuando ingresan a los ductos verticales y no queden 

expuestos a la intemperie. 

 Red Troncal. 

Se utilizará una impulsión para agua potable y otra para agua reciclada para cada bloque, por lo 

tanto, se tienen dos montantes por bloque ambas serán de polipropileno en toda su extensión 

hasta salir del ducto que lo conduce hasta la azotea, a partir del cual se cambiará a hierro 

galvanizado con diámetros conforme al cálculo como se muestra en los planos.  

Los ramales y sub ramales de distribución serán todas en polipropileno, utilizando sus 
accesorios correspondientes unidos por termo fusión. 

Protección de tuberías enterradas. Todas las tuberías y accesorios estén bajo tierra o pisos 
deberán estar protegidas por un recubrimiento. 

Cuando una tubería esté sujeta a esfuerzos adicionales ocasionados por el paso de vehículos 

por encima de ella, deben tomarse cuidados especiales para evitar eventuales daños. Para el 

efecto, se tomarán estas precauciones: dentro de la zanja, la tubería debe ser envuelta con 

material desprovisto de piedras u otros cuerpos extraños que puedan dañarla. Para el efecto, 

se usará arena. Los tubos no deben ser envueltos totalmente con hormigón o mampostería, 

sino que deben ser sólo rodeados y protegidos por arriba con una cubierta de hormigón. 

Después de la colocación del tubo, la zanja debe ser rellenada por encima de la camada de 

arena citada precedentemente. El relleno debe hacerse compactando el suelo con apisonadora 

manual, en camadas de un espesor no mayor a 0,15 m, hasta una altura de 0,30 m por encima 
del tubo. 

Red de Distribución 

De los tanques superiores de cada bloque bajan las troncales de agua reciclada y agua potable 
en tuberías de bajada de polipropileno. 

La red de distribución está compuesta por columnas de distribución que consta de tuberías de 

polipropileno soldable por termofusión de 90mm para agua potable y de 40mm para agua 
reciclada. 



Deberán ser instalados registros o válvulas de esfera en cada inicio de columna de distribución 

de agua y en los lugares identificados en los planos, de forma a interrumpir el flujo del agua 
cuando sea necesario por algún mantenimiento. 

Las válvulas para la tubería de polipropileno empotradas de diámetro ¾ o inferior podrán ser 

las que ya vienen con cuerpo del mismo material, adaptadas para ese efecto, de la misma línea 

de accesorios de la marca Aqua System, o alternativamente podrán ser de bronce y unidas con 
adaptadores liso-rosca apropiados. 

Red Interna 

La red interna consta de tuberías de polipropileno soldable por termofusión de 63mm, 40mm, 

20mm con sus accesorios según como está determinado en los planos para agua potable y para 

agua reciclada. 

Para las redes de distribución y red interna de agua potable se utilizarán tuberías de 

polipropileno copolímero random. En este tipo de tubería las uniones se efectúan por el 

sistema de termofusión. Las tuberías y accesorios son fabricadas según normas DIN 8077/78, 

16962 y 16962 e IRAM 13470 / 13471. 

Las tuberías para agua potable serán para una presión de servicio de 10,0 kg/cm2 (PN 12)  

Instalación: 

Deben seguirse escrupulosamente las especificaciones de colocación del fabricante. 
Básicamente se procede así: 

Se deben tener las herramientas adecuadas y recomendadas por el fabricante, especialmente 
el termofusor limpio con un paño embebido en alcohol, bien fijo, y en buen estado.  

Cortar siempre con la tijera especial, y no con sierra, para evitar rebabas 

Limpiar la punta del caño y el interior del accesorio con un paño embebido en alcohol. 

Marcar en el caño la medida apropiada de penetración (ver tabla).  

Introducir simultáneamente y bien derechos el caño y el accesorio en sus respectivas boquillas 
del termofusor. 

El accesorio debe llegar al tope de la boquilla macho, y el caño no debe sobrepasar la marca 

hecha en él. 

Retirar el caño y el accesorio del termofusor cuando se cumplan los tiempos indicados (ver 
tabla). 

Inmediatamente después se introduce el caño dentro del accesorio. 

Frenar la introducción del caño cuando los dos anillos visibles que se forman por el corrimiento 
del material se hayan juntado. 

Una vez suspendido el empuje, queda la posibilidad de enderezar el accesorio y/o girarlo no 

más de 15º. 

Dejar reposar durante el tiempo recomendado sin someter a ningún esfuerzo (ver tabla).  

Diámetro (mm)  Tiempo Calentamiento (seg.)      Intervalo 



Máximo p/ Acople (seg.)               Tiempo Enfriamiento (seg.)          Profundidad       de Inserción 

(mm) 

20          5             4             2             14,5 

25          7             4             2             16,0 

32          8             6             4             18,0 

40          12          6             4             20,5 

50          18          6             4             23,5 

63          24          8             6             27,5 

75          30          8             6             31,0 

90          40          8             6             35,5 

  

Protección contra radiación solar, los fabricantes de los tubos deben garantizar que las tuberías 

expuestas se encuentren protegidas, con productos que contienen absorvedores de los rayos 

ultravioletas, mediante la utilización de vainas prefabricadas de polietileno expandido 

recubiertas con un film metálico aislante de alta resistencia al sol, y con cajas de metal en "U" 
invertida para protección mecánica en los sitios en que sea necesario.  

Curvado de las tuberías. Estas pueden curvarse en frío o en caliente, permitiéndose hasta un 

radio igual a 8 veces el diámetro de la tubería en cuestión, tal como se expresa en la siguiente 

tabla: 

Radio máximo (en mm) de curvatura en frío. 

Ø tubo mm         20          25          32          40          50          63          75          90 

Radio máx          200        250        300        360        420        550        640        800 

Para curvaturas de radio inferior al de las curvas en frío se debe calentar el caño con un 

soplador industrial de aire caliente. Está prohibido el uso de secador de pelo o la llama de un 
pico de soldar plomo. 

Apoyo y sujeciones para tuberías de agua. Cuando la instalación predial de agua tiene tramos 

aéreos en razón de las condiciones locales, las tuberías horizontales deben estar 

convenientemente apoyadas, con distancias máximas entre apoyos de acuerdo a la siguiente 
tabla: 

D 

mm        Espaciamiento metros 

20          0,5 

25          0,6 

32          0,7 

40          0,8 



50          0,9 

63          1,0 

75          1,1 

90          1,2 

Tuberías Embutidas. Se deberán dejar pasos libres en fundaciones y estructuras de HºAº. 

Para los casos en que quede embutida en paredes de albañilería, debe ser envuelta en papel 

tipo Kraft de 110 gramos, antes de ser recubierta con argamasa. El papel hace que se produzca 

un pequeño huelgo entre el tubo y la pared, evitando la aparición de fisuras y rajaduras en la 
misma, ocasionadas por las dilataciones o contracciones térmicas. 

Tuberías Embutidas. Los tubos que van embutidos, ya sea en albañilería de ladrillos u 

hormigón, deben quedar totalmente independientes de ellas, a fin de que la tubería pueda 

moverse libremente. En estos casos, deben preverse espacios libres, dejándose previamente 
un tubo de mayor diámetro (camisa), dentro del cual irá finalmente el tubo definitivo.  

Cuando van embutidas en paredes de albañilería, deben ser envueltas en papel grueso (tipo 

Kraft de 110 gramos), antes de ser recubiertas con argamasa. El papel hace que se produzca un 

pequeño huelgo entre el tubo y la pared, evitando la aparición de fisuras y rajaduras  en la 
misma, ocasionados por las dilataciones o contracciones térmicas. 

En los pasos de losas y vigas de hormigón armado, debe ser dejada previamente una abertura 

de mayor dimensión que el diámetro exterior del tubo pasante. Normalmente se usa un 

pedazo de tubo de mayor diámetro.  Este paso debe ser previsto en el proyecto de la 
estructura. 

Por último, no debe olvidarse la prevención contra dilataciones debido a los cambios de 

temperatura, para lo cual deberán intercalarse convenientemente juntas de dilatación con 

accesorios para juntas de dilatación o "correderas" para los diámetros 50 mm en adelante y 
trazados en forma de lira para los diámetros menores. 

Tuberías Enterradas. Cuando una tubería esté sujeta a esfuerzos adicionales ocasionados por el 

paso de vehículos por encima de ella, deben tomarse cuidados especiales para evitar 

eventuales daños. Para el efecto, se tomarán estas precauciones: dentro de la zanja, la tubería 

debe ser envuelta con material desprovisto de piedras u otros cuerpos extraños que puedan 

dañarla. Para el efecto, se usará arena. Los tubos de polipropileno no deben ser envueltos 

totalmente con hormigón o mampostería, sino que deben ser sólo rodeados y protegidos por 

arriba con una cubierta de hormigón. Después de la colocación del tubo, la zanja debe ser 

rellenada por encima de la camada de arena citada precedentemente. El relleno debe hacerse 

compactando el suelo con apisonadora manual, en camadas de un espesor no mayor a 0,15 m, 

hasta una altura de 0,30 m por encima del tubo. Para tramos largos de tubería enterrada, es 

preferible el uso de tubos sol- dables, y al instalarlos debe hacerse siguiendo una línea sinuosa 

que permita posteriores acomodos cuando se produzcan cambios por dilatación. 

Protección de tuberías expuestas. Las tuberías de polipropileno que estén totalmente 

expuestas a la intemperie deberán ser convenientemente protegidas de la acción solar y de 
cualquier acción mecánica externa. 



Conexiones con los artefactos. Se harán con conexiones flexibles indeformables con alma de 

goma reforzada y exterior protegido con malla de acero (no confundir con las corrugadas, que 

son deformables). Tanto la conexión con el artefacto como la que da en el codo o T de la 

tubería, deben hacerse con la torsión exacta que produzca una junta estanca sin llegar a dañar 

la conexión. 

Uso de piezas especiales. 

Unión doble termosoldable. Estas permiten la ejecución de juntas desmontables. Es la única 

conexión que permite efectuar el mantenimiento en la red, estando fijas las extremidades. 

También esta pieza permite la intercambiabilidad con la unión doble roscable, permitiendo así 

conseguir una unión con un lado soldable y el otro roscable.  

La unión doble soldable debe tener un anillo de goma de sección transversal circular, que 

garantice la estanqueidad de la junta. Esta unión permite efectuar el montaje correctamente, 
sin necesidad del uso de llaves. 

Conexiones mixtas. Estas también son conocidas como L/R (liso/rosca): tienen en un lado 

campana con rosca y en la otra espiga soldable. Son utilizadas cuando hay necesidad de 

interligación de tubos termosoldables y otro material. Para la espera de piezas metálicas serán 

usadas las conexiones con rosca de latón, a las cuales será fijada la canilla metálica u otra pieza 

similar (se describe más adelante). 

Las conexiones mixtas con rosca macho, deben ser del tipo que no tenga la enmienda (resto 

producido al sacar el molde de inyección) a lo largo de la rosca, para permitir efectuar un 
acoplamiento perfecto con la pieza hembra enroscada a ella. 

Conexiones con interior de latón. Son las piezas que poseen una campana con la parte roscada 

interna de latón. Estas deben ser usadas para el acoplamiento de tuberías de polipropileno con 

piezas metálicas o exteriores, tales como: conexiones flexibles roscadas a WC, bidets, 

lavatorios, termocalefones, etc., canillas, válvulas, registros, brazos de duchas, ya que estas 
normalmente está sometidas a esfuerzos externos (golpes, choques, substituciones, etc.).  

Recomendaciones Especiales: 

Jamás utilizar materiales extraños para conseguir la estanqueidad de la junta, tales como hilos, 

cáñamo u otros similares. Estos materiales producen un exceso de espesor en la pretendida 

vedación, pudiendo producir tensiones localizadas y roturas ocasionadas por el apretón, 
especialmente cuando se pone la tubería bajo presión. 

Nunca deben usarse tubos de polipropileno con conexiones de hierro galvanizado, por la 

misma razón que no se deben usar "filetes" para hierro en tubos de polímero. Las conexiones 

de hierro tienen roscas con mayor profundidad, lo que daña al polímero. Los accesorios deben 
ser del tipo con refuerzo blindado, tal como fabrica la marca AcquaSystem. 

Para las instalaciones a la vista puede usarse la unión de correr, pero recordando que ésta 

siempre debe permanecer fija y eventualmente el tubo es el que se mueve. Esta solución es 

para tuberías de 50 mm o mayores. Para el caso de trechos largos y expuestos con diámetros 

menores, se deben instalar una o más li- ras, que habrán de compensar las variaciones de 

longitud que puedan producirse en estos trechos. Estas liras deben ser instaladas en el plano 
horizontal, usándose curvas y no codos. 



Nunca, bajo ningún concepto, se permitirá el paso de una tubería de agua a través de pozos, 

registros de inspección, cajas o registros eléctricos, o estructuras similares. 

Cuando son necesarios cambios de dirección en las tuberías, éstos deben ser ejecutados con 

las piezas especiales para el efecto. Igualmente, para la junta de dos tubos, se debe usar la 

correspondiente pieza de unión sencilla. Nunca debe ser usado el calentamiento para curvar 

una tubería, ya que esto puede alterar las propiedades y disminuir su resistencia.  

Cuando existan pesos concentrados, como los debidos a la presencia de registros (llaves de 
paso), éstos deberán estar apoyados independientemente del sistema de tubos. 

Los apoyos siempre deberán estar lo más cerca posible de los cambios de dirección.  

Los apoyos deberán tener una longitud de contacto de 10 mm como mínimo, y un ángulo de 

envolvimiento de 180º, lo que significa que rodea la mitad inferior del tubo, acompañando su 

forma. 

En el sistema de apoyos colgantes, solamente uno deberá ser solidario al tubo. Los demás 

deben permitir el libre desplazamiento (ocasionado por dilatación) del tubo en el sentido 
longitudinal. 

Prueba para la Recepción de la Instalación. 

Después de terminados los trabajos y antes de procederse al revestimiento, las instalaciones 

deben ser probadas, para verificar posibles pérdidas o fallas en las juntas.  

Para efectuar la prueba, se debe disponer de una bomba de agua, manual o eléctrica, capaz de 

proporcionar una presión de agua de hasta 10,0 kgf/cm2. Puede estar dotada de una cámara 

hidroneumática acoplada, para evitar el golpe de ariete u oscilaciones de presión. Este equipo 

debe estar provisto de un manómetro adecuado. 

La tubería a ser probada debe estar limpia, llena de agua fría (temperatura natural, 

aproximadamente 15/20º C), sin que quede ningún bolsón de aire en su interior. Previamente 
debe verificarse que estén cerrados todos los puntos de salida. 

Se elige un punto donde aplicar la salida de la bomba descripta precedentemente, y se inyecta 
agua a presión, lentamente. 

La presión a alcanzar deberá llegar como mínimo a 6,0 kgf/cm² en el punto de menor presión, y 

siempre ser superior a 1,5 veces la máxima presión estática de la instalación en cualquier 
punto. 

Una vez alcanzado el valor de prueba, se deja la tubería bajo presión durante 6 horas, luego de 
cuyo lapso deben ser verificados los puntos de pérdida que se produzcan.  

Se señalizarán en forma bien visible los casos de desmonte de juntas producidos por efecto de 

la presión, debiendo también ser contados todos los puntos donde hayan ocurrido pérdidas. 

Todos estos puntos deben ser corregidos, y posteriormente procederse a un nuevo ensayo, 
hasta conseguir la completa estanqueidad. 

Fuente de Provisión 

Se efectuará la construcción del pozo artesiano. 

Pozo Artesiano 



Generalidades 

La presente Especificación Técnica corresponde a los detalles que deberán tenerse en 

consideración para la presentación de la oferta y posteriormente, en caso que sea adjudicado 

el trabajo, para la ejecución de la perforación del pozo tubular profundo. Todos los trabajos 
deberán adecuarse a las exigencias técnicas de Normativas de la SEAM. 

Diseño preliminar del pozo: 

Profundidad: 150 m 

Diámetros: 0,0 20,0 m: 10; 20,0 150,0 m: 6. 

Litología estimada del área: suelo laterítico superior y basalto. 

El Oferente deberá estar en condiciones para realizar los siguientes trabajos: 

La perforación del hoyo, con inyección de lodo bentonítico o polímero, hasta el techo de roca y 

en diámetro de 10, luego perforación en el sistema de rotopercusión, con martillo de fondo y 
diámetro de 6, con equipamientos apropiados según las especificaciones técnicas solicitadas.  

Colocación de tubería de encamisado de PVC aditivado, 200 mm, hasta 20 m. c- Perforación en 

el sistema de roto percusión, con martillo de fondo, hasta 150 m. d- Limpieza y desarrollo del 

pozo. 

Prueba de bombeo y aforos correspondientes. 

Aislación vertical y sellado sanitario del pozo. 

Realizar soldaduras en tuberías de acero, si fuera necesario. 

El Contratista deberá tener un Representante técnico con experiencia en hidrogeología, en el 

local de la perforación y de la prueba de bombeo del pozo profundo, para la ejecución de los 
trabajos mencionados. 

Además, deberá llevar al día las anotaciones correspondientes en la Planilla de Avance de 

Obras, ser el interlocutor en el local de la perforación y prueba de bombeo del pozo profundo 

con la Fiscalización, y firmar todos los documentos técnicos requeridos, que deberán ser 
presentados por el Contratista, para la solicitud de la Recepción de los trabajos. 

El Contratista deberá tener en la cuadrilla de perforistas, al menos un personal experimentado 
en la construcción de pozos profundos, en sus mínimos detalles. 

El Contratista deberá entregar el pozo profundo limpio (sin color y arrastre de arena) y 

desarrollado, de tal manera que la construcción impida: 

Que el agua superficial entre en el pozo y lo contamine. 

La entrada de agua de alto contenido mineral o de otras con características indeseables, 
provenientes de formaciones a menor y mayor profundidad. 

El sitio donde se ejecutarán los trabajos deberá ser preparado para la instalación de la máquina 

perforadora y sus equipos de apoyo, así como para la construcción de obras temporarias, como 

ser reservorios de lodo, agua, etc. La disposición de los materiales y equipos debe obedecer 

criterios de organización y practicidad, de modo que no perjudique ninguna fase de la 



perforación del pozo o la prueba de bombeo. Ni constituya obstáculo en la operación habitual 

de la Empresa Contratante. 

Se deberán tomar precauciones para evitar accidentes personales en el área de servicio, 
adoptándose para ello medidas generales de protección personal. 

Equipos y Herramientas 

A los efectos de adjudicación de la perforación El Contratante realiza una clasificación de las 

máquinas que puede operar en el Proyecto, según características litológicas y requerimientos 

de la Obra: 

Máquinas de gran porte: Con equipamientos básicos de: Compresor, a tornillo, con 650 PCM y 

200 PSI, martillos de fondo del tipo Dowle Hole Drill. Sistemas rotativos y percusión. Cabezal o 

mesa rotaria, capacidad de torque. Barras de perforación de 31/2 200 m. Torre de capacidad 

no menor al peso total de las barras, se recomienda 10.000 kg. Bomba de lodo, a pistón o 

centrífuga, capaz de barrido de 30 m, en 10 de diámetro. Se incluye dentro de esta clasificación 
a máquinas perforadoras, de gran porte. 

El Contratista deberá disponer de la máquina perforadora, equipos de apoyo y de 

herramientas, en cantidad y capacidad suficiente para asegurar la ejecución de los trabajos de 

perforación del pozo profundo, con terminación en el plazo establecido en la Oferta, sin 
paralizaciones prolongadas o atrasos. 

Cualquier sustitución de máquinas perforadoras, equipos de apoyo o herramientas, sin variar 

las especificaciones técnicas contratadas, indispensable para la construcción del pozo, correrá 

por cuenta y riesgo del Contratista sin dar lugar a pagos extras o prórrogas del pl azo por ese 
motivo. 

Al iniciar los trabajos de perforación del pozo profundo, la Fiscalización verificará si la máquina 

perforadora y herramientas están de acuerdo a las especificaciones técnicas contratadas para 
la realización de los trabajos, caso contrario el Contratista deberá ajustarse a las mismas. 

Requerimientos Adicionales 

Para la realización del pozo, el Contratista deberá disponer de máquinas perforadoras con las 
siguientes dimensiones técnicas garantizadas para la operación: 

Bomba de lodo, con suficiente capacidad de caudal y presión para mantener el pozo limpio del 
material triturado, para profundidades mínimas de 30 m en hoyo de 10".  

Motocompresor con caudal de aire de 650 cfm y presión de 200 psi, para la perforación y 

desarrollo del pozo. 

Barra de perforación con diámetro no menor a 31/2 y longitud apropiada de acuerdo a las 
especificaciones técnicas constructivas del pozo profundo. 

Equipo de soldadura (si es necesario) con capacidad adecuada para las soldaduras de tubos de 

acero, sin costura, grado B, con caja metálica hermética para protección de los electrodos 

contra humedad. 

Tuberías de acero para maniobras durante los trabajos de perforación del pozo, si lo requiere.  

Conductivímetro de campo para la medición de la conductividad del agua durante el avance de 
la perforación. NO APLICA 



Equipo de perfilaje del tipo graficador electrónico de los parámetros de rayos gamma, 

resistividad y Potencial Espontaneo, para verificar la calidad de los aportes en la columna 
perforada, así como monitorear la estabilidad de la columna. NO APLICA. 

El transporte de la máquina perforadora, equipos, herramientas y los materiales para el pozo, 

así como del personal, hasta y desde el lugar donde se realice el trabajo, correrá por cuenta del 

Contratista. 

La máquina perforadora deberá tener dispositivos mecánicos que garantice durante la 
ejecución de la perforación, una verticalidad del 100% del pozo perforado.  

Métodos de Perforación y Diseño del Pozo 

La perforación del pozo profundo debe ser realizada en los diámetros y profundidades 

indicadas en la propuesta técnica constructiva del pozo, aprobada por la Fiscalización, cualquier 

alteración en los diámetros establecidos o en las correspondientes profundidades sólo podrá 

ser efectuada mediante autorización del Contratante, siguiendo las recomendaciones técnicas 
de la Fiscalización. 

Los diámetros del pozo profundo tendrán las siguientes dimensiones y métodos de 

perforación: 

Pozo profundo. Diámetros: 

Diámetro del hoyo: 10" hasta el techo de roca, estimado en 20 m, con el método de 

perforación a tricono o aletas e inyección de lodo bentonítico con bomba de lodo. La limpieza 

del hoyo debe ser estrictamente controlada, a fin de lograr una excelente aislación en el 

momento del encamisado. 

Diámetro en el sistema de rotopercusión: 6, con martillo de fondo hasta 150 m de profundidad. 

Profundidades y Caudales a Alcanzar 

En la perforación del pozo profundo, con las profundidades alcanzadas indicadas en la planilla 

de precios, si las interpretaciones de las muestras de las formaciones atravesadas indican la 

imposibilidad de obtención de los caudales mínimos requeridos, el Contratante podrá 

autorizar, previo informe técnico de la Fiscalización, la continuación de la perforación, si las 

condiciones hidrogeológicas indican posibilidades para la obtención del caudal mínimo 
requerido. 

En ninguna situación será permitida la reducción del diámetro de la perforación, si no está 
previsto y autorizado en el diseño preliminar del pozo. 

Las máximas profundidades a alcanzar se fijan, en principio según la planilla de precios del 

presupuesto, no obstante, podrá ser reducida o aumentada, con la autorización del 

Contratante, previo informe técnico de la Fiscalización, si las posibilidades de obtención de 
agua son seguras en calidad y caudal mínimo solicitado. 

El Contratista deberá realizar varios aforos durante los trabajos de limpieza y desarrollo del 

pozo profundo, para determinar el caudal aproximado del pozo. 

Consideraciones Para Las Mediciones Finales. 

Para las certificaciones de los Ítems realizados en la ejecución de los trabajos, tendrán las 
siguientes consideraciones para las mediciones finales: 



Pozo terminado: 

Para la longitud de final del pozo, será considerada la longitud desde la boca del pozo hasta 

profundidad máxima, menos el tubo saliente del nivel de suelo. 

Pozo Profundo Fallido. 

Serán considerados como pozo u Obra fallida por la Fiscalización, el pozo profundo que durante 
los trabajos de ejecución presenten los siguientes defectos: 

Aplastamiento del material del entubado, independiente de la profundidad en que ocurrió, 

Obtención de valores superiores a los permitidos en los parámetros de turbidez y color, 

durante la prueba de bombeo, según escala de las Especificaciones Técnicas, ítem Limpieza y 

Desarrollo, 

Valores obtenidos muy superiores en los parámetros de turbidez y color, después de un largo 

período de limpieza y desarrollo del pozo, según lo indicado en las Especificaciones Técnicas, 
ítem Limpieza y Desarrollo, 

Imposibilidad de retirada de tuberías del entubamiento, para continuar perforando, ocasionada 

por intercalaciones desmoronables, 

Imposibilidad de la retirada de la electrobomba del pozo, debido que se quedó atascada por el 
cable de alimentación o que se fue al fondo, durante la realización de la prueba de bombeo.  

Cualquier rectificación del pozo será considerada válida por el Contratante, previo informe 

técnico de la Fiscalización, si las mismas se ajustan por completo a las Especificaciones Técnicas 

y caudales mínimos requeridos. 

El Contratista deberá ejecutar nuevamente otro pozo sin cargo alguno para el Contratante, en 
reemplazo del pozo profundo que fuera considerada por la Fiscalización, como Obra fallida. 

Verticalidad y Alineación 

Los trabajos deberán ser conducidos de modo que se obtenga una perforación alineada y 
vertical, para evitar las operaciones correctivas. 

La verticalidad del pozo será verificada cuando la profundidad del mismo alcance el 100% de lo 

contratado y deberá ser tal que un tubo de 12 metros de largo, con diámetro de 5 cm inferior 

al de la perforación del hoyo, pueda pasar sin obstáculos. Si tal condición no se cumpliera el 
contratista rectificará el pozo por su cuenta. 

En todos los casos, el alineamiento del pozo profundo deberá permitir la instalación de una 

electrobomba sumergible de 4, sin obstáculos de ninguna clase. Esta deberá bajar libremente 

en toda la extensión del pozo profundo. 

La fiscalización podrá solicitar varias veces al Contratista que verifique la verticalidad y 

alineación del pozo profundo ejecutado, en los casos de detección de  alguna anormalidad 
técnica durante la perforación y entubado del pozo profundo. 

Cementación y Sellado 

En caso de que existan acuíferos cuyas aguas no son aptas para el consumo humano, éstos 

deberán ser cementados con mezcla de cemento y agua inyectada a presión. La relación de 



dicha mezcla deberá consistir en una proporción de 22 a 27 litros de agua por cada bolsa de 

50Kg de cemento portland del tipo 1. 

El agua utilizada no debe contener aceites u otros materiales orgánicos y los minerales 
disueltos deben tener una concentración inferior a 500 mg/l. 

La mezcla debe ser introducida en forma continua y evitando el fraguado previo. 

Independientemente al método empleado, la mezcla debe ser introducida partiendo del fondo 

hacia la superficie en la zona a impermeabilizar. 

Solamente después de 12 horas de haber concluido el proceso de cementado, podrá 

efectuarse operaciones subsiguientes en el pozo profundo, tales como proseguir la perforación 

o entubado del pozo profundo. No se deberá utilizar aditivo químico para acelerar el fraguado 

de la mezcla para cementados de acuíferos. 

En la ejecución del sello sanitario, en el espacio anular entre tubería de revestimiento y la 

perforación deberá ser llenado con hormigón cuyo dosaje será 1:2:2, hasta la profundidad 

mínima de 10 m por debajo de la superficie del terreno donde no existe peligro de 

contaminación por aguas superficiales e infiltraciones, con el fin de garantizar una completa 
impermeabilidad. 

En caso en que exista peligro de contaminación por aguas superficiales e  infiltradas, el sello 
deberá prolongarse en forma tal que elimine cualquier riesgo de contaminación.  

Todos los trabajos de cementación de acuíferos y sellado sanitarios de los pozos profundos 

deberán ser ejecutados en forma continua y sin paralizaciones.  

Limpieza y Desarrollo 

A objeto de eliminar cualquier residuo de lodo u otros materiales utilizados en el proceso de 

perforación y con el fin de obtener agua de buena calidad y en cantidad suficiente, el 

Contratista deberá realizar una limpieza completa del pozo durante el tiempo que fuere 

necesario. 

Con el fin de incrementar la permeabilidad del acuífero y asegurar la eliminación de partículas 

finas que puedan dañar el equipo de bombeo o interferir el normal funcionamiento del pozo, 

éste deberá desarrollarse cuidadosamente, de acuerdo con los procedimientos recomendados 
por la buena práctica. 

Pozo profundo. Limpieza y desarrollo. 

El Contratista deberá realizar varios aforos durante los trabajos de limpieza y desarrollo del 

pozo profundo con la barra de perforación en varias profundidades, para determinar el caudal 
aproximado del mismo. 

El Contratista deberá realizar las anotaciones en las planillas de limpieza y desarrollo del pozo, 

de los trabajos realizados, teniendo en cuenta que estos datos serán utilizados para el 

dimensionamiento de la electrobomba a ser utilizada en la prueba por bombeo.  

El contratista deberá tomar todas las precauciones necesarias durante la limpieza y desarrollo 

del pozo profundo con materiales de entubado de PVC aditivado, para no sobrepasar la 

diferencia de presión entre nivel estático y dinámico, los cuales deben estar dentro de los 

límites establecidos por el Fabricante para que no ocurra el colapso o aplastamiento del 
revestimiento del pozo profundo. 



No se admitirá el uso de pistones para realizar movimientos forzados del agua, o para acelerar 

la acción del desarrollo del pozo profundo. 

El pozo profundo deberá ser desarrollado hasta que no haya presencia de arena o partículas 
finas o con valores inferiores a 20 mg/lt y con valores de turbidez y color inferiores a 10 NTU. 

El Contratista deberá realizar varios aforos durante los trabajos de limpieza y desarrollo del 
pozo profundo, para determinar el caudal aproximado del pozo. 

Prueba De Bombeo 

Una vez limpiado y desarrollado el pozo profundo el Contratista deberá realizar la prueba de 

bombeo, para lo cual deberá contar con todos los equipos necesarios y en condiciones de 

funcionamiento, para que la prueba de bombeo no resulte afectada por deficiencias 
previsibles. 

Las pruebas de bombeos para los pozos profundos, solamente deberán ser iniciadas previa 

autorización y presencia de la Fiscalización. 

Los equipamientos mínimos con que el Contratista deberá contar para la realización de la 
prueba de bombeo son los siguientes: 

Grupo generador con capacidad adecuada; 

Electrobomba trifásica o monofásica, según corresponda, con caudal y altura manométrica 
requerida; 

Cables trifásicos NYY, tablero de mando para electrobomba y tubería de PVC roscable de 3/4" 

para medidor de nivel; 

Trípodes y herramientas de plomería y eléctricas; 

Medidor de caudal del tipo Woltmann de diámetro de 2" y 3", tubería de hierro galvanizado de 
diámetro de 2" y 3" o tubos de PAD, enterizo, apropiado para el efecto; 

Medidor de nivel con cinta graduable, del tipo Solinst o Soiltest y cronómetro. 

El caudal de la prueba de bombeo deberá ser por lo menos el 80 % del caudal mínimo 

requerido. El caudal mínimo corresponde al caudal que deberá ser bombeado en la boca del 
pozo durante la prueba de bombeo y no el caudal extrapolado a través de curvas o cálculo. 

La prueba de bombeo a ser ejecutada es con caudal constante, con un período de bombeo 

continuo no menor a 24 horas, independiente de que el nivel dinámico éste estabilizado.  

El tiempo que debe ser considerado para la prueba de bombeo, es después de la regulación del 
caudal a través de la válvula exclusa antes del hidrómetro Woltmann. 

Al concluir la prueba de bombeo se deberá medir el nivel de recuperación del pozo profundo, 
hasta alcanzar el nivel mínimo del 90% del abatimiento. 

La determinación de los niveles de agua en el pozo durante la prueba de bombeo, se deberá 

hacer por medio de sonda eléctrica. 

El Contratista deberá evacuar las aguas del bombeo, de tal manera que éstas y los sedimentos 

producidos durante las diversas operaciones sean dispuestos de modo que no produzcan 
inconvenientes a las propiedades cercanas. 



Toda indemnización que se establezca por daños y perjuicios producidos a terceros, en el 

desarrollo de los trabajos de la prueba de bombeo será de responsabilidad del Contratista. 

Si durante la prueba de bombeo, hubiera alguna paralización por desperfectos 

electromecánicos, el Contratista deberá aguardar que el 80% del abatimiento se recupere, para 
volver a iniciar la prueba de bombeo. 

Análisis Físicos, Químicos y Bacteriológicos 

Al terminar la prueba de bombeo el Contratista deberá retirar varias muestras de agua para ser 

realizados los análisis físicos, químicos y bacteriológicos. Los análisis podrán ser realizados en el 
laboratorio de referencia indicado por el Contratante. 

El Contratista deberá tomar las precauciones necesarias con relación al muestreo, tiempo entre 

muestreo y llegada al laboratorio y el mantenimiento de la temperatura de la muestra durante 

el traslado hasta el laboratorio, para que las mismas no presenten cambios en la calidad 
original. 

Los análisis que deberán ser realizados son los siguientes: 

Análisis físicos: 

Aspecto, color, olor, pH, conductividad eléctrica y turbidez. La medición del pH y de la 
conductividad eléctrica, deberá ser 

realizada durante el muestreo, en boca de pozo. 

Análisis químicos: 

Nitratos, nitrito, amoníaco, fósforo, sulfatos, cloruros, alcalinidad (F), alcalinidad (M), calcio, 

Hierro (III), oxígeno consumido, dureza total, magnesio, sodio, potasio, cromo, bromo, 
bicarbonato, manganeso, sólidos totales, sólidos suspendidos y sólidos disueltos. 

Análisis bacteriológicos: Coliformes totales y fecales. 

Los valores de color, turbidez, coliformes totales y fecales, deberán estar de acuerdo a las 
Normas de Potabilidad, según ERSSAN. 

Si los resultados de los análisis de coliformes totales y fecales no están de acuerdo con la 

Norma mencionada, el Contratista deberá realizar la desinfección del pozo con hipoclorito de 

sodio y posteriormente volver realizar otra prueba de bombeo, hasta, por lo menos, 6 horas, 

según las especificaciones técnicas. Al concluir la segunda prueba de bombeo se deberá 
realizar otro análisis bacteriológico. 

Es preferible la aplicación del desinfectante previo a la ejecución del ensayo de bombeo y 

posterior a la instalación de la electrobomba. Por lo menos 12 hs. antes del inicio del ensayo. 

Documentos Técnicos a Presentarse 

El Contratista, al terminar los trabajos de perforación y prueba de bombeo de un pozo 

profundo, deberá presentar los siguientes Documentos Técnicos a la Fiscalización, para la 
verificación y aprobación de los mismos. 

Planilla de avance de perforación: 



Se anotará el detalle de los tiempos de penetración de las herramientas y la descripción de las 

muestras cada 1,5 mts. 

Gráficos originales del perfilaje eléctrico de los parámetros de resistividad, rayos gamma y 
potenciales espontáneo. NO APLICA. 

Planilla de limpieza y desarrollo del pozo. 

Se anotará el detalle de los resultados de la limpieza y desarrollo del pozo. 

Planilla del perfil litológico del pozo. 

Se deberá dibujar el perfil constructivo del pozo y anotar la descripción de la formación 
geológica atravesada. 

Planilla de prueba de bombeo. 

Informe técnico final de la perforación y de la prueba de bombeo.  

Se deberá realizar una descripción de la geología y de la hidrogeología local, indicar las 

coordenadas de los pozos con GPS. 

En el informe de la prueba de bombeo se deberá comparar los resultados obtenidos con la 

hidrogeología local y además un informe detallado de la máxima capacidad de explotación del 
pozo profundo. 

Resultado del análisis físico, químico y bacteriológico. 

Forma de presentación de los documentos técnicos. 

Artefactos sanitarios y accesorios 

Artefactos 

Los artefactos se ajustarán a los tipos y marca detallados en las planillas correspondientes 

debiendo ser en todos los casos de la mejor calidad. Las muestras serán presentadas a la 

Fiscalización de Obra para su aceptación y el control de la calidad de los artefactos como de su 
instalación serán verificados por la Fiscalización de Obra. 

Los Proponentes deberán cotizar el caso más riguroso especificado que será evaluado con la 
presentación de al menos 3 muestras. 

Griferías 

Los Proponentes deberán cotizar el caso más riguroso especificado que será evaluado con la 

presentación de al menos 3 muestras. 

Instalación de desagüe pluvial y captación de aguas subterráneas 

Introducción 

Serán construidos de acuerdo a lo establecido en los planos, de tal manera que puedan dar un 

adecuado desagüe a las aguas pluviales que caigan sobre el edificio. Consta básicamente de las 

siguientes partes: canaletas, rejillas de techo, rejillas de piso, tramos de tuberías horizontales 

colgados bajo techo, bajadas hasta nivel del terreno y tramos horizontales de tuberías en 
terreno natural hacia las calzadas y el arroyo. 



Sumideros en azoteas 

Los sumideros a colocar en las azoteas comprenden una boqueta para la toma de agua y su 

conexión en embudo al caño de bajada y la rejilla de tapa. 

En circulaciones horizontales, terrazas transitadas y plaza cívica con sus correspondie ntes 

tratamientos hidrófugos y pendientes hacia desagües pluviales a través de rejillas de piso de 
0,40 x 0,40 m con caños de bajada de PVCR de Ø 150 mm y de Ø 200 mm de diámetro.  

Fabricación 

Las rejillas serán de sección cuadrada en planta, de 40x40cm, fabricadas con planchuelas de 

acero de ¾x3/16 cada 2cm. Las boquetas serán de chapa negra de acero Nº14, de planta 

cuadrada con dos gradas, a fin de permitir el libre apoyo de la rejilla, que se une a un embudo 

circular dotado de espiga para su enchufe en el caño de bajada. Lo boqueta debe tener 

pestañas para su apoyo sobre el contrapiso de nivelación. El diseño y las dimensiones se 

indican en planos. Todas las soldaduras serán hechas exclusivamente mediante arco voltaico. El 

Contratista deberá confeccionar una muestra de estos elementos a fin de obtener la 

aprobación del Fiscal de Obras. 

Pintura 

Terminada la fabricación metálica, el conjunto recibirá un proceso de pintura en polvo aplicada 

electrostáticamente y horneada. Para el efecto, boqueta y rejilla serán sometidas a un 

tratamiento químico consistente en desengrase alcalino, fosfatizado de zinc y sellado. Una vez 

secas, se les aplica la pintura mediante una pistola de aire comprimido, formando las partículas 

de polvo una nube electrostática, las cuales así son atraídas por la pieza metálica mediante este 

efecto. El proceso de aplicación culmina sometiendo a la pieza a un horneado a temperatura 

por encima de 200°C. También podrá aplicarse una mano de pintura anticorrosiva de base 
epóxica y luego dos (2) manos de pintura epóxica color. 

Colocación 

Para la colocación de la boqueta deberá dejarse el hueco correspondiente en la losa de 

hormigón antes del cargado de la misma. Posteriormente deberá hacerse un bloque de 

hormigón tipo H1 con hidrófugo, encofrado inferior mediante, que sujete al caño de bajada y 

que interiormente reproduzca la misma forma de embudo de la boqueta a colocar. Para ello 

deberá usarse un molde de chapa en forma de embudo que hará de encofrado interior y 

asegurará que el hormigón vertido adquiera una forma tal que la boqueta asiente 

posteriormente sin holguras salvo la necesaria para admitir la masilla bituminosa.  

Al realizarse la impermeabilización de la azotea, se cuidará de que las membranas de aislación 

lleguen hasta el borde del embudo y cubra hasta el asiento de la boqueta, incluso deberá 

prolongarse su efecto de vedación dentro de la boqueta mediante la aplicación de masilla 

bituminosa con cargas minerales inertes tipo Carboelástico 3 previa pintura con Neutrol. Esta 
masilla bituminosa se extenderá hasta el caño de bajada. 

Inmediatamente se coloca la boqueta presionando fuertemente y extrayendo el exceso de 

masilla bituminosa. La altura de boqueta colocada no debe exceder el nivel del contrapiso de 

nivelación de la azotea. Posteriormente, se aplica una membrana del mismo tipo empleado en 

la impermeabilización de la azotea, por encima de las pestañas de la boqueta uniéndola al 



contrapiso de nivelación, para asegurar que toda el agua escurra realmente dentro de ella sin 

filtraciones. 

Registros exteriores 

En pisos exteriores se detallan una serie de rejillas para limpieza que conducen el agua a las 

calzadas. Los registros serán construidos con paredes de ladrillos asentados sobre una base de 

hormigón de 0,10m de espesor. Las rejillas serán de las dimensiones indicadas en los planos y 

como mínimo de 0,30x0,30m, ubicadas sobre una esquina de los registros con las dimensiones, 

cotas de fondo y ubicación especificadas en los planos o indicadas por la Fiscalización de Obra. 

La base será de hormigón 1:3:5 (cemento-arena-piedra triturada), y la pared debe ser de 

ladrillos bien cocidos, asentados en mortero 1:2:8 (cemento-cal-arena), e irá revocada al fratás 

interior y exteriormente con mortero M2 con la adición de un hidrófugo de la mejor calidad 
con certificación de calidad ISO o CE. 

Las rejillas serán de hierro fundido y/o de planchuelas de acero, según planos. Las rejillas de 

hierro fundido tendrán un espesor mínimo de 4cm y su diseño será previamente aprobado por 

la Fiscalización de Obra. Las rejillas de acero se fabricarán con planchuelas de ¾x3/16 cada 2cm 

y deberán recibir en fábrica un tratamiento de limpieza, aplicación de fosfatizado y posterior 

pintura. La pintura consistirá en la aplicación de una mano de pintura anticorrosiva de base 
epóxica y luego dos (2) manos de pintura epóxica color. 

Para el dimensionamiento de los registros de la red de desagüe pluvial se recomienda la 
siguiente tabla: 

Dimensiones en cm de registros para desagüe pluvial  

N° de tubos        100mm              150mm              200mm 

30x30    40x40    40x40 

40x40    50x50    60x60 

50x50    60x60    80x80 

60x60    80x80    100x100 

80x80    100x100              120x120 

100x100              120x120              150x150 

Pendiente de los pisos exteriores y pavimentos de estacionamiento 

Estos tendrán una pendiente uniforme de al menos 0,5% hacia las rejillas, de tal manera que 
las aguas caídas sobre el mismo escurran sin dificultad hacia aquellas. 

Columnas de bajada 

Las rejillas de techo plano desaguarán en la columna de bajada por medio de una tubería 

horizontal colgada por debajo de la losa. Las bajadas serán de PVC, Serie R de la mejor calidad, 

y conectarán en su parte inferior con los tramos horizontales, que desaguarán en los diferentes 

sectores. Las columnas se fijarán a las paredes mediante flejes de acero galvanizados de 

1/8"x3/4", que irán atornillados a las mismas mediante tarugos de pared, a intervalos de 

1,00m. 



Tramos horizontales 

Estos son los colectores que reciben la descarga de las columnas y conducen las aguas hasta los 

diferentes sectores. Toda la tubería será de PVC, serie R de la mejor calidad. Para su colocación 
deberán respetarse escrupulosamente las cotas señaladas en los planos.  

Tramos en la vereda 

Los ramales horizontales bajo la vereda que desaguan sobre la calzada son grupos de caños de 

Ø100mm, los cuales se protegerán con una envoltura de hormigón. Si esto no fuera posible, se 

hará una galería de HºAº de sección equivalente. 

Prueba de la tubería 

Una vez terminada la colocación de la tubería pluvial se someterá a la prueba de estanqueidad 
siguiente: 

Se comienza por el último piso o azotea. Se tapona la bajada a nivel del piso inferior. Esto 

puede hacerse con una cámara de balón deportivo ("vejiga"), que se introduce sin aire dentro 

del tubo. Después se la va inflando, hasta que lo llene completamente y ejerza presión sobre 

sus paredes. Este taponamiento debe ser completamente estanco, no permitiendo entrada ni 
salida de agua. 

Se debe prever que estas cámaras de goma no puedan ser movidas de su sitio de bido a la 

presión, para lo cual se prolongará una soga atado al mismo hasta un sostén en el piso superior. 

A continuación, se procede a llenar la tubería. En esta forma, la tubería estará trabajando 
aproximadamente a la máxima presión estática a que será expuesta en servicio. 

Después del llenado, se deja transcurrir 4 horas, y si en ese lapso no se observa disminución de 

nivel del líquido ni pérdidas en ningún punto, se da como aprobada la prueba. En caso de 

observarse pérdidas, debe procederse a corregirlas. Una vez reparadas, se vuelve a hacer la 
prueba, hasta que dé un resultado satisfactorio. 

Los tramos enterrados se prueban en la misma forma, sólo que en este caso el balón se 

introduce en el último registro de inspección, antes de su conexión con el col ector público. En 
esta forma, se hace la prueba de toda la tubería subterránea situada al nivel del terreno.  

Recomendaciones especiales 

Pendiente 

Todos los tramos horizontales de desagüe pluvial serán instalados con una pendiente 

longitudinal mínima de 2%, salvo que expresamente se indique otra cosa en los planos. 

Tuberías enterradas 

Las tuberías subterráneas deben ser asentadas en una cama de arena de por lo menos 0,15m 

de espesor, debiendo quedar un mínimo de 0,10m por debajo de la parte inferior del tubo . El 

recubrimiento mínimo será de 0,80m en la calle, y si fuere imposible cumplir con este requisito 

de cobertura, la tubería debe ser protegida con losetas de hormigón armado de 6cm de 
espesor y 30cm de ancho como mínimo. 

Cuando no es necesario hacer este tipo de protección (por tener cobertura suficiente), se 

colocarán por encima del espinazo de la tubería ladrillos en soga (en el sentido longitudinal), 



colocados sin mortero, al solo efecto de indicar la presencia del tubo y una protección 

mecánica contra el efecto de paladas u otros golpes. 

Tuberías aéreas 

Dentro del edificio las tuberías irán siempre suspendidas ("colgadas") de la estructura de HºAº. 

La fijación de los tubos se hace mediante el uso de abrazaderas o soportes. Estos constan de 

una parte vertical que se fabrica con planchuela de acero galvanizado de 1/8x¾ y termina en su 

parte superior en L, en cuya ala va un orificio para el tornillo de 5/16 que se fijará a la losa 
mediante un tarugo metálico de empotramiento o clavo tipo Hilti. 

También pueden usarse sujeciones colgantes del tipo de cinta flexible perforada de metal 

inoxidable. En la parte inferior, que es la abrazadera propiamente dicha, va el tubo. Entre éste y 

la abrazadera debe quedar un pequeño huelgo, a fin de que el tubo pueda moverse  

libremente. Los soportes o abrazaderas deben tener un espesor de apoyo de al menos 20mm y 
estar exentos de cantos vivos. 

Para tramos horizontales, la distancia máxima entre abrazaderas debe ser de 10 veces el 

diámetro del tubo para diámetros de hasta 75mm, y de 1,00m para diámetros mayores. Para 
los tramos verticales, esta distancia es fijada en 1,50m para todos los diámetros.  

A fin de obtener los mejores resultados, antes del vaciado del hormigón deben dejarse los 

huecos en las losas donde irán las diferentes piezas que quedarán embutidas, debiendo estos 

huecos ser un poco mayores que las piezas que soportarán, a fin de permitir ajustes futuros en 

las medidas. Una vez colocadas las piezas se rellenará la parte sobrante del hueco con 
hormigón expansivo para conseguir el mejor empotramiento posible. 

En los puntos en que deban ser atravesadas vigas de hormigón armado, deberá dejarse 

previamente las camisas por donde pasará la tubería, para lo cual se marcan en los planos 

exactamente las cotas de los pasos en cada viga. Aun así, luego de dejadas las camisas, y antes 

del vaciado del hormigón, se recomienda controlar la correcta alineación vertical y horizontal 
de los pasos mediante el tendido de un hilo de nylon. 

Tuberías embutidas 

Las tuberías de desagüe, cuando están embutidas en paredes de albañilería, deben ser 

envueltas en papel grueso (tipo Kraft de 110 gramos) o material similar, antes de ser 

recubiertas con argamasa. El papel hace que se produzca un pequeño huelgo entre el tubo y la 

pared, evitando la aparición de fisuras y rajaduras en la misma, ocasionados por las 

dilataciones o contracciones térmicas. 

Los tubos de desagües nunca deben ser embutidos directamente en el hormigón, porque 

pueden ser dañados por los vibradores al hacerse el vaciado del hormigón, y además deben 
tener libre juego. 

Colocación de tubos 

Se hará del nivel más bajo hacia el más alto, con las campanas en contra de la pendiente. El eje 

longitudinal de la tubería deberá ser perfectamente recto, y su alineación correcta se 
conseguirá por medio de niveletas y tendido de hilo de nylon. 

Canaletas de chapa galvanizada en aleros de cubiertas 



Cubiertas de chapa: se disponen de canaletas de chapa Nº 24 y desarrollo de 60 cm, las 

correspondientes bajadas serán de caño de PVCSR de Ø 150 mm de diáme tro, resistente a la 
intemperie, sujeto firmemente con sus respectivas grampas a la estructura.  

La chapa a ser utilizada será galvanizada en caliente N°24 como mínimo. Las formas, 

dimensiones, trazados, pendientes y conexiones a los caños de bajada se indi carán en los 

planos. Para el soporte de las canaletas se utilizarán planchuelas de acero zincadas 
electrolíticamente de 1/8x¾. No se admitirán soportes confeccionados con chapa plegada.  

Las chapas para canaletas serán cortadas con guillotina y plegadas con plegadoras especiales 

para el efecto. No admitiéndose el uso de tijeras u otras herramientas rudimentarias para 

ejecutar esos trabajos. El montaje será realizado por personal competente para realizar los 

acoples y soldaduras en obra. La Fiscalización de Obra aprobará los montajes, las uniones y los 
soportes en cada caso. 

Canales de hormigón 

Se construirán canales de hormigón visto para el transporte de aguas de lluvia a cielo abierto, 

en aquellos casos en que el caudal y las condiciones del terreno así lo requieran. Las obras se 

ejecutarán según los detalles consignados en los planos. Se considerarán las mismas 

especificaciones indicadas en el ítem C.2 anterior. El fondo se construirá con una pendiente 

mínima de 1% hacia su drenaje. 

Para la ejecución de los canales se tomarán las precauciones necesarias de manera a obtener 
paramentos de hormigón visto. No se permitirán reparaciones posteriores con revoque.  

Complementariamente, para la ejecución de esta estructura, se considerará lo dispuesto en el 
punto 12 Estructura de Hormigón Armado de las Disposiciones Generales. 

Zanjas y Tuberías de drenaje para captación de aguas subterráneas y superficiales.  

Para la disposición de las tuberías de drenaje se ejecutarán zanjas adecuadas con niveles y 

direcciones establecidos previamente, las tuberías serán de PVC de la serie R con perforaciones 

de fábrica y los diámetros establecidos. Las zanjas, mínimo de 40 x 40 cm, estarán 

perfectamente limpias en las que se dispondrá una primera capa de piedra triturada limpia de 

10 cm de espesor sobre el cual se dispondrá el material filtrante de protección geotextil del 

Tipo BIDIN. Sobre este material se dispondrá otra capa de piedra triturada de 10 cm para el 

asiento de la cañería de drenaje que una vez colocada es rodeada por sucesivas capas de 

piedra triturada hasta cubrirla con una capa con espesor mínimo de 10 cm en la parte superior. 

Culminada esta etapa se procede a rodear la piedra triturada con la cañería en su interior con 

el geotextil del tipo BIDIN cuyo solape mínimo será de 30cm. Finalmente se ejecuta el 
recubrimiento de la zanja y la cañería con el material final. 

El sistema de drenaje estará ubicado mínimamente a 80 cm por debajo del material que cubre 

tanto la zanja como la cañería. Cada etapa del proceso deberá aprobado por la fiscalización de 
obras. 

Instalación Eléctrica 

Red de energía eléctrica 

Generalidades 



Estas especificaciones describen solamente los aspectos más importantes de las instalaciones, 

sin entrar en detalles más específicos de elementos menores, no obstante, el instalador será 

responsable de la óptima ejecución de los trabajos y sistemas, por lo tanto, deberá incluir 

todos los elementos menores que se requieran y deberá velar por la calidad de todos los 

materiales y elementos a instalar. 

Los trabajos de Instalaciones Eléctricas comprenden todo lo relacionado con la iluminación y 

fuerza motriz que se encuentran expresamente previstos en los planos, con la inclusión de los 

alimentadores principales, tableros con sus elementos de protección, el puesto de dis tribución 

y su acometida subterránea necesaria para este caso. 

Los Proponentes deberán cotizar el caso más riguroso especificado que será evaluado con la 
presentación de al menos 3 muestras. 

Correrá por cuenta del contratista el montaje total de la instalación eléctrica de acuerdo a las 
presentes especificaciones y a los planos del proyecto, incluyendo los siguientes trabajos:  

Construcción de acometida de Media Tensión (MT). 

Provisión, montaje e instalación de celdas de MT y transformadores de 23 kV/380V  

Colocación de cajas comunes y electroductos de PVC y Fe galvanizado; 

Cableado de circuitos de iluminación, tomas y fuerza; 

Colocación, armado y cableado de los tableros a ser instalados en cada sector;  

Montaje y conexión de los alimentadores de tableros; 

Conexión de los circuitos a sus respectivas protecciones termomagnéticas y barras de neutro y 

tierra; 

Sistema de tierra y extensión de la misma hasta los lugares donde se necesite;  

La limpieza de escombros y residuos originados por los trabajos que se ejecuten; 

La ejecución de pruebas de funcionamiento y calidad de toda la instalación y las que la 

Fiscalización de Obras juzgue indispensables para la recepción de la misma, corriendo por 

cuenta del mismo la provisión de todo el instrumental y elementos necesarios para dichas 
pruebas; 

Discrepancias: El Contratista o instalador debe indicar expresamente los puntos de 

discrepancia o exclusión entre su oferta y lo especificado en este documento y/o los Planos del 
Proyecto. 

Normas: En la ejecución de los trabajos de instalación se deberá observar y acatar las 
siguientes normas y las vigentes para las instalaciones eléctricas y de telefonía en Paraguay.  

IEC Standard 364-5-523, 1983; IEC Standard 865, 1986 

IEC 909 "Short Circuit Current Calculation in Three-Phase AC System" 

IEC 364-5-54; IEC 364-4-43, 1977; IEC 364-4-41, 1982 

DIN 43671, Dec. 1975 Cooper Busbars 

VDE 0103-02-82; VDE 0102 - 11.75 "Leitsatze für die Berechnung der KurzchluBstrome" 



Norma Paraguaya de instalaciones eléctricas de Baja Tensión ANDE 

Resolución ANDE Nº 146/71. 

Reglamento para instalaciones eléctricas de Media Tensión ANDE 

Resolución ANDE Nº 061/75 

Normas para instalaciones telefónicas en inmuebles COPACO 

Resolución COPACO Nº 804/80 

National Electrical Code (NEC); editada por la N.F.P.A. (National Fire Protection Asociation) de 

los E.E.U.U. 

Planos entregados para ejecución: terminada la obra deberán ser corregidos con todas las 

modificaciones ejecutadas por mandante o corrección de proyecto, puesto que éstos serán los 

planos definitivos. En consecuencia, en la oferta se considerará el costo de la ejecución de los 

nuevos planos. 

El Contratista designará un profesional electricista responsable de la dirección y ejecución de 
los trabajos, quién deberá estar matriculado en ANDE con categoría A. 

Los desperfectos o averías que ocurrieren en las instalaciones antes de la recepción, serán de 
responsabilidad única y exclusiva del Contratista. 

Referencias: las marcas mencionadas en Proyecto sólo son referenciales. El Contratista o 

instalador podrá proponer alternativas similares o superiores a las indicadas, teniendo en 

cuenta que deberán ajustarse a lo indicado en el Proyecto. En todo caso los accesorios o 

equipos propuestos por el Contratista, deberán ser de marca conocida en el mercado nacional, 

para su fácil manutención o reposición. 

Descripción del Proyecto 

El presente documento contempla las especificaciones técnicas generales que regirán 

solamente para las instalaciones eléctricas correspondientes al edificio objeto del Contrato. Las 

especificaciones son complementarias a los planos y prevalecerán sobre éstos en caso de 
discrepancias. Todas las instalaciones y materiales serán absolutamente nuevos.  

La Fiscalización de Obra se reservará el derecho de rechazar todos los trabajos o equipos que 

no cumplan con las especificaciones técnicas descritas. Los gastos que se generen por 
modificaciones o rechazo de obra, serán de exclusiva responsabilidad del Contratista.  

Inspecciones 

El Contratista solicitará con una anticipación de al menos 3 (tres) días, l as siguientes 
inspecciones: 

A la construcción del tendido de MT; 

A la colocación de los electroductos y cajas, tanto en mampostería como en losa, y antes de 

tapar las canaletas; 

A la terminación del cableado y sus respectivas conexiones; 



A la colocación de los tableros, su conexionado y colocación de las llaves de punto y tomas de 

corriente; 

A la terminación de los trabajos de instalación; 

Suministro de energía 

Para la conexión del servicio de energía eléctrica será construida una línea de MT exclusiva 

desde una subestación de la ANDE, el cual será objeto de otro llamado y que abarcará desde el 

arranque de la línea hasta el puesto de entrega aéreo en el lindero del edificio, finalizando el 

tendido de MT en tres seccionadores del tipo aéreo trifásico (SECCIONADOR FUSIBLE DE USO 
PARA INTEMPERIE MT 100 A). 

El Contratista de Obras Civiles conjuntamente con el Contratista de Construcción de la 

Alimentación Exclusiva de MT, tendrán a su cargo todo tipo de trámites legales y permisos para 

la conexión de esta ampliación al sistema eléctrico del edificio. 

La ejecución de la conexión del servicio de energía eléctrica será igualmente responsabilidad 

conjunta de ambos Contratistas, quienes trabajando coordinadamente tendrán a su cargo todo 
tipo de trámites legales y permisos para la conexión del sistema eléctrico a la red de ANDE. 

El suministro de energía de la red ANDE se realizará en media tensión 23.000V, con una 

acometida desde un poste ubicado en la vereda hasta un conjunto de celdas de MT para 

distribución a cada uno de los transformadores correspondientes, el tendido de conductores 

de media tensión deberá realizarse por la losa del SS2 con una protección de mecánica de 

caños galvanizados de 2 ½ del tipo pesado, estos caños deberán llevar indicaciones por todo su 
recorrido de peligro Media Tensión 

Puesto de Distribución (PD). Este último será del tipo abrigado, dentro de una sala en el SS2, el 

sistema contara con una Celda Media Tensión de entrada, y 3 celdas de Media tensión de 

salida, estos alimentarán los 3(tres) transformadores de distribución 2 (dos) de 2000 kVA y 
1(uno) de 1500 kVA, se tendrán 2(dos) Generadores de Emergencia de 750 kVA.  

Los alimentadores de media tensión son referenciales, hasta que ANDE haya elaborado el 

plano correspondiente a la extensión de l ínea y acometida en MT que serán necesarias. El 

Alimentador General de media tensión, será un tema de consulta previa a ANDE, para definir la 

posición definitiva de los postes a instalar. Si la ANDE no determina lo contrario, los 

alimentadores de MT serán conductores de aluminio unipolar aislado subterráneo para 23 Kv 
de 1 x 240 mm2 

Características de la Celda de MT de entrada: 

Las celdas de MT a ser instaladas serán del tipo CELDAS METALCLAD, aptas para uso interior, 

estarán compuestas por unidades modulares bajo envolventes metálicas del tipo 

compartimentadas equipadas con aparatos de corte y seccionamiento que utilizan el 

hexaloruro de azufre (SF6) como elemento aislante y agente de corte en los siguientes 

componentes: 

seccionadores bajo carga, 

interruptores automáticos SF6, 

Las Celdas de Media Tensión tipo Metalclad, están definidas según la norma IEC 60298, y sus 
principales características son: 



Equipos en compartimientos con grado de protección IP2X o mayor. Separaciones metálicas 

entre compartimientos. 

Al extraer un equipo de Media Tensión, existirán barreras metálicas (shutters) que impedirán 
cualquier contacto con partes energizadas. 

Compartimientos separados al menos por: 1) cada interruptor o equipo de maniobra, 2) 

elementos a un lado del equipo de maniobra (por ej.: Cables de poder) 3) elementos al otro 

lado del equipo de maniobra (por ej.: Barras) y 4) equipos de baja tensión (por ej.: relés) 

Las Celdas MetalClad de Media Tensión serán de uso interior. Deberá ser autosoportado, para 

montaje con pernos de anclaje sobre fundación de concreto. Además, deberá tener la 

suficiente rigidez para soportar los esfuerzos producidos por el transporte, instalación y 

operación, incluyendo cortocircuitos. Asimismo, mantendrá su alineación y sus puertas 
permanecerán cerradas frente a condiciones de falla. 

El equipo se diseñará de modo de evitar el acceso a partes energizadas durante la operación 
normal y durante la mantención. 

El adosamiento de dos Celdas ya sea por pared compartida o doble pared metálica, poseerá 

propiedades tales que aseguren la no propagación de daños originados por fallas producidas 
por arcos internos, de un recinto de una celda a otra. 

Las celdas serán a prueba de arco interno y cumplirán con los seis (6) criterios indicados en la 

Norma IEC. Los contactos fijos de los compartimientos de los interruptores contarán con un 

sistema de obturación, conformado por una cortina metálica de accionamiento automático con 

el desplazamiento de la parte móvil. Las Celdas serán construidas en plancha de acero 
galvanizada. 

La entrada y salida de cables de media tensión y control podrá ser por la parte inferior o 

superior de las Celdas de Media Tensión. 

Las puertas de las Celdas deberán ser abisagradas y con cerradura. 

Se deberá incluir en el frente de las Celdas MetalClad de Media Tensión un esquema mímico de 

los componentes de acuerdo a un código de colores. 

Características de Celda de Entrada. 

Tensión de operación: 24 kV. 

Seccionador de operación bajo carga 630 Amp en SF6. 

Seccionador de puesta a tierra superior (SF6) 

Juego de barras tripolar para conexión superior 

Mando seccionador manual 

Indicador de presencia de tensión 

Bornes para conexión inferior de cable seco unipolar 

Resistencia calefactora de 150W. 

Características de Celda de Salida para los Transformadores. 



Tensión de operación: 24 kV. 

Seccionador de operación bajo carga 630 Amp en SF6. 

Seccionador de puesta a tierra superior (SF6) 

Seccionador de puesta a tierra inferior (aire) 

Juego de barras tripolar para conexión superior 630 A. 

Mando seccionador manual 

Indicador de presencia de tensión 

Disparo tripolar por fusión de fusibles. 

Base portafusibles para 3 (tres) fusibles normas DIN 

Señalización mecánica fusión de fusible. 

Bornes para conexión inferior de cable seco unipolar 

Resistencia calefactora de 150W. 

Características del Transformador: 

Transformador. Sera del tipo Convencional. Deberán cumplir los estándares definidos por 

ANSI/IEEE. Norma ANSI C57.12.28. y la fabricación deberá ser realizada bajo normas de 
aseguramiento de calidad de la ISO, conforme a diseño y ensayos ANDE.  

Transformador 01 2000 kVA Potencia Nominal:              2.000 kVA. Clase:             25 kV. 

Tensión Primaria:             23.000 VAC. 

Tensión Secundaria:        400/231 VAC. Frecuencia:            50 Hz. 

Conexión Primaria:          Triangulo. 

Conexión Secundaria: Estrella con Neutro accesible. 

Refrigeración:    Sistema ONAN Aceite refrigerante libre de PCB. 

Accesorios: Indicador de nivel de líquido aislante, cáncamos de izaje, terminales para 

aterramiento, termómetro de aceite aislante, válvula de drenaje de ϕ1, válvula de alivio de 

presión. 

Transformador 02 1500 kVA Potencia Nominal:              1.500 kVA. Clase:             25 kV. 

Tensión Primaria:             23.000 VAC. Tensión Secundaria:              400/231 VAC. 

Frecuencia:               50 Hz. 

Conexión Primaria:          Triangulo. 

Conexión Secundaria: Estrella con Neutro accesible. 

Refrigeración:    Sistema ONAN Aceite refrigerante libre de PCB. 

Accesorios: Indicador de nivel de líquido aislante, cáncamos de izaje, terminales para 

aterramiento, termómetro de aceite aislante, válvula de drenaje de ϕ1, válvula de alivio de 
presión. 



Transformador 03 2000 kVA Potencia Nominal:              2.000 kVA. Clase:             25 kV. 

Tensión Primaria:             23.000 VAC. Tensión Secundaria:              400/231 VAC. 

Frecuencia:               50 Hz. 

Conexión Primaria:          Triangulo. 

Conexión Secundaria: Estrella con Neutro accesible. 

Refrigeración:    Sistema ONAN Aceite refrigerante libre de PCB. 

Accesorios: Indicador de nivel de líquido aislante, cáncamos de izaje, terminales para 

aterramiento, termómetro de aceite aislante, válvula de drenaje de ϕ1, válvula de alivio de 
presión. 

Corrección del factor de potencia 

Adjunto al tablero de distribución se instalará un Banco de Capacitores de manera que el factor 

de potencia bajo cualquier carga sea como mínimo 0,92. 

Banco de Capacitores 

La instalación comprende una serie de capacitores montados en un tablero metálico y 

conectados a un controlador electrónico capaz de detectar el surgimiento de la energía 

reactiva dentro del sistema eléctrico del edificio, para eliminarla de manera automática 

mediante la activación escalonada de los capacitores instalados. El controlador electrónico 

deberá tener como mínimo doce niveles de activación y estará conectado a los capacitores 

mediante contactores para capacitores de capacidad adecuada al Contactor a ser comandado. 

El controlador solicitado es del tipo FRAKO RM9806 o de similar característica y procedencia. 

Factor de pérdida: no mayor a 0,3Kw por Kva. Temperatura de trabajo de -20 a 60°C. Elemento 

indicadores: LEDs, display en caracteres digitales, indicando factor de potencia y escalones de 

capacitores activados. Protección del conjunto: terminales IP20; Carcasa: IP54 (con anillo de 

sellamiento); Carcasa: plástico antillama, acorde a UL. Normas técnicas: UL (Underwriters 
Laboratorios); DIN EN 61010-1; DIN EN 50081-1; DIN EN 50008-2. 

Los capacitores serán del tipo colocado en carcasa de aluminio cilíndrico y con cierre porta 

terminal en material no propagante de la llama, construido en film de polipropileno metalizado 

a baja pérdida e impregnada con material exento de PCB (ejecución Dry Type). Seguridad y 
confiabilidad: de acuerdo a IEC 831-1; IEC 831-2; CEI. 

Banco de Capacitores 01 500 kVAr 

Capacidad del Banco:     500 kVAR. 

Capacidad Fija:  200 kVAR. 

Distribución automática sugerida:            12 (diez) etapas dividido en 3 etapas de 40 kVAr y 9 
etapas de 20 kVAr 

Dispositivo de corte general:       Seccionador rotativo bajo carga de 800 A Alimentadores 

principales:         3 x (2 x 185 mm2 + 1 x 50 mm2) 

Características del conductor:     Conductores NYY con aislación de compuesto termofijo HEPR 

resistente, 90 °C, cubierta en compuesto de PVC resistente a la llama. 



Banco de Capacitores 02 400 kVAr 

Capacidad del Banco:     400 kVAR. 

Capacidad Fija:  200 kVAR. 

Distribución automática sugerida:            12 (diez) etapas dividido en 10 etapas de 20 kVAr. 

Dispositivo de corte general:       Seccionador rotativo bajo carga de 800 A, Alimentadores 
principales:         3 x (2 x 185 mm2 + 1 x 50 mm2) 

Características del conductor:     Conductores NYY con aislación de compuesto termofijo HEPR 

resistente, 90 °C, cubierta en compuesto de PVC resistente a la llama. 

Banco de Capacitores 03 500 kVAr 

Capacidad del Banco:     500 kVAR. 

Capacidad Fija:  200 kVAR. 

Distribución automática sugerida:            12 (diez) etapas dividido en 3 etapas de 40 kVAr y 9 
etapas de 20 kVAr Dispositivo de corte general: Seccionador rotativo bajo carga de 800 A.  

Alimentadores principales:           3 x (2 x 185 mm2 + 1 x 50 mm2) 

Características del conductor:     Conductores NYY con aislación de compuesto termofijo HEPR 

resistente, 90 °C, cubierta en compuesto de PVC resistente a la llama. 

Tableros 

La placa base de los tableros será construida en chapa de acero Nº14 (2mm) y el cuerpo o 

carcasa será en chapa Nº16 (1,6mm). Todas las partes metálicas constituyentes de los tableros 

se someterán a un lavado químico mediante la aplicación de un compuesto tipo Phostec, que 

tiene la propiedad de desengrasar, desoxidar y fosfatizar la chapa dejándola lista para el 

proceso de pintura. 

El proceso de pintura deberá considerar dos manos de imprimante epóxico y dos de 

terminación también de base epóxica. El color será definido por la Fiscalización de Obra. Se 

aceptará también el tratamiento tipo pintura al polvo horneable, con la correspondiente 
aprobación previa. 

Los tableros en general constarán con todos los elementos indicados en proyecto y se 

entregarán debidamente rotulados e identificados en forma individual por cada circuito, 

además de llevar pegado en la cara interna de la puerta el correspondiente diagrama unifilar 
para su fácil operación. 

Todos los tableros deberán tener puerta exterior y puerta interior, la colocación o extracción de 

esta contratapa deberá poder efectuarse fácilmente sin peligro de contacto con las partes que 

se encuentran bajo tensión. Las bisagras serán cromadas y los manijones serán atornillados con 
arandela de presión para evitar su aflojamiento. 

Todas las conexiones a circuitos menores de alumbrado y fuerza deberán entregarse en bornes 

de conexiones Viking o similar. Los tableros de menos de 50A o 24 circuitos serán del tipo de 
embutir, con barra de neutro y riel DIM para montaje de disyuntores.  



Todos circuitos deben tener neutros independientes, los tomas con tierra deberán tener 

conductores de tierra (de color verde o verde/amarillo) independientes por cada circuito. 

Cada tablero será dimensionado de manera tal que contenga a los accesorios que deben ser 

montados en él, debiendo poseer una zona libre a su alrededor de 10 cm para el cableado. 

Junto a cada disyuntor y/o seccionador se pondrán identificaciones de los circuitos que operan. 

- 

En el interior de las cajas, se dispondrán las barras con sus respectivos soportes aisladores de 

calidad europea (QUINTELA o similar) y las bases para disyuntores, los cual es serán de 
fabricación europea de reconocidos fabricantes. 

Todo tablero seccional, comprende tanto el de energía normal ANDE (normales) como el de 

Emergencia (respaldados por generador). Y se instalarán en un mismo gabinete con 2 puertas 
en todos los casos. 

El Tablero Energía ANDE y el Tablero Energía de Emergencia, ubicados en la SS2 basamento 

bloque D, se instalarán en gabinetes independientes, será tipo auto soportado armado por 

módulos de 1.80m de alto. Se colocarán sobre una base sobre elevada 10cm y el espacio entre 

el gabinete y el cielorraso se completará con chapa plegada con las mismas características que 

el cuerpo del mismo. Sobre la puerta del gabinete se ubicarán luces monitoras que indiquen la 

energía en las fases, así como instrumentos de medición de la corriente eléctrica 

(amperímetro) y la tensión (voltímetro) por cada fase y tanto para Energía ANDE como para 
Energía de Emergencia, según se indica en planos. 

NOTA: 

Los circuitos seccionales serán conectados, en los tableros, de tal forma de l ograr que las 

cargas queden 

correctamente equilibradas sobre la red de alimentación trifásica. 

Se colocará, en todos los alimentadores a los tableros, bandas continuas del grabado con la 
indicación a que tablero corresponde dicho conductor. 

Las leyendas se harán con letras de una altura mínima de 15 mm. Asimismo cada tablero 

deberá contar con un tarjetero porta plano o en todo en todo caso deberá estar pegado el 
plano eléctrico por la puerta del tablero, en la parte interna. 

Previo a la fabricación y colocación de los tableros, la Contratista podrá sugerir modificaciones, 

para su aprobación 

por parte de la Fiscalización de Obra, de los planos de circuitos eléctricos y detalles 
constructivos de todos los tableros. 

Los componentes de los tableros, no podrán superar el 80 % de la capacidad total de la caja, 

quedándose un 20% para futura ampliación, quedara a cargo del contratista la verificación de 

los mismos. En los esquemas eléctricos se aclara la capacidad de los distintos tableros, en el 
caso de modificaciones en los mismos la capacidad se podrá aumentar nunca disminuirla. 

En la puerta del tablero se colocará siempre una calcomanía que indique peligro.  

Disyuntores termomagneticos 



Los interruptores automáticos serán del tipo "molded case" de la mejor calidad con 

certificación de calidad ISO o CE. Las capacidades de ruptura estarán de acuerdo a las descritas 

en los diagramas unifilares. En todo caso la capacidad de ruptura mínima para los disyuntores 

termomagnéticos será: 6KA para monofásicos y trifásicos hasta 40A; 10KA para los disyuntores 

trifásicos hasta 125A; y 18KA para los de mayor capacidad. 

Los interruptores deberán estar construidos en material autoextinguible de características 

según V.D.E. 0641/6.78 de 6 kA de corriente de cortocircuito y selección clase 3. Según C.E.E. 
2da. Edición: iguales normas se aplicarán para los de 10 kA si correspondiera.  

La vida útil de los mismos debe ser no menor a 20.000 maniobras. Conexionado por bornes de 

caja vedación IP20 como mínimo y mayor de acuerdo al ambiente. 

TENSION NOMINAL: hasta 440 Volt; 

FRECUENCIA: 50 Hz; 

VIDA MEDIA: 20.000 maniobras mecánicas y eléctricas con corriente nominal; 

FIJACION: Por base tipo riel DIN para disyuntores de hasta 80 A y disyuntores de caja moldeada 
a partir de 80 A. 

Del tipo bajo carga que cumplan con la Norma I.E.C.  408 -  V.D.E.  4660, con contactos de doble 
interrupción. 

Capacidad de ruptura: 

65 kA para termomagnéticas de 400 a 630 Amperios. 

50 kA para termomagnéticas superiores a 160 Amperios y menores a 400 Amperios.  

22 kA para termomagnéticas superiores a 63 Amperios y menores a 160 Amperios.  

10 kA para termomagnéticas de 50 a 63 Amperios 

6 kA para termomagnéticas menores a 50 Amperios 

Vida mecánica: 20.000 maniobras. 

TIPO DE INSTALACION: Horizontal. 

El interruptor Termomagnético de corte general deberá ser de la misma marca que los otros 
instalados en los tableros. 

Disyuntor diferencial 

Aparatos dotados de una inmunización complementaria a los disparos intempestivos 

claramente superiores al nivel exigido por la norma. 

Sensibilidad de 30 mA. 

Detecta las corrientes residuales con componente alterno y continuo. Funciona de -25 °C a +40 
°C. 

Se los utilizaran en circuitos de tomas de corriente, así como también en casos especiales 
donde: 

El riesgo de caídas de rayos es elevado. 



En las instalaciones con líneas muy perturbadas (utilización de fluorescentes) 

En las instalaciones con grandes longitudes de líneas. 

En lugares donde se requiere una atención particular para la continuidad del servicio, los 

disparos intempestivos de los magnetotérmicos no son admisibles. 

Protector contra sobretensiones transitorias. 

Deberán instalarse Dispositivos de Protección contra Sobretensiones (DPS) eléctricas en cada 
tablero seccional que se encuentra indicado en los planos.  

Los protectores deberán ser del tipo unipolar compuesto por un Varistor de Óxido de Zinc 

asociado a un dispositivo de desconexión térmica (sobretemperatura) y eléctrica 

(sobrecorriente). Sera utilizado en la protección de equipos eléctricos y electrónicos 

conectados a la red eléctrica, contra sobretensiones provocadas por descargas atmosféricas 
y/o maniobras del sistema eléctrico. 

Su construcción deberá ser del tipo modular facilitando el montaje de diversos descargadores, 

así como con otros componentes en los tableros de distribución eléctricos. 

Estarán equipados con una identificación de estado de operación mostrándose verde con la 

inscripción SERVICIO en condiciones normales, y rojo con la inscripción DEFECTO en caso de 
que haya operado el dispositivo de desconexión de seguridad. 

La conexión eléctrica estará disponible en ambos extremos, atraves de bornes a tornillo, aptos 

para conexiones de conductores de 4 hasta 25 mm². 

Los descargadores deberán instalarse en paralelo con las tres fases (R-S-T) y el neutro (N) en 

cada caso en paralelo con la línea de alimentación (ver esquema en los planos) y el tendido 

deberá poseer la menor cantidad de curvas posible hasta su firme conexión a la barra de tierra 

del tablero seccional correspondiente. 

El descargador será montado sobre perfil para termomagnética según norma DIN EN 50022. 
Características Técnicas: 

Máxima tensión de operación continua: 275 / 300 VAC. 

Corriente de descarga nominal (In), 20 aplicaciones (8/20μs): 20 kA. 

Corriente máxima de descarga (Imáx.) 2 aplicaciones (8/20μs): 45 kA 

Nivel de protección / Tensión residual en función de In (Up/Ures): 1,5 kV.  

Canalizaciones. 

Para las distribuciones y alimentaciones se usarán tuberías PVC, antillama en caso de ir al aire 

libre, y rígidas de polietileno en caso de ir embutidas en mampostería o losa, bandejas 
portacables zincadas, columnas de distribución de aluminio (DLP) 105x125mm. 

No es aceptable el uso de codos de 90º en las redes de tubería. Deberán emplearse curvas 

respetando los radios mínimos exigidos por normas internacionales y el reglamento S.E.C.; 
estas curvas podrán ser fabricadas en terreno a partir de los electroductos disponibles.  

Para la distribución de cables de fuerza, mando e iluminación se utilizarán bandejas porta 

cables (BCP) galvanizadas de 3,00m, con sus accesorios: ménsulas, Tees, curvas, reducciones, 



cambio de altura, etc., todos padronizados, de chapas de acero plegadas soldadas y 

galvanizadas posteriormente. No se admitirá el maquinado de las bandejas para la realización 

de estos accesorios. Las ménsulas o tensores de planchuelas de 1/8x1 irán colocados cada 

1,50m mediante tacos de expansión para concreto y en las estructuras metálicas se soldarán a 

las mismas. Las marcas recomendadas son CASIBA o SAMET. En los planos se indican sus 

medidas y locales de utilización. Todas las BPC serán recorridas por un cable de cobre desnudo 

de 10mm² conectada a cada sección de la misma de 3m y a los accesorios, garantizando la 

continuidad eléctrica de la puesta a tierra. 

Para las fijaciones de tuberías, se usarán abrazaderas tipo GEWISS de las medidas que 
correspondan a cada tubería. 

Los electroductos conectados a las cajas de luz se ubicarán en el plano de éstas y sostenidas 

mediante tensores de alambre galvanizado Nº14 sujetos a pernos anclados a la estructura de 

hormigón armado o pasantes en la mampostería. 

Conductores 

Se usarán conductores según se indique en planos y/o cuadro de cargas, teniendo en cuenta 

que las aislaciones serán de 600Volts ó más y temperatura de servicio mayor o igual a 70ºC. La 
sección mínima de los conductores será 2mm² en todos los casos. 

Los conductores deberán ceñirse al siguiente código de colores: 

fase R: rojo; 

fase S: blanco; 

fase T: azul; 

neutro: negro; 

tierra: verde o verde/amarillo. 

Los alimentadores, sub alimentadores y circuitos de distribución deberán quedar claramente 

marcados e identificados mediante el uso de paletas de identificación de la mejor calidad con 

certificación de calidad ISO o CE, las secciones serán las indicadas en los planos y en ningún 
caso menor. 

Los cables alimentadores de tableros y subterráneos serán del tipo NYY con aislación de 

compuesto termofijo HEPR resistente, 90 °C, cubierta en compuesto de PVC resistente a la 

llama. 

Los demás conductores, interiores, serán del tipo NYA, aislación en compuesto PVC antillama, 

clase térmica 70 °C. De la mejor calidad con certificación de calidad ISO o CE, se deberán 
presentar al menos 3 muestras. 

Las secciones de los conductores será la indicada en los planos y en ningún caso menor. La 

alimentación de los tableros se realizará preferentemente sin empalmes, y en caso de que ello 

sea inevitable, los mismos deberán garantizar 100 % de conductividad y aislación, con 
posibilidad de acceso para su revisión. 

Colocación de Conductores 



Los conductores se pasarán por los caños recién cuando se encuentren totalmente terminados 

los tramos de cañería, estén colocados los tableros, perfectamente secos los revoques y previo 

sondeado de la cañería para eliminar el agua que pudiera existir por condensación o restos de 

mezcla. El manipuleo y la colocación serán efectuados en forma apropiada, pudiendo exigir la 

Fiscalización de Obra que se reponga todo cable que presente signos de maltrato, ya sea por 

roce contra boquillas, caños o cajas defectuosas o por haberse ejercido excesivo esfuerzo al 
pasarlos dentro de la cañería. 

Todos los conductores serán conectados a las barras de los tableros, llaves termo magnéticas 

serán conectadas mediante terminales o conectores del tipo apropiado, colocadas a presión 

mediante herramientas apropiadas, asegurando un efectivo contacto de todos los alambres en 

forma tal que no ofrezcan peligro de aflojarse por vibración o tensiones bajo servicio normal. 

Cuando deban efectuarse uniones o derivaciones, estas se realizarán únicamente en las cajas 

de paso mediante conectores colocados a presión que aseguren un buen contacto eléctrico. La 

unión entre el terminal y el conductor deberá ser prensado y aislado con cinta vulcanizante. La 

tornillería a utilizar en todos los casos será del tipo galvanizada o de bronce. En la obra, los 

cables serán debidamente acondicionadas, no permitiéndose la instalación de cables cuya 

aislación de muestras de haber sido mal acondicionada o sometidos a excesiva tracción y 

prolongado calor o humedad. 

Empalmes y derivaciones de conductores 

Los empalmes o derivaciones de conductores serán hechos solamente en cajas de derivación. 

Los empalmes o derivaciones que deban realizarse sobre la bandeja porta cables serán hechos 
exclusivamente mediante borneras de conexión de 600 voltios de aislación.  

Cajas de paso, derivación y llaves 

Las cajas de llave serán de material metálico de dimensiones 100x50mm y 60mm de 

profundidad, con entradas laterales para ductos, con dos orejas de fijación. Las cajas de 

conexión serán de material metálico del tipo octogonal con orejas de sujeción metálicas para 

tapa o artefactos y con entradas laterales para ductos. Las cajas de derivación embutidas 

deben ser de material plástico termoestable con tapa plástica asegurada con tornillos, de 

tamaño adecuado para el servicio que darán. 

Estas cajas se acoplarán a los ductos por medio de niples metálicos. Las cajas de instalación 
exterior deben tener además un grado de vedación IP54 como mínimo, tipo GEWISS.  

Las cajas de luces se ubicarán en un plano sobre el nivel del cielorraso, sostenido de la losa de 

hormigón armado mediante planchuela de 1/8x5/8 pintada con 2 manos de pintura antióxido 

de diferentes colores. 

Accesorios para instalaciones interiores 

Mecanismos basculantes: interruptores unipolares, bipolares, universales y de cruzamiento con 

contactos de Plata-Oxido de Cadmio de alto poder de ruptura. Bases de contacto de material 
termoestable. Fabricados según UNE 20378. 

Bases de enchufe: de 10 a 16ª, 250 V, según lo indicado en los planos, con sistema de conexión 

tipo PLOT con tornillo, bases de contactos de material termoestable. Fabricados según UNE 
20315. 



Los tomacorrientes especiales serán del tipo schucko con dos polos de conexión y contactos 

para tierra al costado. Capacidad 16 a 25A, 250V. Los tomacorrientes para circuitos de 

computadoras serán del tipo toma con tierra desplazada tipo americano con dos pinos planos 
para fase y neutro y uno redondo para tierra. 

Capacidad 16 a 25 A, 250V. 

Los tomacorrientes interiores y los interruptores de luces serán de la mejor calidad, con 

certificación de calidad ISO o CE, se deberán presentar como mínimo 3 muestras para ser 

aprobadas, conformada por placa principal que se sujeta por medio de tornillos a la caja de 
conexión, puntos independientes y tapa tornillo, color marfil.  

Las tomas para teléfono, para ficha RJ11, y para datos, para ficha RJ45, serán de la misma línea. 

Fuentes Ininterrumpidas de Energía (UPS) 

No se proveerán las UPS dado que tal provisión corresponde a otro Proyecto. Sin embargo, una 

vez concluidos los trabajos de instalación eléctrica correspondientes al Contrato de Obras 

Civiles y si aún no hayan sido proveídos estos equipos, el Contratista de Obras Civiles deberá 

realizar una conexión puente que permita el suministro de energía a las tomas afectadas. Las 

UPS, cuando sean proveídas, se instalarán en el gabinete técnico de electricidad, en cada nivel. 

Electrobombas 

Los tableros de comando de todas las bombas estarán ubicados en la Sala de Bombas. Para 

albergar los tableros se proveerá un gabinete metálico de varias puertas, que contendrá las 

llaves térmicas, los guarda motores y los dispositivos de monitoreo. Todas las electrobombas se 

conectarán a la puesta a tierra y las trifásicas llevarán protectores contra falta de fase o 
inversión de secuencia de fase. 

El mando de las electrobombas incluirá dispositivos para operación manual o automática y 

desligada. Se instalarán luces monitoras indicadores de la operación de cada bomba tanto en la 

Sala de Bombas como en el mueble de la Sala de Control del edificio. 

Las bombas de incendio serán alimentadas directamente a partir del Tablero de Transferencia 

Automática del Generador de Emergencia. 

Motores de puertas y portones 

El Contratista de Obras Civiles deberá proveer e instalar los motores eléctricos y demás 

dispositivos para la apertura de: i) portón basculante de acceso vehicular al retén; y ii) 

portones corredizos de acceso vehicular a los estacionamientos. El motor para el movimiento 

del portón corredizo vehicular será de mínimo 0,75HP, protegido para intemperie y mecanismo 

robusto de tipo industrial. El motor para el movimiento del portón basculante vehicular será de 
mínimo 0,50HP y a cadena, con mecanismo robusto de tipo industrial.  

Seca manos 

Artefacto eléctrico seca manos de 2500 watts de potencia mínima; ventilación con aire tibio; 

accionamiento y apagado automático mediante sensores. Todos los aparatos deben contar con 
puesta a tierra. 

Duchas eléctricas 



Cuando se indiquen, se instalarán duchas eléctricas de 4200 watts de potencia mínima, tipo 

LORENZETTI o similar. Todos los aparatos deben contar con puesta a tierra. 

Extractores de aire 

En la cocina y en los baños se instalarán extractores de aire. Dichos aparatos serán proveídos 

por el gremio de Climatización. No obstante, el Contratista de Obras Civiles instalará la 
alimentación eléctrica y el cable de la puesta a tierra al pie de cada equipo. 

Electrobombas 

Las especificaciones para estos equipos se indican en los capítulos de Instalación Sanitaria.  

Iluminación 

En el proyecto se contempla instalar equipos de marcas reconocidas y de buena cal idad en 

terminaciones. 

Todos los componentes de los equipos de iluminación deberán tener certificaciones de calidad 
ENEC. 

Resumen de artefactos de iluminación y otros 

Exteriores 

Descripción        Especificaciones Técnicas            Ref. marca 

Luminaria de alumbrado público. LED de 90 W en poste de hormigón armado. En áreas 

verdes y espacios públicos.          Alumbrado público con leds de alto rendimiento, con diseño 

compacto y ligero, potencia de 90W, min 10800 lúmenes. Brazos de caño galvanizado de 2. 

Poste de H°A° de sección circular variable de 12m. Control de encendido: a) normal: fotocélula; 

b) habilitación: desde TCL en Sala de Control.           Aplique bidireccional led par 30  Cuerpo: en 

inyección de aluminio pretratada con tratamientos fosfatizado y aplicación de pintura 

electroestática. Lámpara: 2 lámparas LED par 30               Reflector asimétrico. Lámpara LED de 

100w. Iluminación de fachadas. Proyector con cuerpo y caja porta equipo en inyección de 

aluminio. Reflector asimétrico de aluminio martillado y anodizado. Vidrio frontal templado y 

termo resistente. Escuadra de fijación con goniómetro incorporado para facilitar apuntamiento. 

Acabado con pintura poliéster texturada color negro. Incluye equipo auxiliar. Lámpara LED 100 
W. 

Grupo óptico: IP65 / Clase 1. Reja metálica de protección empotrada al piso, con candado de 1 
½ de la mejor calidad.         

Interiores 

Descripción        Especificaciones Técnicas            Ref. marca 

Artefacto de embutir 38 W de embutir.   Cuerpo: luminaria empotrable con difusor, equipadas 

con 3 módulos LED. Fuente de luz de elevado rendimiento. Módulos y drivers intercambiables. 

Reflecto: aluminio anodizado alto brillo, material acero esmaltado, pintura epoxi poliéster. 
Tamaño 60,5x60,5 cm 

Artefacto de embutir 38 W de embutir, regulable.             Cuerpo: luminaria empotrable con 

difusor, equipadas con 3 módulos LED. Fuente de luz de elevado rendimiento. Módulos y driver 



s intercambiables. Reflecto: aluminio anodizado alto brillo, material acero esmaltado, pintura 

epoxi poliéster. Dimmerizable. Tamaño 60,5x60,5 cm   

LED Downligth de embutir 12W  Control de ángulo de la carcasa optimizado para reducir el 
deslumbramiento. Si emisión de rayos ultravioletas e infrarrojo 

Potencia: 12 W 1000 lm mínimo 

Aplique unidireccional con lámpara LED PAR 16   Aplique de pared; unidireccional simétrica, 

cuerpo de aluminio inyectado pintura en polvo poliéster. Lámpara LED PAR 16 

Dimmerizable         

Spot PAR 30 móvil con lámpara LED PAR 30          Spot empotrable en techo móvil con 

distribución de luz directa simétrica, cuerpo de aluminio inyectado y pintura en polvo poliéster 
con lámpara LED PAR 30 

Artefacto de aplicar E27 con lámpara LED             Artefacto de adosar con distribución de luz 

directa simétrica y cuerpo de aluminio y pintura en polvo de poliéster con lámpara led    

Artefacto LED estanco   Luminaria estanca con alto grado de hermeticidad, IP65 (protección de 
polvo y chorros de agua presión 0.3 bar a 3 m Potencia: 32W       

Iluminación autónoma para emergencia. En escaleras      Artefacto autónomo para alumbrado 

de emergencia, aplicado a muro. De iluminación permanente. Cuerpo de plástico auto 

extinguible. Alimentación 220/230V. Circuito electrónico. LED de presencia de tensión de red y 

de activación del circuito de recarga. Batería Pb 3,6V - 1,8 A. Grupo óptico: IP40 / Clase 2. 
Lámpara fluorescente de 18w FL 

Sala de Control 

En la Sala de Control se instalará un Mueble de Monitoreo. Éste será proveído por Contratistas 

de Instalaciones Especiales. Sobre este mueble se ubicarán los indicadores de funcionamiento 
de todos los equipos electromecánicos instalados. 

Como parte del equipamiento de la Sala de Control el Contratista proveerá los siguientes 
componentes: 

Control de Luces en PC (CL en PC) 

Para la gestión del sistema de encendido y apagado de luces se utilizará un sistema BMS 

(Building Management System), con sistema de comunicación basado en el protocolo KNX, 

dicho protocolo está basado en la topología de bus de datos y permite la interoperabilidad de 

dispositivos de distintos fabricantes. Esta aprobado como: estándar europeo (CENELEC EN 

50090 y CEN EN 13321-1), estándar internacional (ISO/IEC 14543-3), estándar chino (GB/Z 

20965) y estándar norteamericano (ANSI/ASHRAE 135). Permite diferentes maneras de 

conexión y transmisión de datos: cableado propio bus par trenzado, red eléctrica, radio 
frecuencia y protocolo IP. 

Esta tecnología se basa en una topología de bus descentralizado, la cual simplifica la instalación 

y da fiabilidad. 

Para ello se montará el sistema BMS y monitores para la visualización de cada sistema, 

(Incendios, Presurización, Climatización, Iluminación, Bombas de agua y energía eléctrica) que 
permitirá monitorear fácilmente todo. 



Todo el hardware correspondiente al sistema BMS deberá contar con alimentación de UPS y 

estar conectado al TGE de forma a garantizar el funcionamiento del mismo. 

La integración de los sistemas a este BMS, será realizada por un instalador KNX certificado 
conocido como KNX Partner, que en este llamado será el contratista de Integración Electrónica. 

El control y monitoreo 

Se podrá controlar o monitorear todas las funciones descritas más abajo, desde pantallas 
ubicadas en la sala de control. 

Se podrán recibir por mail avisos de eventos ocurridos. 

Generación de reportes en función de los registros generados. 

Iluminación 

Control de encendido / apagado de luces de áreas comunes como pasillos, baños, 

estacionamientos, accesos, azotea, fachadas, etc.) 

Visualización en pantalla del estado de las mismas (encendido, apagado, calendario). 

Calendarización: Programación de encendido/apagado de luces en forma grupal o individual, 
mediante calendarios de actividades semanales, anuales definidos por el usuario.  

Para el control de iluminación se utilizará actuadores en cada tablero seccional de 8 o 16 

canales de acuerdo a cada circuito de iluminación que se necesita automatizar, dichos 

actuadores activarán los contactores colocados en cada circuito de iluminación a automatizar 
según los diagramas unifilares. 

El actuador de accionamiento recibe telegramas de sensores u otros controladores a través del 

Bus KNX y acciona los dispositivos eléctricos mediante sus salidas independientes a libre 

potencial. Cada salida dispone por separado de un relé biestable, de modo que los estados de 
accionamiento también quedan ajustados con seguridad a la caída de la alimentación.  

Por medio de los interruptores manuales en la carcasa del aparato se pueden accionar los relés 

manualmente paralelamente al KNX, también sin tensión de bus o en estado de 

desprogramación. De este modo se facilita una rápida comprobación del funcionamiento de los 

dispositivos conectados. 

Las características funcionales ajustables de forma independiente para cada canal a través del 

ETS comprenden gran cantidad de funciones de temporización, operaciones lógicas, escenas, 

funciones de bloqueo, contadores de horas de funcionamiento, vigilancia cíclica y mayor 

número de reenvíos de estado. También es posible el accionamiento centralizado de todas las 

salidas. Además, se puede ajustar por separado el estado de las diferentes salidas a la caída y 
regreso de la tensión de bus, así como tras el proceso de programación del ETS.  

Este actuador tiene sus contactos especialmente diseñados para soportar cargas fluorescentes, 

y además permite medir la corriente instantánea que pase por cualquiera de sus canales. Se 

puede, además, establecer un umbral de corriente, a partir del cual se envíe al bus un 

determinado telegrama, por ejemplo, para el control de cargas. Para la programación y puesta 

en marcha del aparato es necesario usar el ETS. 

El actuador se alimenta por completo del KNX y de ahí que no requiera de ninguna 
alimentación externa adicional. El aparato está previsto para el montaje en carril DIN 



Los actuadores deberán tener las siguientes características 

Se proveerá una fuente de alimentación para BUS Fuente de alimentación Bus con filtro 640 

mA, perfil Din 7 módulos. Dispone de conexión frontal al Bus, además de conexión frontal a 29 
VCC sin filtro. 

El contratista de integración electrónica deberá prever todos los materiales necesarios como 
ser cable de bus, fuentes, etc. para el correcto funcionamiento. 

Además, el contratista deberá integrar los siguientes sistemas y con mínimo las siguientes 

características 

Control de Bombas de agua correspondientes al sistema de distribución de agua, sumideros, 
cloacales, sistema de incendio y pluviales. 

Monitoreo del estado de cada bomba de agua: Apagado, Funcionamiento, Falla.  

Monitoreo de nivel de agua en los distintos tanques de agua (sumideros, cloacales, reservorios 
de agua). 

Control de encendido / apagado de bombas de agua en forma remota.  

Detección de fallas y generación de avisos. 

Generación de Avisos de nivel alto / bajo de agua en los distintos tanques y reservorios.  

Climatización de Confort, ventilación mecánica. 

Sistema de Incendios 

La central de alarma será monitoreada por el BMS e interactuará con la misma. 

Monitoreando de los valores desplegados localmente y del estatus de todos los sistemas de 

detección y supresión de incendio. 

Visualizando el área donde se active la alarma de detección de incendio y donde se haya 
descargado el agente extinguidor. 

Podrá apagar los equipos acondicionadores de aire en caso de disparo de una alarma de 
incendio. 

Desactivar las bocinas y las lámparas estroboscópicas activas. 

Monitoreo del sistema eléctrico 

Monitoreo de los tableros (TGN, TGE, TSPre, TSInce) de los siguientes parámetros:  

Obs: Los multimedidores a ser montados en los tableros eléctricos deben tener capacidad de 

comunicación y leer los siguientes parámetros, a fin de que el BMS pueda recoger los datos y 

luego procesarlos. 

Corriente por fase y total 

Voltaje de línea y de fase por fase y promedio 

Potencia activa por fase y total 

Potencia reactiva por fase y total 



Potencia aparente por fase y total 

Factor de potencia 

Consumo de energía Activa total (kw-h) 

Consumo de energía Reactiva total (kvar-h) 

Consumo de energía Aparente total (kva-h) 

Valores máximos de corriente por fase. 

UPS 

EL sistema de control, monitoreará los parámetros que las Ups entreguen mediante el sistema 

de comunicación. 

Voltaje de entrada por fase. 

Voltaje de salida por fase. 

Corriente de entrada por fase. 

Corriente de salida por fase. 

Potencia de salida por fase. 

Potencia de entrada por fase. 

Porcentaje de carga general. 

Factor de potencia. 

Estado del sistema de baterías. 

Estado de operación de los diferentes módulos del sistema 

Generadores 

Control de encendido / apagado en forma remota de los mismos. 

Monitoreo del estado: Apagado, Funcionamiento, Falla 

Lectura de parámetros que la placa del generador brinda. 

Nivel de combustible (máximo mínimo) 

Control de apertura de portones 

Se especifican los mandos siguientes: 

Portón basculante de acceso vehicular a retén: comandado desde Sala de Control.  

Portón basculante de acceso vehicular a retén: comandado desde Sala de Control y transferible 

a Retén mediante switch conmutador ubicado en Sala de Control.  

Portón corredizo de acceso vehicular a estacionamiento: comandado desde Sala de Control y 
transferible a Retén mediante switch conmutador ubicado en Sala de Control. 

Pruebas de puesta en marcha 



Dichas pruebas comprenderán la realización de las siguientes operaciones en presencia de la 

Fiscalización de Obra: 

Limpieza total de canalizaciones, luminarias, cuadros y demás elementos de la instalación.  

Protección contra posibles oxidaciones en elementos eléctricos o sus accesorios (bandejas 
porta 

cables, etc.), situados en puntos críticos o en período de oxidación.  

Comprobación de los calibres de todas y cada una de las protecciones existentes (fusibles, 
automáticos, etc.). 

Comprobación de la regulación de todos los relés existentes. 

Prueba de la instalación en carga para las potencias demandadas calculadas en cada cuadro 

secundario. 

Comprobación en general de que la instalación cumpla con todos los apartados de este pliego y 
la reglamentación vigente. 

Comprobación en general del buen funcionamiento de todos los sistemas, equipos y aparatos 
comprendidos en la instalación, en condiciones similares a las de trabajo de cada uno.  

Medición, durante las veinticuatro (24) horas de siete (7) días, de tensiones y amperajes en las 

tres fases, con presentación de datos por escrito. 

Data Center 

En las instalaciones se contará con un DATA Center este tendrá un sistema redundante, se 
realizará una línea desde el TTA 01 y del TTA 02. 

Se instalará un Tablero de transferencia automática de 160 A en cascada como se indican en el 
diagrama unifilar. 

Se contará con 2(dos) UPS online que alimentara cada rack con dos tomas monofásicas del tipo 

industrial 2P+T, uno de cada UPS, se instalaran las bandejas portables debajo del piso técnico 
siempre siguiendo las especificaciones técnicas ya mencionadas. 

Puesta a tierra 

El sistema de captores y PAT se basa en la norma AENOR Norma UNE 21186. 

Los sistemas que deben ser conectados a tierra son: 

Alta Tensión 

Baja Tensión 

Computación 

Protección contra el rayo 

Los componentes del sistema de puesta a tierra del edificio son: 

Electrodo de tierra, que constituye la parte colocada en contacto con el suelo con el objetivo 
de dispersar la corriente eléctrica. 



Conductor de tierra, que conecta los electrodos de tierra a la terminal principal de tierra.  

Conductores de equipotencialidad, con los cuales son hechas lsa conexiones equipotenciales 

que son: 

Los conductores de equipotencialidad principales, que conectan las canalizaciones metálicas no 

eléctricas (agua corriente; red de extinción de incendios; climatización, etc.) y los elementos 
metálicos accesibles de la construcción. 

Los conductores de equipotencialidad de las conexiones equipotenciales suplementarias 

ligadas a masas y/o elementos conductores extraños a la instalación. 

Conductor de protección principal, al cual se conectan directamente o a través de terminales 
de tierra los 

conductores de protección de masas, el conductor de tierra y, eventualmente, conductores de 
equipotencialidad. 

Conductores de protección de masas, que acompañan los circuitos terminales logrando la 

puesta a tierra de las masas de los equipos alimentados eléctricamente.  

Terminal principal de tierra, que debe reunir: i) el conductor de tierra; ii) el conductor de 

protección principal; iii) los conductores de equipotencialidad; y iv) los conductores funcionales 
de tierra. 

El proyecto contempla la ejecución de un anillo de tierra equipotencial que contenga a los 

cuatro sistemas enumerados. El Contratista ejecutará un anillo de puesta a tierra conformada 

por jabalinas enterradas de acero macizo con recubrimiento de cobre tipo Copperweld de 254 

micrones de espesor, ¾ de diámetro, y 3,00 m de longitud, unidas entre sí con cable de cobre 

desnudo de 95 mm2 de área. La configuración mínima del trazado se hará según planos. Todas 

las uniones entre jabalina y cable o entre cables deberán hacerse con soldadura tipo Cadweld, 

además se realizará una malla para señales débiles, unido a la malla principal mediante una vía 

de chispas. 

Este anillo será conectado a las armaduras de la estructura de hormigón armado del edificio, a 

nivel de cimentación o fustes de pilares, soldando los conductores a las barras de acero. El 

sistema también contempla la instalación de placas de cobre (PAT) que constituirán las 
terminales de tierra, en todos los sitios indicados en los planos. 

La resistencia a obtener en la puesta a tierra será menor a 2 (dos) Ohms. El Contratista realizará 

mediciones de la resistencia de la instalación mediante instrumento de medición calibrado y 

verificado por INTN. En caso de que no se alcance la resistencia especificada, el Contratista 

estudiará los métodos para reducirla, presentando su propuesta a la Fiscalización de Obra, 

quien aprobará la solución antes de su implementación. Debe entenderse que es obligación del 
Contratista entregar el sistema de puesta a tierra con la resistencia menor a la especificada.  

Pararrayos. 

Para el sistema de protección contra rayos deberá aplicarse lo establecido en la norma UNE 
21186 Pararrayos con dispositivo de cedado 

Un pararrayos con dispositivo de cebado (PDC) está compuesto por una punta captora, un 

dispositivo de cebado, un elemento de fijación y una conexión al conductor de bajada 



Las zonas donde se ubicarán los PDC se encuentran en el plano, así como la altura de la torre 

soporte 

La torre de soporte del pararrayos será fabricada de sección transversal triangular de 20 cm de 

lado, ángulos de hierro de 1/8 x 1 en los vértices y costillas de planchuela de 1/8 x 1, cada 30 

cm. La altura de la misma será de 15 metros de longitud y deberá llevar tensores como 

soportes. En la parte superior se ubicará el PDC, toda la asta se acabará con pintura epóxica en 
colores rojo y blanco alternados cada metro. 

En el extremo superior de la asta se ubicará una baliza LED; la alimentación se hará con cable 

tipo NYY. Deberán preverse todos los accesorios metálicos de soporte para los mismos. La 

baliza cumplirá con los requisitos siguientes: 

100.000 Horas de Vida Útil - libre mantenimiento 

Luminiscencia requerida: 10 cd. 

Con destellador y fotocélula para encendido y apagado automático 

Apta para uso en torres de telecomunicaciones, postes de SOS, aeropuertos, torres de alta 
tensión, etc. 

Alimentación primaria: 220 Volts CA 

Alimentación secundaria a la lámpara: 10-50 VDC. 

Base rosca hembra de 1" de diámetro 

Tulipa en policarbonato a rosca con tratamiento UV, para altos impactos y granizo, sistema 
antivandálico 

Estructura facetada con óptica de dispersión 

Inmune a descargas atmosféricas y emisiones electromagnéticas 

Electrónica y leds montados en placa de fibra de vidrio (para soportar temperaturas de -20 a 

85°C) 

Carcasa con aislamiento anticorrosivo 

Angulo de visión de 360° en la horizontal y de +/- 25 en la vertical 

Grado de protección IP65 

Normas: O.A.C.I y F.A.A. 

Instalaciones Especiales 

Generalidades 

Alcance 

Contratista de Obras Civiles: Se utiliza esta designación al solo efecto de establecer la 

responsabilidad del mismo en las diferentes etapas de la ejecución de las instalaciones 

especiales y por la necesaria coordinación que deberá existir con los instaladores de las 
diferentes disciplinas que se mencionan a continuación. 



Queda establecido que el Contratista de Obras Civiles deberá proveer por su cuenta y en su 

totalidad los elementos accesorios y la fuerza necesaria para el correcto funcionamiento de las 

Instalaciones Especiales. La calidad de los materiales, accesorios etc. y su disposición serán 
aprobados en cada caso por la fiscalización de Obras. 

Las denominadas instalaciones especiales comprenden: 

Extinción de incendios: reservorio de agua; red hidráulica; bombas; bocas de incendio 

equipada; rociadores; extintores manuales. 

Integración electrónica: sistema de integración de todos los componentes; alarma y detección 
electrónica de intrusos; control de accesos. 

Climatización: sistemas Split; ventilación forzada. 

Seguridad electrónica: alarma y detección electrónica de incendios; circuito cerrado de vídeo;  

Comunicación oral y música funcional: intercomunicadores; red de altoparlantes interiores; 

equipos de generación de sonido, amplificadores, mezcladores y micrófonos; sonorización de 

Sala de Juicios Orales. 

Telefonía: central telefónica, teléfonos e intercomunicadores; red de telefonía.  

Red de datos: patch panel; servidor; cableado de la red. 

Generador eléctrico de emergencia. 

Mobiliario interior y exterior. 

Señalizaciones del edificio. 

En la 1ra. etapa de la obra, el Contratista ejecutará y/o proveerá, entre las denominadas 
instalaciones especiales, los siguientes componentes: 

Extinción de incendios: reservorio de agua; red hidráulica; bombas; bocas de incendio 
equipada; rociadores; extintores manuales. 

Climatización: cajas de conexión y canalizaciones de polietileno embutidas en estructuras, 

muros y pisos; alimentación eléctrica al pie para condensadores Split; red de drenaje de agua 

de evaporadores Split; ayuda de gremios para la ejecución de pasos y aberturas en muros y 
estructura de hormigón armado, así como las terminaciones de obra mojada.  

Integración electrónica: cajas de conexión y canalizaciones de polietileno embutidas en 

estructuras, muros y pisos, canalizaciones de PVC antillama en mamparas y sobre cielo rasos; 

ayuda de gremios para la colocación de cerraduras eléctricas en puertas, así como las 
terminaciones de obra mojada. 

Seguridad electrónica: cajas de conexión y canalizaciones de polietileno embutidas en 

estructuras, muros y pisos, canalizaciones de PVC antillama en mamparas y sobre cielo rasos; 

ayuda de gremios para la colocación de cerraduras eléctricas en puertas, así como las 
terminaciones de obra mojada. 

Comunicación oral y música funcional: cajas de conexión y canalizaciones de polietileno 

embutidas en estructuras, muros y pisos; canalizaciones de PVC antillama en mamparas y 

sobre cielo rasos; ayuda de gremios para las terminaciones de obra mojada. 



Telefonía: cajas de conexión y canalizaciones metálicas embutidas en estructuras, muros, 

mamparas y pisos; puesta a tierra de canalizaciones metálicas; tomas RJ11 para teléfono; 
ayuda de gremios para las terminaciones de obra mojada. 

Red de datos: bandeja porta cables según planos; cajas de conexión y canalizaciones metálicas 

embutidas en estructuras, muros, mamparas y pisos; puesta a tierra de canalizaciones 

metálicas; tomas RJ45 para datos; ayuda de gremios para las terminaciones de obra mojada. 

Generador eléctrico de emergencia: sala del generador; cajas de conexión y canalizaciones de 

polietileno embutidas en estructuras, muros y pisos; interconexión eléctrica a PE y TGE; puesta 
a tierra. 

Mobiliario interior y exterior, señalizaciones del edificio: ayuda de gremios para las 

terminaciones de obra mojada. 

Las especificaciones técnicas a que deberá ceñirse el Contratista de Obras Civiles para la 
realización de los componentes, se describe en los capítulos siguientes. 

Extinción de Incendios 

Elementos constitutivos 

La Instalación Hidráulica para Combate a Incendios estará constituida por el volumen de 

reserva técnica de incendios en el tanque inferior, el equipo de bombeo y la red de tuberías 

que alimentarán las diferentes mangueras instaladas en el edificio. Además, se instalarán 
extintores manuales de incendio. 

Obligaciones del Contratista 

El Contratista deberá verificar y desarrollar la ingeniería de detalles de la instalación con el fin 
de evitar superposiciones o problemas con los demás gremios. 

El Contratista será responsable de la verificación de los cálculos de la instalación para el buen 

funcionamiento de la misma. El Contratista deberá proveer los diseños de cualquier 
modificación a realizarse en el transcurso de la ejecución de los trabajos. 

El Contratista deberá ejecutar toda la red de incendios que corresponde al edificio.  

El Contratista será responsable por todo el transporte horizontal y vertical de los equipos y 
materiales proveídos por él, dentro y fuera de los locales de trabajo. 

Fuente de agua 

El Volumen de Reserva Técnica para Incendios está íntegramente en el tanque inferior, el cual 
tiene la capacidad exigida para atender una emergencia de acuerdo a las normas vigentes.  

Bombas 

La totalidad de la red de incendio del edificio tendrá la presión y el caudal adecuados gracias al 

funcionamiento del equipo de bombeo y presurización. El equipo estará ubicado en sala de 

bombas en la planta basamento como se muestra en los planos. Este siste ma de bombeo y 

presurización consistirá de dos electrobombas principales y una secundaria o jockey, con 

conexión de fuerza directa al tablero de transferencia automática del generador de 

emergencia. El sistema se completa con un tanque hidroneumático, presostatos, manómetros, 
válvulas y demás accesorios de acero galvanizado. 



Los datos de las bombas a utilizar se presentan en la siguiente tabla: 

Descripción        Caudal  Hman    P estimada          Servicio Auxiliar 

Rociadores         l/s          m.c.a.   cv           un          un 

Motobomba centrífuga  58          63          70          1             1 

Jockey   2,9         54          10,0       1             1 

BIE                                                                    

Motobomba centrífuga  16,7       109        40          1             1 

Jockey   0,6         89          3,0         1             1 

Las bombas deberán ser de la mejor calidad con certificación ISO o CE. Se utilizarán tanques 

hidroneumáticos de 100 litros de capacidad. 

Conexión al exterior 

En el frente del edificio, en el lugar indicado en los planos, serán instaladas dos Bocas de 

Incendio Siamesa (BIS), consistente en una columna de caño galvanizado de 3" terminada en T 

de 3"x2½", con dos válvulas (llaves de paso) de bronce a 45° de 2½ y junta tipo "Storz" en 

ambas salidas. De tal manera que puedan ser conectadas a ellas las mangueras 

de los carros de bomberos, inyectando directamente agua a presión dentro de la tubería de 

combate a incendios del edificio. En el tramo de conexión de la BIE con la tubería interna, se 

colocará una válvula de retención vertical a capleta que sólo permita el flujo del agua del 

exterior al interior. La parte vista de caño galvanizado se pintará de color rojo.  

Red de agua para extinción 

Generalidades 

Toda la red de incendios, así como el barrilete que sale del tanque serán de hierro galvanizado, 

para presión de trabajo de 18kg/cm2, con uniones de rosca cónica (Whitworth, con 14 filetes 

por pulgada para ½" y ¾" y 11 filetes por pulgada para los demás), ángulo de 55º, con 

redondeamiento de las puntas igual a 1/6 de la altura. Básicamente, son tipo NPT, conforme a 

la norma ABSI-B.2.1 o similar de otro origen. Los accesorios serán de hierro galvanizado, con 
reborde. 

Las tuberías empotradas en mampostería deberán envolverse con cintas embebidas en 

material bituminoso, debiendo verificarse que no queden puntos sin protección después de 

hacerse las roscas y uniones. 

La cañería enterrada para la conexión de las BIES se realizará con la línea PBA 20 JEI para 

100mca del diámetro indicado en los planos. La conexión entre los distintos tipos de materiales 
será realizada con los accesorios correspondientes. 

Las uniones de los tubos se harán cortando con precisión los mismos, en la medida exacta 

necesaria, debiendo ser colocados en su sitio sin forzarlos ni doblarlos. La tubería y los 

accesorios deberán estar libres de rebarbas. Las uniones a rosca llevarán un lubricante aplicado 

a las roscas machos solamente, y las roscas se cortarán de manera que cubran todo el largo de  

la unión, no pudiendo quedar más de tres pasos de rosca expuestos sobre la superficie del 
tubo. 



Se usarán todos los accesorios necesarios, aunque no estén explícitamente marcados en los 

planos: codos, tees, uniones dobles, uniones sencillas, reducciones, juntas flexibles, etc. 

Se tendrá especial cuidado de que en ningún caso las redes de distribución eléctrica tengan 

contacto por cruzamiento con la red de agua corriente, y en general no debe haber ningún 
contacto con otro metal diferente, especialmente cobre. 

La tubería que corre en los ductos será asegurada a las mismas con grampas de planchuelas 

zincadas electrolíticamente de 

¾x3/16 a intervalos < 1,50m. Las canalizaciones que atraviesan una pared o un piso deben ir 

protegidas con forros de material resistente al fuego (lana de vidrio) y de un diámetro 

suficiente para permitir interponer entre ambos conductos un aislante que permita el libre 

juego del tubo dentro de la estructura. 

Trabajo de las tuberías de hierro galvanizado. 

Los elementos de la canalización (tramos rectos, codos, empalmes, etc.) pueden ser 

preparados al pie de la obra o en el taller. Para trabajarlos, lo importante es que los tubos 

requieren una fijación sólida, sin que se produzca deterioro en ellos. Para conseguirlo, se usan 

Tornillos de Mordaza, compuestos de una mordaza fija y otra móvil, solidaria de un husillo 

roscado. La parte superior del husillo puede bascular para colocar cómodamente los tubos muy 

largos y difíciles de introducir por los extremos. También pueden usarse los Tornillos de 

Cadena, en los cuales, un cuarto de vuelta de la empuñadura es suficiente para apretar 

fuertemente el tubo entre la cadena y la mordaza. Estos tornillos son livianos y no ocupan 
mucho espacio. 

Generador Eléctrico de Emergencia. 

Sala del Generador 

El Contratista de Obras Civiles ejecutará la Sala del Generador conforme a los planos. Las 

puertas de la sala serán metálicas con hojas persianas para permitir una buena ventilación. En 

la parte posterior posee un pozo de ventilación con puerta superior en reja que está dotado de 
rejilla para desagote de aguas de lluvia. 

Limpieza final 

El Contratista de Obra, una vez concluidos los trabajos, procederá a través de una Empresa 

Especializada sujeta a términos de referencia específicos establecidos más adelante a limpiar 

exhaustivamente el edificio. Esta limpieza abarcará baños, aberturas, vidrios, pisos, mamparas, 

artefactos de iluminación, fachadas, techos, azoteas, áreas exteriores, etc. Los pisos de granito 
serán encerados. La Fiscalización de Obra verificará y aprobará estos trabajos. 

Equipos 

Los equipos a emplear serán tales que permitan ejecutar satisfactoriamente todos los trabajos 

que se indican en esta Especificación, y en los Planos del proyecto. 

Todos los elementos del equipo a emplear serán previamente  aprobados por la Fiscalización en 

base a realización de pruebas prácticas, debiendo ser conservados en condiciones satisfactorias 
hasta finalizar la Obra. 



Cuando, durante la ejecución de los trabajos, se observen deficiencias o mal funcionamiento 

de las máquinas o implementos utilizados, la Fiscalización podrá ordenar su retiro y/o 
reemplazo. 

La cantidad de equipos será tal que permita ejecutar la Obra dentro del plazo contractual y 

realizar todos los trabajos de conservación necesarios. El Contratista no podrá proceder al 

retiro parcial o total del equipo mientras los trabajos estén en ejecución, salvo que la 
Fiscalización lo autorice expresamente. 


